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1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

A nivel actualidad, la Seguridad en el trabajo atribuye a mantener el buen 

funcionamiento y proporcional ambientes seguros y saludables a nivel 

organizacional, sobre todo en aquellas pequeñas y medianas empresas de 

Barranquilla donde actualmente los riesgos laborales que corren los 

trabajadores son muy altos debido a que estos se ven enfrentados a oficios 

varios que implican trabajos que requieren de cierto esfuerzo. Los cuales en 

ocasiones no se ejecutan con las medidas preventivas de seguridad 

convenientes, ya sea por escases de dotación de instrumentos de 

seguridad dentro de la compañía o por la falta de una guía operativa la cual 

posea lineamientos que den a conocer la forma en las que las empresas 

puedan prever accidentes y pueden implementar las normas de salud 

ocupacional [1]. 

 

El presente proyecto, tiene como fundamento el enfoque de la seguridad en 

el trabajo para la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.AS, 

destacando que no se cumple con la legislación vigente (Decreto 1072 de 

2015 modificado por el artículo 1° del Decreto número 171 de 2016), debido 

a la falta de implementación de diagnósticos que permitan definir la 

situación actual a nivel organizacional dentro del marco de la gestión de 

riesgo para identificar causas generadoras, representando efectos 

negativos relacionados con ;la inaplicabilidad de metodologías para la 

valoración de riesgos, fundamentada bajo los lineamientos de la 

normatividad legal vigente aplicable, mostrándose desconocimiento de 

aquellas que se aplican a las empresas del sector de construcciones y que 

correspondan al estudio de los procesos que incurren en el desarrollo de 

proyectos de construcción, representándole a la empresa  posibles 

sanciones a la hora de ser auditada; y la falta de alternativas enfocadas en 

el desarrollo de medidas preventivas para responder a periodos futuros, 
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siendo ineficiente la estimación y seguimiento del impacto de los eventos 

disruptivos asociados a la gestión del panorama de riesgos; por lo cual 

disminuye su nivel de confiabilidad para ser contratados en un proyecto; 

representando problemáticas que comprometerían su competitividad y 

desarrollo organizacional. 

 

Finalmente, analizando un peor de los caso, dado y persistan las falencias 

asociadas a la inaplicabilidad de criterios para el desarrollo de lineamientos 

de la seguridad en el trabajo, en cuanto al manejo de condiciones seguras e 

identificación de riesgos, la empresa podría presentar una disminución del 

desempeño y productividad a nivel operacional. 

 

1.1 Pregunta  problema 

 

¿Cómo se puede mejorar el panorama de seguridad y salud en el trabajo 

en la empresa “PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS” acorde a los 

lineamientos del Decreto 1072 de 2015? 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto, tiene como propósito proponer un esquema estratégico para 

mitigar los riesgos laborales que ocurren en la empresa PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G S.A.S, para mejorar su gestión de riesgos en cuanto a la 

prevención y disminución de los mismos, que puedan ser generados a partir de las 

actividades relacionadas a manera diaria. Por lo anterior, cabe mencionar que a 

periodos futuros se espera que con estas estrategias propuestas sean aplicadas 

por la empresa a partir del diseño un plan de acción basado en un modelo de 

gestión de riesgos, enfocado en el análisis situacional de los diferentes factores 

que intervienen en la disminución de la seguridad y generación de condiciones 

seguras en la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, 

referenciando el diagnóstico realizado y se evalué periódicamente cada área 

dentro del plantel educativo. Por lo anterior, se destaca la aplicabilidad de los 

aspectos correspondientes al manejo a nivel empresarial donde la gestión de 

riesgos repercute en el bienestar de los trabajadores  y de los estudiantes al 

manejar los dictámenes correspondientes a la generación de ambientes más 

seguros acorde a las especificaciones del panorama de factores de riesgos en los 

cuales se deben manejar medidas para prevenir estos y mantener a manera 

continua que se presenten estrategias y seguimiento de mejoras propuestas. 
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3. MARCO REFERENCIAL 

 

3.1 ESTADO DEL ARTE 

 

En cuanto a las medidas establecidas para mitigar los impactos generados a 

causa de los comportamientos inseguros en empresas de proyectos de 

construcción, se muestra el caso de la compañía HOLCIM ECUADOR S.A, 

basado en la prevención de riesgos laborales en obras de construcción,  

relacionando estas con el desarrollo de procedimientos y protocolos de seguridad 

para cada labor que requiera de supervisión mínima o continua, en la cual 

potencialmente pueden generarse riesgos que puedan afectar el desempeño 

laboral y bienestar laboral de los empleado, dichos protocolos se fundamentan con 

instructivos construidos por el encargado de la seguridad en el trabajo, el cual 

dirige a su grupo designado y los instruye por cada área respecto al posible riesgo 

que se puede generar [2]. 

Sustentando el caso de las empresas de construcción, [3] aplicó un estudio 

relacionado con las conductas de seguridad y las condiciones de seguridad y 

salud en las obras de construcción presentadas por parte de los trabajadores, 

donde se estudiaron los factores relacionados a la incidencia del nivel 

accidentalidad respecto a la disminución del nivel de productividad, donde se 

define el manejo  de procedimientos y reglamentos que se deben llevar a cabo 

para poder laborar en la obra, correspondiendo al uso de EPP requeridos para 

trabajos en altura, espacio confinado  y otras modalidades en las cuales se 

requiera de implementos que le garanticen al trabajador un trabajo seguro y en el 

cual no se afecte la integridad y salud del mismo, debido a los posibles accidentes 

que puedan ser ocasionados al no llevar a cabo los protocolos de seguridad 

establecidos por la normatividad legal vigente aplicable en el territorio colombiano, 

los cuales incrementan los costos por incapacidades, presentando una 

disminución del nivel productivo al no contar con la fuerza laboral necesaria para 

suplir las actividades correspondientes por cada área de trabajo. 
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En cuanto a las estrategias de acción definidas para disminuir el nivel de 

accidentalidad en empresas encargadas del desarrollo de proyectos de 

construcción de minas, [4] sustento en su tesis la importancia de la aplicación de 

programas enfocados en la seguridad enfocada  en el comportamiento seguro de 

los trabajadores, para el fortalecimiento de la cultura organizacional, en las 

empresas mineras, donde definió los procedimientos requeridos para la 

estructuración de medidas que promuevan la puesta en marcha de dichas 

estrategias, las cuales deben enfocarse en la construcción de indicadores de 

seguimiento, que sean definidos como referencia para estudiar las mejoras a nivel 

organizacional que puedan presentarse en un periodo de tiempo, para la toma de 

decisiones de mejora continua y seguimiento a los diferentes procedimientos que 

potencialmente puedan afectar la salud e integridad del trabajador, disminuyendo 

para la empresa  el nivel de productividad al presentar incapacidades por 

accidentes de trabajo, donde no se contaría con los trabajadores necesarios y 

existiría la separación de actividades para cumplir con la producción. 

La investigación desarrollada por [5], corresponde al ámbito de la seguridad e 

higiene en el trabajo, respecto a la medición de riesgos de accidentes laborales, 

medidas de seguridad para la protección personal, causas de accidentes 

laborales, entre otros; tomando una muestra de empresas constructoras, dentro de 

la ciudad de Quetzaltenango, aplicando instrumentos para la recolección de datos 

basados en la formulación de cuestionarios que permitiesen responder si a nivel 

organizacional se implementa a manera técnica las medidas de seguridad e 

higiene en el trabajo, en cuanto al manejo de documentación relacionada con 

instructivos y lista de chequeos, y responsables encargados para el seguimiento y 

cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene.  

Finalmente, se destaca el caso de la aplicación de normas de seguridad e higiene 

en el trabajo definido por [6], en el cual se regulan los aspectos asociados a las 

normas de seguridad en el trabajo correspondientes al manejo de empresas de 

obras civiles, donde la ejecución de planes de acción enfocados en el 
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planteamiento de medidas preventivas y correctivas para la disminución de 

accidentes laborales les genera un valor agregado a la empresa relacionado con 

la generación de condiciones seguras que le permitiesen obtener un nivel 

aceptable de confiabilidad para la solicitud de proyectos y licitaciones. 

 

3.2 MARCO TEÓRICO 

 

Seguridad en el trabajo 

La seguridad en el trabajo y el mantenimiento son elementos de una empresa 

eficiente, en donde la seguridad en el trabajo les proporciona seguridad a los 

empleados en materia de accidentes laborales [7]. Además, la prevención es la 

materia prima fundamental para garantizar la seguridad y protección laboral. [8]. 

Por otro lado, toda empresa se encuentra expuesta a factores de riesgo, los 

cuales requieren de exanimación por cada actividad y zona de trabajo donde se 

labore, con el fin de evitar accidentes y enfermedades profesionales que puedan 

afectar al trabajador [9]. Teniendo en cuenta que un trabajador con salud y 

laborando en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, será un aporte de 

mayor eficacia y eficiencia, reflejada en mayor productividad. 

Por tanto, la evaluación de riesgos en una empresa es necesaria para que esta 

adquiera conocimiento de su situación con respecto a la seguridad y la salud de 

sus trabajadores, en donde las actividades preventivas que legalmente deben 

llevar a cabo todas y cada una de las empresas, independientemente de su 

actividad productiva o su tamaño [10]. 

En el marco de la seguridad en el trabajo y salud ocupacional, la salud 

ocupacional se asocia con el conjunto de medidas y acciones dirigidas a 

preservar, mejorar y reparar la salud de las personas en su vida de trabajo 

individual y colectiva [11], así mismo la prevención para los empleados, frente a 

los riesgos relacionados con agentes físicos, mecánicos, químicos, biológicos, 
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orgánicos, sustancias peligrosas y otros que puedan afectar la salud individual o 

colectiva en los lugares de trabajo [12]; y para la seguridad en el trabajo, esta lleva 

área multidisciplinaria que se encarga de minimizar los riesgos en la industria, 

donde los mismos  se asocian a la probabilidad de que una amenaza se convierta 

en un desastre, además, existe la probabilidad de lleguen a convertirse en 

peligros, en donde la probabilidad de sucedan los riesgos es más elevada y que 

se produzca un daño en un periodo de tiempo corto o inmediato 

independientemente de la gravedad [13]. 

Por otro lado, se tienen los factores de riesgo, en donde existen elementos, 

fenómenos, ambiente y acciones humanas que encierran una capacidad potencial 

de producir lesiones o daños materiales, y cuya probabilidad de ocurrencia 

depende de la eliminación y/o control del elemento agresivo [14]. Dichos factores 

de riesgo, en primera instancia empiezan como incidentes, los cuales según [15] 

son acontecimientos no deseados, que bajo circunstancias diferentes pueden 

resultar en daños físicos, lesión o enfermedad ocupacional o daño a la propiedad. 

Además, los incidentes reciben otra denominación asociada a los cuasi-

accidentes, los cuales llevan a cabo una serie de indicadores anticipados en el 

sitio de trabajo que deben ser identificados e investigados para reducir los 

incidentes en general [16].  

 

Comportamiento seguro de los trabajadores 

En la actualidad, la Organización mundial del trabajo ha estado trabajando 

arduamente en pro de promocionar los aspectos relacionados al manejo de 

comportamientos seguros en las organizaciones, fundamentándose en normativas 

para garantizar un  ambiente laboral saludable, así como el sistema General de 

Riesgos Laborales que involucra a las entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los 

efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o 

como consecuencia del trabajo que desarrollan, como lo dicta la Ley 1562/2012; el 
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Decreto 2004/1979 que involucra a la Constitución de los Consejos Reguladores 

de las Denominaciones de Origen y el Consejo General del Instituto Nacional de 

Denominaciones de Origen, que involucran a las disciplinas de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 

por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores [17].  

 

FACTORES DE RIESGO EN LA SALUD 

Un factor de riesgo “es cualquier característica o circunstancia detectable de una 

persona o grupo de personas asociada con la probabilidad de estar especialmente 

expuesta a desarrollar o padecer un proceso mórbido. Sus características se 

asocian a un cierto tipo de daño a la salud y pueden estar localizados en 

individuos, familias, comunidades y ambiente. 

 
Riesgo en la práctica profesional 

Hasta aquí se han analizado diferentes aristas de las definiciones de "riesgo" que 

permiten tener una idea de cómo se han abordado desde diferentes perspectivas. 

También se ha presentado su relación con los conceptos de "peligro" y "factores 

de riesgo". Faltaría detenerse en cómo esta noción que se originó en la vida social 

y luego trascendió a la ciencia convertida en un campo de investigación científica, 

regresa nuevamente a la vida cotidiana de las personas a través de la práctica 

profesional de quienes estudian e investigan sobre el tema [18]. 

 

Identificación de peligros  

Riesgos Higiénicos. 

Químicos 
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Descripción asociada al riesgo: Son todos aquellos posibles daños que están 

relacionados con el manejo de productos químicos que producen contaminación y 

que pueden ser recibidos por el organismo por varias vías [19]. 

 

Biológicos 

Descripción asociada al riesgo: Se presenta riesgo biológico cuando en el 

trabajo se emplean sustancias o agentes orgánicos, animados o inanimados, que 

puedan reaccionar con el ser humano, presentes en determinados ambientes 

laborales, que pueden desencadenar enfermedades infectocontagiosas, 

reacciones alérgicas o intoxicaciones al ingresar al organismo. 

 

Medidas para el riesgo: 

Fuente: Sustituir y reducir la contaminación de agentes infecciosos; sustitución de 

procesos; mantenimiento de equipos e instalaciones; y, implementación del uso de 

cabinas de seguridad biológicas en laboratorios. 

Medio: Implantación de medidas de limpieza, desinfección y de gestión de los 

residuos generados; tener en cuenta el periodo de aclimatación. 

Individuo: Frente a la penetración por vía dérmica o hemática (parenteral) se 

planteará la elección de guantes y delantales resistentes; uso de pantalla facial o 

mascarilla contra el polvo y aerosoles; información a los trabajadores; capacitación 

y sensibilización; medidas higiénicas de limpieza personal rigurosa [20]. 

 

Ergonómicos 

Descripción asociada al riesgo: Se denomina riesgo ergonómico a todos 

aquellos daños y lesiones que están relacionados con las inadaptaciones que un 

puesto de trabajo tiene para el trabajador, como objetos, puestos de trabajo, 

máquinas, equipos y herramientas cuyo peso, tamaño, forma y diseño [21]. 
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Medidas para el riesgo: 

 

 Fuente: Cambio de los puestos de trabajo; Acondicionamiento físico a los 

trabajadores para que respondan a las  demandas de las tareas; 

Mantenimiento del equipo, maquinaria y herramientas. 

 Medio: Mejoramiento de las técnicas de trabajo; Limitar la sobrecarga; 

Realizar cambios en el trabajo para minimizar la monotonía. 

 Individuo: Preparación de todos los trabajadores en los diferentes puestos 

para   una rotación adecuada; Aumento de los descansos; Realización de 

un programa para los propios trabajadores. 

 

Psicosociales 

Descripción asociada al riesgo: Se considera como un riesgo psicosocial a 

todos aquellos posibles daños que estén relacionados directamente con el 

desarrollo en el trabajo, los que no causan traumas, pero si pueden crear 

enfermedades difíciles de detectar y de controlar. Este tipo de riesgo por lo 

general se da como resultado de la interacción del trabajador con el ambiente de 

trabajo, las condiciones de organización laboral y las necesidades, hábitos, 

capacidades y demás aspectos personales del trabajador y su entorno social [22]. 

 

Medidas para el riesgo: 

Fuente: Adecuar la cantidad de trabajo al tiempo que dura la jornada a través de 

una buena planificación como base de la asignación de tareas; Proporcionar toda 

la información necesaria, adecuada y a tiempo para facilitar la realización de 

tareas y la adaptación a los cambios; Garantizar la seguridad, proporcionando 

estabilidad en el empleo y en todas las condiciones de trabajo (jornada, sueldo, 

etc.). 
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 Medio: Incrementar las oportunidades para aplicar los conocimientos y 

habilidades, para el aprendizaje y el desarrollo de nuevas habilidades; 

Garantizar el respeto y el trato justo a las personas; Fomentar la claridad y 

la transparencia organizativa. 

 Individuo: Fomentar el apoyo entre trabajadores y de superiores en la 

realización de las tareas; Promocionar la autonomía de los trabajadores en 

la realización de las tareas; Facilitar la compatibilidad de la vida familiar y 

laboral [22]. 

 

 Riesgos Físicos. 

Iluminación 

Descripción asociada al riesgo: La iluminación en el trabajo es la luz disponible 

en el área de trabajo donde se está realizando el trabajo en cuestión. Una 

iluminación adecuada en el trabajo hace que éste se realice de forma más fácil y 

segura. 

 

Medidas para el riesgo: 

 Fuente: Cambiar y limpie las luces con regularidad. 

 Medio: Proporcionar iluminación con intensidad ajustable para adaptarla a 

las limitaciones visuales de cada trabajador; Mantener los lugares de 

trabajo bien iluminados; Usar colores claros en las paredes, techos y suelos 

para reflejar la luz. Mantenga las superficies limpias. 

 Individuo: Dar tiempo suficiente a los trabajadores para que la visión se 

ajuste al pasar de un área bien iluminada a otra mal iluminada y viceversa. 

 

Vibración 

Descripción asociada al riesgo: Son movimientos oscilatorios, regularmente 

sub-audibles, que se transmiten al cuerpo a través de sólidos. Es un fenómeno 
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asociado, por lo general, con el ruido, ya que es un agente muy relacionado con 

éste. 

 

Medidas para el riesgo: 

 Fuente: Reducción de las perturbaciones mecánicas causantes de las 

vibraciones (amortiguamiento homogéneo); utilizar sistemas elásticos y 

absorbentes de energía, para evitar que las vibraciones se transmitan al 

resto de la estructura. 

 Medio: Reduciendo la respuesta de la superficie vibrante e Implementar un 

sistema de mantenimiento periódico del estado de equilibrio de las 

máquinas con el fin de mantener el nivel óptimo de funcionamiento. 

 Individuo: Los asientos de personas que manejan equipos con vibración 

deben mantener los sistemas de amortiguamiento en perfecto estado de 

funcionamiento, para mantener lo más bajo posible el nivel de vibración 

recibida. 

 

Temperatura 

Descripción asociada al riesgo: Los efectos de la temperatura en el cuerpo 

humano se presentan en los extremos: temperaturas bajas y altas. El calor es la 

energía transferida entre dos sistemas y que está relacionada con la diferencia de 

temperatura que existe entre ellos. 

 

Medidas para el riesgo: 

 Fuente: Rediseño de planta que permita circulación de aire que ventile, 

mantenimiento de los equipos de acondicionamiento de temperatura. 

 Medio: Instalación de aires acondicionadores o sistemas de calefacción en 

lugares de trabajo para estabilizar la temperatura. 
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 Individuo: Uso de ropa adecuada y cómoda que contrarreste esta variación 

y condiciones de temperatura. 

 

Radiación 

Descripción asociada al riesgo: La radiación es una forma de energía liberada 

que puede ser de muy diversos orígenes. Éstas pueden clasificarse en dos: 

Ionizantes (las partículas que se desplazan son iones, es decir, radiación nuclear y 

los rayos X) y No ionizantes (no intervienen iones, son entre otras la radiación 

electromagnética, la radiación ultravioleta, la radiación infrarroja, las microondas y 

las ondas de radio, etc.).  

 

Instrumentos de medición: Detectores de cámara gaseosa y detectores de 

centelleo (Dosímetros). 

Unidad de medición: Se clasifican en Dosis absorbida y dosis equivalente con 

unidades de medición Gray (Gy) y Sievertios (Sv), respectivamente, y dosis 

efectiva la cual es la suma de dosis equivalentes ponderadas en todo tejido y 

órgano del cuerpo.    ⁄  [23]. 

 

4.1 MARCO LEGAL 

 

La prevención de los accidentes de trabajo, de las enfermedades profesionales, y 

en general, de los daños causados a la salud de los trabajadores es un tema de 

interés público, por  tanto se ha desarrollado una legislación en concordancia a las 

exigencias de los protocolos internacionales, la constitución política colombiana 

que permitan garantizar el bienestar del trabajador durante su permanencia en el 

trabajo por tanto se tienen en cuenta el siguiente marco legal: 
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Tabla 1. Marco Legal 

NORMA REGLAMENTA 

DEC. 2663 / 
1950 

Código sustantivo del trabajo 

Res. 20/1951 Reglamenta CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO CTS. 

Ley 9/1979 Código Sanitario Nacional 

DEC. 2/1982 Terminología técnica y normas de emisiones industriales 

DEC. 
8321/1983 

Normas sobre protección auditiva, la salud y el bienestar de las 
personas 

DEC. 614/1984 
Bases para la Empresa y administración gubernamental de la salud 

ocupacional en el país 

Res. 2013/1986 
Reglamenta Empresa y funcionamiento de los comités de la Seguridad 

y Salud en el trabajo 

Res. 1016/1989 
Empresa, funcionamiento y formas del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

DEC. 
2177/1989 

Readaptación profesional y el empleo de personas inválidas 

Res. 2013/1986 Elecciones, funciones y actividades del COPASST 

Res.8321/1983 Establece la preservación de la audición 

Res. 1792/1990 Reglamenta valores permisibles exposición al ruido 

Res. 6398/1991 Exámenes médicos pre ocupacionales 

Res. 1075/1992 Campañas de fármaco dependencia, tabaquismo, y alcoholismo 

Ley 100/1993 Crea el  Sistema General de Riesgos Laborales 

DEC. 
1295/1994 

Se determina la Empresa y la administración del Sistema General de 
Riesgos Profesionales 

DEC. 
1772/1994 

Reglamenta afiliación y cotizaciones 

DEC. 
1281/1994 

Pensión especial se consideran las actividades de alto riesgo 

DEC. 
2644/1994 

Tabla única de indemnizaciones 

DEC. 
1859/1995 

Por el cual se reglamentan parcialmente las inversiones del fondo de 
riesgos profesionales 

Res. 1401/2007 
Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 

trabajo 

DEC. 16/1997 Comités nacional, seccional y local de salud ocupacional 

Res. 2569/1999 Proceso de calificación del origen de los eventos en primera instancia 

DEC. 
1796/2000 

Evaluación de la capacidad psicofísica, disminución de la capacidad 
laboral 
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NORMA REGLAMENTA 

DEC. 873/2001 Convenio 161 sobre servicios de salud en el trabajo, OIT 

DEC. 889/2001 Registro único de aportantes al sistema de seguridad social 

Ley 717/2001 Reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

DEC. 
1607/2002 

Modificación tabla de clasificación de actividades económicas 

DEC. 
1703/2002 

medidas para promover y controlar la afiliación y pago de aportes al 
sistema 

DEC. 
2090/2003 

Actividades de alto riesgo, condiciones, requisitos y beneficios 

DEC. 
2800/2003 

Afiliación al sistema de los trabajadores independientes 

Ley 828/2003 Control de la evasión y elusión al SGRP 

Circular 2004 Generalidades, derechos y obligaciones, y aclaraciones sobre el SGRP 

Res. 2346/2007 
Empresa y respo                                                                                                                                                                                                                                            

nsabilidades con las historias clínicas ocupacionales 

Res. 1956/2008 Medidas preventivas de salud sobre el consumo de cigarrillo 

GTC-034 
Guía técnica colombiana Elaboración de programa de salud 

ocupacional 

Res.736/2009 Capacitador competente trabajos en alturas SENA 

Circular 
70/2009 

Procedimientos e instrucciones en trabajos en alturas para empresas y 
ARL 

DEC. 
2566/2009 

Por el cual se adopta la tabla de enfermedades laborales 

Res. 1409/2012 
Establece el reglamento de Seguridad para  protección contra caídas en 

trabajo en  alturas 

Res. 1903/2013 
que modifica numeral 5 articulo 10 y párrafo 4 del artículo 11 de la 

resolución 1409 del 2012, el cual  es certificar a los trabajadores que 
desarrollen trabajos en alturas mediante capacitación 

DEC. 723 / 
2013 

Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de 

prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o 
privadas y de los trabajadores independientes que laboren en 

actividades de alto riesgo y se dictan otras disposiciones 

DEC 1443 de 
2014 

Disposiciones implementación SG-SST 

DEC 1477 de  
2014 

Tabla de Enfermedades Laborales 

DEC  1072 de 
2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo 

GTC 45/2012 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos 

en seguridad y salud ocupacional. 
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4.2 CONCEPTOS BÁSICOS 

 

Seguridad Y Salud Ocupacional: condiciones y factores que inciden en el 

bienestar de los empleados, trabajadores temporales, personal contratista, 

visitantes y cualquier otra persona en el sitio de trabajo [5] 

Accidente: es el resultado del contacto con una substancia o fuente de energía 

(mecánica, química, ionizante, acústica, etc.) superior al umbral límite del cuerpo o 

estructura con el que se realiza contacto [11]. 

Seguridad: Condición de estar libre de un riesgo de daño inaceptable [17]. 

Salud Ocupacional: Actividad multidisciplinaria que promueve y protege la salud 

de los trabajadores. Esta disciplina busca controlar los accidentes y las 

enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo [15]. 

Riesgo: combinación de la probabilidad de que ocurra un eventos o exposiciones 

peligros, y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el 

evento o exposiciones [3]. 

Valoración del riesgo: proceso de evaluar los riesgos que surgen de unos 

peligros, teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes, y de  decidir 

si los riesgos son aceptables o no [5]. 

Lugar de trabajo: cualquier espacio físico en el que se realizan actividades 

relacionadas con el trabajo, bajo el control de la organización [4]. 
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6. METODOLOGÍA 

 

6.1. Tipo de investigación 

 

La investigación a utilizar es de tipo transversal, puesto que se van a analizar 

diferentes variables a manera cuantitativa, correspondiendo a los múltiples 

factores de riesgo y peligros presentes en la empresa PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G S.AS, que permita mejorar su gestión de seguridad en el 

trabajo. 

 

6.2  Método utilizado 

 

Inductivo debido a que se analizara la información recolectada en el diagnostico 

aplicado a los trabajadores de la empresa y a las áreas que serán objeto de 

estudio para llevar a cabo la lista de chequeo. 

Descripción de Metodología por objetivo 

 

Tabla 2. Descripción de Metodología por objetivo 

OBJETIVO ACTIVIDAD 

IDENTIFICACIÓN 

 

Peligros y 
valoración de  

riesgos 

 

seleccionar los instrumentos de recolección para la 
identificación de peligros y valoración de riesgos 

Clasificar las actividades a evaluar 

Identificar los peligros y controles existentes 

Valorar  el riesgo 

ELABORACIÓN 
panorama de 

riesgos 

Evaluar el riesgo con base al decreto 1443 de 2014 y 
1072 de 2015 

Definir los criterios para determinar la aceptabilidad del 
riesgo, y Definir si el riesgo es aceptable o no 

ESTRATEGIAS 

Herramientas 
para el 

sistema de 
seguridad 

Planteamiento de Estrategias  

Definición de indicadores  
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Fuente: Elaboración propia 

Fuentes de información 

 

Para el presente anteproyecto, se tuvo en cuenta las fuentes de recolección de 

información de carácter cuantitativas: 

 

Fuentes primarias 

 Desarrollo de entrevistas al personal de la empresa 

 Encuestas realizadas para sustento del chequeo en zonas de trabajo 

 

Fuentes secundarias 

 Páginas web 

 Libros de metodología de la investigación y seguridad industrial 

 Proyectos de grado de otras instituciones 

 Revistas científicas 

 Documentos de sitio web 

 Apuntes tomados en clase 

 Artículos científicos 

 Bases de datos de empresas 

 Case de datos comerciales 

 Entidades gubernamentales 

 Cámaras de comercio 

 Apuntes de investigación 

 

 

 

 

 



7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Tabla 3: cronograma 

  
MES 1 MES 2 MES 3 

OBJETIVO ACTIVIDAD/ semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 
RESPONSA

BLE 

IDENTIFICACIÓN 

 

Peligros y 
valoración 
de  riesgos 

 

seleccionar los instrumentos de 
recolección para la identificación 

de peligros y valoración de 
riesgos 

   
 

    
  

Estudiante 

 

Clasificar las actividades a 
evaluar    

 
    

  

Identificar los peligros y 
controles existentes    

 
    

  

Valorar  el riesgo 
   

 
    

  

ELABORACIÓN 
panorama 
de riesgos 

Evaluar el riesgo con base al 
decreto 1443 de 2014 y 1072 de 

2015  
         Estudiante 

 
 

Definir los criterios para 
determinar la aceptabilidad del 
riesgo, y Definir si el riesgo es 

aceptable o no 
 

          

DISEÑO 

Herramienta
s para el 

sistema de 
seguridad 

Planteamiento de Estrategias 
 

         Estudiante 

 Definición de indicadores 
 

         

 Fuente: Elaboración propia  
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8. OBJETIVOS 

 

8.1. Objetivo general 

 

Propuesta de diseño de un sistema de seguridad y salud para empresa 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S acorde al nuevo sistema legal 

vigente decreto 1072 del 2015 

 

8.2 Objetivos específicos 

 

 

 Diagnosticar la situación actual a través de la definición de los factores 

internos y externos que han de considerarse en la gestión de Riesgos. 

 

 Analizar y evaluar  los factores de riesgos de las áreas, actividades y 

cargos de la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, con 

base al Decreto 1072 de 2015. 

 Diseñar estrategias de mejora utilizando el ciclo de mejoramiento continuo  

PHVA de Deming. 

 

ALCANCE  

Propuesta de un Diseño de SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO, para la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, 

dedicada a la construcción. 
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8. DIAGNOSTICO 

 

Diagnosticar la situación actual a través de la definición de los factores internos y 

externos que han de considerarse en la gestión de Riesgos. 

9.1 DIAGNOSTICO ACTUAL 

9.1.1 Estudio de vulnerabilidad de procesos 

La matriz desarrollada a continuación, tiene como propósito estudiar a manera 

general como se encuentran los procesos a nivel organizacional, con el propósito 

de evaluarlos previamente e identificar aspectos críticos. 
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Aspectos 
vulnerables 
a calificar 

Riesgo asociado  
Valoració

n 

 
Concepto 

 
Semaforización Condiciones 

favorables 
Condicion
es medias 

Condiciones 
desfavorables 

Personas 

Organización 0     0 

A nivel organizacional se cuentan con 
políticas para trabajos en altura y que 

representen actividades para conexión de 
redes 

  

Manejo de 
capacitacione

s 
      0,5 

Falencias en la designación capacitaciones 
asociados al manejo de trabajos bajo 

condiciones seguras 
  

Dotación 0     0 
Se les suministra el EPP requerido para 

trabajos que representen un riesgo para los 
trabajadores 

  

Subtotal       0,5 NIVEL MEDIO   

Recursos 

Materiales 0     0 
La empresa dispone de apaga fuegos en 

caso de un incendio 
  

Edificación   0,5   0,5 se presenta falta de señalización   

Equipos   0,5   1 
existen equipos que se encuentran 

inhabilitados 
  

Subtotal       1,5 NIVEL MEDIO   

Sistema y procesos 

Servicios 
públicos 

0     0 
Los servicios públicos se manejan a 

manera eficiente 
  

Sistemas 
alternos 

  0,5   0,5 
Falencias en el funcionamiento de sistemas 

alternos 
  

Recuperación 0     0 
Los trabajadores cuentan con seguros 

médicos 
  

Subtotal       0,5 NIVEL BAJO   

Tabla 3. Análisis de Vulnerabilidad 
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9.1.2 Aplicación de Lista de Verificación  

En la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S el diagnostico actual 

fue realizado por medio de una Lista de Verificación o chequeo, teniendo en 

cuenta las actividades que realiza la empresa en virtud del cumplimiento del 

decreto 1072 del 2015. 

Ver archivo: Anexo 1  

 

Diagnostico aplicado - Lista de verificación para “PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G S.A.S” 

 

Diligencie la siguiente lista de chequeo o verificación, teniendo en cuenta las 

actividades que desarrolla su empresa en virtud del cumplimiento del Decreto 

1072 de 2015.  

 
Marque con una equis (X) en la casilla que corresponda (SI o NO).       

Tabla 1. Checklist 

AUTOEVALUACIÓN DECRETO 1072 de 2015 SI NO OBSERVACIONES 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

¿Cuenta la empresa con política de Seguridad y salud en el trabajo 
que cumpla con requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015? 

 X 
 

¿Es divulgar a todas las personas que trabajan en función de la 
organización? 

 X 
 

¿Se encuentra publicada en sitios visibles y ha sido divulgada a 
todos los trabajadores? 

 X 
 

Obligación de los Empleadores 

¿Están definidas y asignadas las responsabilidades para todos los 
niveles de la Organización? 

 X  

¿Se tiene elaborada la matriz de roles y responsabilidades?  X  

¿Los roles y las funciones en seguridad y salud están incluidas en la 
descripción de cargos? 

 X . 

¿El empleador comunica la asignación de las responsabilidades a 
las partes interesadas; verifica su comprensión y se deja evidencia 

de la misma? 
 X  

¿Existe registro anual donde se evidencie que las personas con 
responsabilidades en el SG-SST realizaron la rendición de cuentas a 

la población trabajadora? 
 X  

¿Se tienen definido y asignados los recursos financieros, técnicos y 
el personal necesario para el diseño, implementación, evaluación y 

mejora del sistema? 
 X  
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AUTOEVALUACIÓN DECRETO 1072 de 2015 SI NO OBSERVACIONES 

¿La empresa cuenta responsable del sistema de gestión para la 
seguridad y salud en el trabajo? 

 X  

¿Se tienen competencias definidas en términos de educación, 
formación y experiencia para el responsable del SGSST? 

 X  

¿Tiene la empresa definido un presupuesto para el desarrollo de las 
actividades del sistema de gestión para la seguridad y salud en el 

trabajo? 
 X  

¿La empresa tiene elaborada matriz de requisitos legales 
debidamente diligenciada? 

 X  

¿Se cuenta con un plan que sustente como se dará cumplimiento a 
los requisitos legales? 

 X  

¿Cuenta la empresa con un plan de trabajo anual para alcanzar los 
objetivos propuestos en el sistema de gestión de SST? 

 X  

¿El Plan de trabajo anual se encuentra firmado por la Gerencia y 
divulgado al Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo? 

 X  

¿Se poseen registros de elección, acta de la conformación, y 
documento donde se establezca el plan de entrenamiento y trabajo 

del Copasst? 
 X  

¿Se realizan actas en cada reunión del Copasst y se garantiza su 
conservación? 

 X  

¿La empresa tiene documentado la integración con otros sistemas 
de gestión? (responder si cuenta con otros sistemas de gestión). 

 X  

Capacitación en SST 

¿Se cuenta con documento que contiene el plan anual de 
capacitación y entrenamiento en SST? 

 X  

¿Se han elaborado formatos que evidencien la participación en los 
procesos de formación y capacitación? 

 X  

¿La empresa tiene elaborada matriz de entrenamiento y 
competencia en SST? 

 X  

¿El plan anual de capacitación y entrenamiento es socializado al 
Copasst? 

 X  

¿La empresa dispone de plan de inducción y reinducción para el 
personal nuevo, reintegro, cambios de oficio e incluso reintegro de 

vacaciones? 
 X  

¿El plan cobija a todo el personal, independiente de su contratación?  X  

Documentación 

¿Se cuenta con un procedimiento para la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos? 

 X  

¿Tiene elaborado el perfil sociodemográfico de la población 
vinculada y en este se encuentra documentado el resultado de las 

condiciones de salud? 
 X 

 

¿ Se cuenta con estándares de seguridad de las actividades críticas,  X 
 

¿Se han divulgado y entregado estos estándares al personal? Se 
garantiza su conservación? 

 X 
 

¿Existe procedimiento para la selección, compra y entrenamiento en 
EPP? 

 X 
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AUTOEVALUACIÓN DECRETO 1072 de 2015 SI NO OBSERVACIONES 

¿Se diligencian formatos de investigación de incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales? ¿Garantizar su conservación? 

 X 
 

¿La empresa tiene definidos, partiendo de la priorización de los 
riesgos, programas de vigilancia epidemiológicas? 

 X 
 

¿Se realizan evaluaciones ambientales y se verificar la idoneidad del 
personal que las realiza y cumplimiento de la legislación frente a su 

licencia? 
 X 

 

¿Se cuentan con formatos para registrar los resultados de las 
inspecciones de seguridad? 

 X 
 

Prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

¿Se cuenta con plan de emergencia que contenga la identificación 
de amenazas y el análisis de vulnerabilidad? 

 X  

¿Se tienen documentados los procedimientos operativos 
normalizados para emergencias? 

 X  

¿Existe documento que contenga el plan de evacuación por centro 
de trabajo, están definidos los simulacros y la forma de evaluarlos? 

 X  

Conservación de documentos 

¿Se tiene definido un procedimiento para la conservación de 
documentos que establezca responsable y que garantice el archivo 

por 20 años de aquellos que define el decreto? 
 X  

Comunicación 

¿Tiene establecido la empresa un canal o canales de 
comunicaciones internas y externas en seguridad y salud en el 

trabajo? 
 X  

Evaluación inicial 

¿Ha realizado la empresa la evaluación inicial para sustentar 
objetivos, plan de trabajo y cronograma definido? 

 X  

Planificación    

¿Cuenta la empresa con matriz de indicadores donde estén definidos 
los de estructura, proceso y resultado? 

 X 
 

¿La empresa comunica al personal los objetivos definidos en SST?  X 
 

Medidas de prevención y control    

¿Realiza la empresa evaluaciones médicas ocupacionales?  X 
 

Contrataciones 

¿La empresa realiza seguimiento al desempeño en SST al personal 
contratista? 

 X  

¿Se deja evidencia de la inducción y reinducción realizada a 
personal contratista? 

 X 
 

¿Se verifica el cumplimiento de afiliación a seguridad social en las 
contrataciones? 

 X 
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AUDITORIA Y REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN SI NO OBSERVACIONES 

La Alta Dirección de la empresa evalúa los siguientes aspectos del Sistema de Gestión para la 
Seguridad y Salud en el trabajo: 

¿El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo? 
 

X 
 

¿El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado? 
 

X 
 

¿La participación de los trabajadores? 
 

X  

¿El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas? 
 

X  

¿La planificación, desarrollo y aplicación del SG-SST?  X 
 

¿La gestión del cambio?  X  

¿El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales y su efecto sobre el mejoramiento de la SST? 

 
 
 

X 

 

Revisión 

¿La empresa adelanta revisiones del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, por lo menos una (1) vez al 

año? 

 X  

¿Se revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en SGSST y su 

cronograma? 
 X 

 

¿En las revisiones se analiza la suficiencia de los recursos asignados 

para la implementación del SGSST y el cumplimiento de los resultados 

esperados? 

 X 

 

¿Se revisa la capacidad del SG-SST para satisfacer las necesidades 

globales de la empresa en materia de SST? 
 X 

 

¿Se evalúa la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las 

revisiones anteriores de la alta dirección y realizar los ajustes 

necesarios? 

 X 

 

¿En el proceso se analiza el resultado de los indicadores y de las 

auditorias anteriores del SG-SST? 
 X 

 

¿Se recolecta información para determinar si las medidas de 

prevención y control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces? 
 X 

 

¿De esta revisión se intercambia información con los trabajadores 

sobre los resultados y su desempeño en SST? 
 X 

 

¿Establecen acciones que permitan la mejora continua en seguridad y 

salud en el trabajo? 
 X 

 

¿Se inspeccionan sistemáticamente los puestos de trabajo, las 

máquinas y equipos y en general, las instalaciones de la empresa? 
 X 

 

¿Los resultados de la revisión de la alta dirección son documentados y 

divulgados al COPASST o Vigía y al responsable del SG-SST? 
 X 

 

Investigación de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

¿Cuenta la empresa con un procedimiento de investigación de 

incidentes, accidentes y enfermedades laborales, Basado en lo 

dispuesto en la Resolución 1401 2007. 

 X  

Acciones correctivas y preventivas    

¿Cuenta la empresa con un procedimiento de acciones preventivas y 

correctivas en SST? 
 X  

¿Se deja evidencia del seguimiento que se hace a las acciones 

preventivas y correctivas surgidas al SG SST? 
 X  



38 
 

Luego de aplicar la lista de chequeo nos dimos cuenta que la empresa, no cuenta 

con el SG-SST es decir cumple con el 0% de los requisitos que exige el decreto 

1072, por lo cual esta propenso a sufrir cualquier tipo de accidentes, es decir los 

riesgos en la empresa son altos. 

 

Análisis DOFA 

Tabla 4. Análisis DOFA 

 

 
DEBILIDADES 

 Demoras en la atención del cliente  
 Falta de control en los insumos  
 Falta de un procedimiento estándar 

para manejo de MP, PP y PT 
 Falta de capacitación a empleados 
 Carencia de planeación de la 

producción 
 Largos Tiempos de ocio en la 

producción 

 

       OPORTUNIDADES 

 Conquistar clientes empresariales 
 Crecimiento y reconocimiento de la 

empresa a nivel regional y nacional 
 Expandir la línea de productos 
 Expandir la planta de producción 

 
AMENAZAS 

 Fortalecimiento de la competencia a 
nivel local  

 Situación socioeconómica de 
Colombia  

 Entrega tardía de productos a los 
clientes 

 
FORTALEZAS 

 Experiencia en el mercado 
 Posibilidad de participación del 

personal  
 La capacidad de la planta de 

producción  
 El capital de trabajo  
 Ubicación estratégica  
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10. PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Para  diseñar el  sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo contamos 

con la asesoría del Ingeniero Armando Cabrera quien estuvo frente a cada 

actividad realizada y a las decisiones tomadas para realizar programas, planes y 

demás. Se tomó como referencia la legislación legal vigente. 

 

10.1 ACTIVIDAD ECONÓMICA  

 

 PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS  es una empresa dedicada a 

la construcción de viviendas y edificios. 

 Remodelación de viviendas familiares, edificios. 

 

GENERALIDADES DE LA EMPRESA  

Razón Social: PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS                                                                    

Nit:    901 032 800-1                                                                                                                                                     

Dirección:    Carrera 36 N° 41 - 34                                                                                                                                                    

Arl:     Colpatria                                                                                                                                                               

Código Actividad:  4521                                                                                                                                    

Logo:    

 

 

 

 Centros de trabajo: Los centros de trabajo dependen de las contrataciones 

y del lugar de la obra. 

 Turnos de trabajo: Lunes a viernes de 7:30 am hasta 5:00 pm 

Sábado de 7:30 am hasta 12:30 pm 
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ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 

Ilustración  1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° de empleados Fijos 

Tabla 4. N° De Empleados  Fijos 

CARGO N° DE PERSONAS 

Gerente General 1 
Gerente Administrativo 1 

Total N° de personas 2 

Fuente: Propia 

 

N° de empleados por contratos 

Los oficiales y ayudantes serán contratados dependiendo del tipo de obra y trabajo 

para el que sean contratados. 

 

ORGANIZACIÓN, RESPONSABILIDAD Y RECURSOS 

Políticas y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

(Capítulo 2 del Decreto 1443 del 2014) 
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Descripción de la política del sistema 

  

Artículo 5. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo - SST. El empleador o 

contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo - SST que debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con 

alcance sobre todos, sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, 

independiente de su forma de, contratación o vinculación, incluyendo los 

contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser comunicada al Comité 

Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda de 

conformidad con la normatividad vigente. [24] 

La política es un compromiso que hacen las empresas para cumplir con la 

protección de la salud de los trabajadores, mediante la mejora continua, control de 

los riesgos, además de cumplir como empresa se busca la participación de todos 

los miembros de la misma, obteniendo como resultado   que se sientan 

comprometidos con su cumplimiento. 

 

Ver archivo adjunto: Anexo 2.  

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S es una empresa dedicada a la 

construcción y remodelación de viviendas y edificaciones la cual se encuentra 

comprometida con la protección de todos sus trabajadores, promoción y brindar 

garantía de la seguridad y la salud a nivel laboral. Por lo anterior, desarrollará de 

manera continua el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

contribuyendo a propiciar un ambiente saludable, que mejore la calidad de vida de 

los trabajadores, incremente la motivación y productividad, y que la empresa 

alcance la competitividad y el éxito. Así, como el fomento de la eficiencia y eficacia 

los objetivos organizacionales y cumplir las metas de acuerdo con las prioridades 
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identificadas en la prevención de los riesgos laborales, por lo cual  PROYECTOS 

Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S se compromete a: 

 

 Asignar el talento humano y los recursos financieros, tecnológicos y físicos 

que sean necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Brindar el tiempo para que todo el personal que ingrese a la empresa, 

reciba el proceso de inducción sobre seguridad, factores de riesgo y 

normas de seguridad relacionadas con el cargo a desempeñar.  

 Conformación del  vigía ocupacional, apoyando su funcionamiento de 

acuerdo a lo establecido por la Legislación Colombiana. Son normas de 

seguridad de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S.  

 Estricto cumplimiento de las normas de seguridad y reglamento de higiene 

y seguridad industrial, actualización periódica de inventario de EPP 

(Elementos de protección personal) y equipos de seguridad. 

 Actualización de la Matriz de Riesgos y Peligros, contado a partir de la 

terminación de la última matriz actualizada, actualización y capacitación de 

la brigada de emergencia y de vigía ocupacional. 

POLÍTICA DE AMBIENTE 

 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G, empresa dedicada a la prestación de 

servicios de mano de obra para construcción de edificaciones residencial, con 

base en la naturaleza de sus riesgos a través de todos los niveles de la 

organización, se compromete al cumplimiento de las siguientes directrices: 

 La mejora continua en los procesos de trabajos de la empresa, buscando 

de esta forma reducir el impacto ambiental que provocan las operaciones 

realizadas. 

 Contribuir a la disminución de la contaminación optimizando el uso de 

materiales que alteren el medio ambiente. 
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 Divulgar la política a todos los miembros de la empresa, para que todos 

puedan hacer tener conocimientos y colocarla en práctica. 

La Gerencia está comprometida a la asignación de los recursos económicos 

necesarios para garantizar la implementación y el mantenimiento del Sistema de 

Gestión en Seguridad, Salud en el Trabajo, siendo responsables socialmente con 

nuestros grupos de interés. 

Para cumplimiento de esta Política, la Gerencia agradece el apoyo y colaboración 

de todas las personas que forman parte de la empresa, identificando y controlando 

los peligros a los cuales se encuentran expuestos de acuerdo a las actividades 

que cada uno realiza en las diferentes áreas locativas. 

 

POLÍTICA ALCOHOL Y DROGAS 

 El Consumo de tabaco y sustancias psicoactivas deteriora el desempeño en 

el trabajo y es una amenaza para la seguridad, el medio ambiente, la salud 

y la productividad. 

 PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S pretende asegurar que todos 

los empleados reconozcan esta amenaza y se identifiquen con las 

directrices en la presente política participando activamente en su 

cumplimiento y divulgación.  

 Es política de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, generar un 

ambiente de trabajo sano  seguro y adecuado para aquellos que trabajan 

en la misma. Entendemos que dicho compromiso se puede ver alterado por 

diferentes motivos entre los cuales están: 

 Uso del alcohol, drogas enervantes, sustancias psicoactivas o sustancias 

que generen adicción, durante la jornada laboral. 

 Concurrir al trabajo bajo los efectos del alcohol, drogas enervantes o 

psicoactivas. 
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 Vender o distribuir alcohol, drogas enervantes, sustancias psicoactivas o 

que generen adicción en el sitio de trabajo. 

 

 Según la política de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, en 

cuanto a sustancias psicoactivas  se establece: 

 Se considera una violación a las políticas de la compañía que un empleado 

se presente a trabajar bajo efectos del alcohol sustancias psicoactivas, 

drogas enervantes. 

 Los empleado que  utilicen, posean, vendan, o distribuyan sustancias 

psicoactivas, drogas enervantes, alcohol en el trabajo, violan el reglamento 

y políticas de la empresa, ya que estos actos van en contra de lo acordado. 

 Todo empleado que consuma bebidas embriagante, tabaco, sustancias 

psicoactivas, drogas enervantes durante sus horas de servicio, dentro o 

fuera de la propiedad de la compañía o en vehículo de la compañía, está 

violando las políticas de la empresa. 

 Representa violación a las políticas de la compañía que todo empleado que 

cumpla actividades que son de alta responsabilidad  desde el punto de vista 

de la seguridad vengan a trabajar dentro de las 8 horas de haber 

consumido algún tipo de bebida embriagante o droga enervante o se 

presente bajo el efecto de las mismas. 

 Es obligación de cada empleado informar de forma pertinente a sus 

superiores si debe utilizar por cuestiones médicas, algún tipo de 

medicamento que pudiera afectar el cumplimiento seguro de sus cometidos. 

 En PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G se podrían llevar a cabo y de 

forma anunciada. 
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OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

Objetivo General 

 

Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa Proyectos y consultorías L&G S.A.S, a partir del desarrollo de actividades 

y procedimientos dictaminados dentro del marco legal y en correspondencia con la 

política organizacional definida, propiciando un ambiente laboral bajo condiciones 

seguras y agradables donde se evalué periódicamente y maneje un control de los 

riesgos ocupacionales, garantizando así un nivel óptimo de desempeño para las 

actividades económicas y cumplimiento de los deberes correspondientes para 

generar un entorno sostenible. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Diagnosticar las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores para 

identificar los peligros que puedan atentar contra la integridad física de estos y 

de los bienes materiales de la empresa. 

 Establecer actividades para prevenir accidentes y enfermedades de origen 

laboral tendientes a mejorar las condiciones de trabajo, salud y calidad de vida 

de los trabajadores y personal vinculado a la actividad económica de la 

empresa. 

 Asignar responsabilidades a los diferentes niveles de la organización para 

garantizar un proceso de mejoramiento continuo en salud y seguridad. 

 Desarrollar intervenciones sobre los factores de riesgo encontrados como 

prioritarios en el diagnóstico de las condiciones de salud y trabajo, con el fin 

de promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social de 

los trabajadores de la empresa. 
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 Asegurar la identificación, evaluación e intervención de los diferentes factores 

de riesgo y peligros significativos para la salud de los trabajadores.  

 Ubicar y mantener a los trabajadores según sus aptitudes físicas y 

psicológicas, en ocupaciones que pueda desempeñar eficientemente sin poner 

en peligro su salud o la de sus compañeros.  

 Vigilar y monitorear el estado de salud de los trabajadores asociado con 

factores de riesgo ocupacional.  

 Fortalecer la cultura de salud y seguridad promoviendo el compromiso y 

liderazgo de todos los trabajadores. 

 Responder pronta y efectivamente ante situaciones de emergencia o 

accidentes que resulten en la operación.  

 Cumplir con las leyes y reglamentaciones aplicables 

 

Fuente: (Decreto 1443, 31 de julio del 2014) 

DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA POLÍTICA         

La divulgación de la política se realizara por medio de capacitaciones ya sea en la 

inducción o reinducción del personal, la responsable de divulgar las políticas del 

SG-SST será la Gerente Administrativa puesto que es la encargada del SG, 

contara con el apoyo del Gerente General, además de ser divulgada  Durante las 

capacitaciones será compartida en lugares visibles de la empresa. 

  

10.7 REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  

Para la realización del reglamento de higiene y seguridad industrial fueron 

realizadas inspecciones con el fin de conocer los diferentes riesgos a los que se 

exponen los trabajadores al momento de desarrollar sus tareas o actividades, con 

el fin de tomar acciones que nos permitan proteger la seguridad y salud de los 

miembros de la empresa. 

Este reglamento es importante ya que una vez identificados los riesgos a los que 

están expuestos los trabajadores se pueden tomar acciones  correctivas y 

preventivas sobre los factores de riesgo, disminuyendo de esta forma la presencia 
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de accidentes y de condiciones inseguras por medio de acciones correctivas y 

preventivas. 

Ver archivo adjunto: Anexo 3  

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Identificación: _______________________________________________                                                               

Nit o Cedula de Ciudadanía:_____________________________________ 

La empresa: _________________________________________________             

Nombre o Razón Social:_________________________________________ 

Ciudad: ____________________Departamento:______________________ 

Dirección: __________________Teléfono: __________________________ 

Sucursales o agencias si____  Número: _________________No_____         

 

Nombre de la ARL: Colpatria 

ARTÍCULO 1°- La Empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G se 

compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, tendientes a 

garantizar los mecanismos que aseguren una oportuna y adecuada prevención de 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de conformidad con los 

artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 

del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a de 1.979, Resolución 2400 de 1.979, 

Decreto 614 de 1.984, Resolución 2013 de 1.986, Resolución 1016 de 1.989, 

Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994 y demás normas que con tal fin 

se establezcan. 

 

ARTÍCULO 2°- La Empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G se obliga a 

promover y garantizar la constitución y funcionamiento del Comité Paritario de 

Salud Ocupacional, de conformidad con lo establecido por el Decreto 614 de 

1.984, la Resolución 2013 de 1986, la Resolución 1016 de 1.989 y Decreto 1295 

de 1994, y demás normas que con tal fin se establezcan. 
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ARTÍCULO 3°- La Empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G se 

compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar actividades 

permanentes, de conformidad con el Programa de Salud Ocupacional, elaborado 

de acuerdo con el Decreto 614 de 1984 y la Resolución 1016 de 1989, el cual 

contempla, como mínimo, los siguientes aspectos:  

 

a) Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo, orientado a promover y 

mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores, en todos los oficios, prevenir cualquier daño a su salud, 

ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los 

riesgos generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos; 

ubicar y mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes 

fisiológicas y psicosociales.  

 

b) Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las 

mejores condiciones de saneamiento básico industrial y a crear los 

procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los factores de riesgo que 

se originen en los lugares de trabajo y que puedan ser causa de enfermedad, 

disconfort o accidente.  

 

ARTICULO 4º. Los riesgos existentes en la empresa PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G, están constituidos principalmente por: Riesgos: físicos, 

mecánicos, psicosociales, locativos, químicos, ergonómicos, transito 

 

PARÁGRAFO: A efecto que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no 

se traduzcan en accidente de trabajo o en enfermedad profesional, la empresa 

ejerce su control en la fuente, en el medio transmisor o en el trabajador, de 

conformidad con lo estipulado en el programa de salud ocupacional de la 

empresa, el cual se da a conocer a todos los trabajadores al servicio de ella. 
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ARTÍCULO 5°- La Empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G y sus 

trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, así como a 

las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implantación de las 

actividades de Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, 

que sean acordes con el presente Reglamento y con el Programa de Salud 

Ocupacional de la Empresa.  

 

ARTÍCULO 6°- La Empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G ha 

implantado un proceso de inducción del trabajador a las actividades que deba 

desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y seguridad que 

exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 

 

ARTÍCULO 7°- Este Reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos  

dos lugares visibles de los locales de trabajo, junto con la Resolución  

 

ARTICULO 8° - El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su firma por 

parte del representante legal de la empresa y durante el tiempo que PROYECTOS 

Y CONSULTORÍAS L&G, conserve sin cambios sustanciales en las condiciones 

existentes en el momento de su aprobación, tales como la actividad económica, 

procesos de construcción, instalaciones locativas o cuando se dicten disposiciones 

gubernamentales que lo modifiquen o que limiten su vigencia.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 962 de 2005, ya no debe 

ser presentado para aprobación al Ministerio de Trabajo, firma el presente 

Reglamento la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G, a los dos (25) 

días del mes de Septiembre de 2017.  

Representante Legal 

Firma_________________________________ 

Antefirma y sello 



50 
 

11. Roles y Responsabilidades SST 

 

11.1 Organigrama de SST 

Ilustración 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de roles y responsabilidades 

La matriz de roles y responsabilidades fu diseñada teniendo en cuenta  

las actividades y tareas que se tienen en la empresa que hacen parte del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

Gerente General

Gerente Administrativa

GERENTE GENERAL 

Comite de Convivencia Asesor Vigia 

Gerente
(Coordinador de SG-SST)

Brigada de Emergencia
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Ver archivo: Anexo 4  

 Roles 
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Actividades  

 

SG-SST A R  

 

Asignación de responsabilidades R I  

 

Contratos R E  

 

Capacitaciones A R  

 

Manejo de políticas R I  

 

Actualizaciones normas vigentes R A  

 

Seguimiento a las obras I R  

 

Manejo de EPP A R  

 

Comité de convivencia I  R  

 

R: Responsable E: Ejecuta I: Informa A: Asesora  

 

MATRIZ DE COMPETENCIAS 

Nro. Competencias/cargo 

G
e
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SI
SO

 

O
p

er
ar

io
s 

1 
Conocimiento y experiencia 
técnica x X x x 

2 Liderazgo x X     

3 Trabajo en equipo x X x x 

4 
Orientación a trabajo 
seguro x X x x 

5 Mercado x X     

6 
Compresión de las 
actividades x X x x 

7 Persistencia x X     

8 Flexibilidad     x   

9 Comunicación     x   

10 Manejo de contratos x X     

11 
Orientación a los 
resultados x X     

12 Cumplimiento x X x x 

GENERAL Competencias establecidas para todos los 
miembros de la empresa 

GERENTES Competencias establecidas para los jefes de 
la empresa 

ASESORE
S Competencias establecidas para los asesores  
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 Asignación de responsabilidades 

 

Para la asignación de las responsabilidades se tomó como medio de 

comunicación una carta para hacer formar la asignación, la comunicación será 

enviada a la persona que haya sido responsabilizada  para desempeñar la labor y 

debe ser firmada para la existencia de evidencia. 

 
Ver archivo:   Anexo 5  

Manual de funciones  

 

MANUAL DE CARGOS POR 
COMPETENCIA 

Funciones del SG-SST por cargos  

Fecha: 29-09-
2017 

 
Codigo: 

 

SISO DE OBRA 

Nombre del cargo: Gerente Administrativo-Responsable del SG-SST 
Departamento: Administrativo y Obras Civiles 
Relación de autoridad: Nivel ll 
Cargos asignados: Los potenciales maestros de obras 

 

RESUMEN DEL CARGO 

La persona encargada de este cargo será quien rinda cuentas y esté al tanto del 

manejo de la salud ocupacional, seguridad industrial y bienestar de todas las 

personas que hagan parte de la empresa y de las obras que tengan  a su cargo. 

Los maestros de obras  le responderán por estas funciones en cada una de las 

obras que la organización este desarrollando. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL SG-SST 

Funciones Diarias 

 Planificar  las actividades del  SG-SST. 

 Realizar capacitaciones antes          de iniciar el  

 Capacitar a todo el personal que ingrese a la empresa con todo lo que 

tenga que ver son seguridad industrial. 

 Notificar todos los accidentes que se presenten  a la ARL, teniendo en 

cuenta que se deben tener soporte de los mismos. 

 Verificar día a día todas y cada una de las áreas de trabajo para asi estar 

seguros de que se está cumpliendo la política de SG-SST, por medio de 

monitoreo de la seguridad.  

 Resolver inquietudes que se puedan presentar al personal administrativo y 

operativo. 

 Recolectar, digitar y revisar las incapacidades del personal por medio de 

control documental realizado. 

 Archivar todo la documentación legal del SG-SST por medio de estantes 

que permitan su posterior archivo. 

 Realizar seguimiento y control al personal con recomendaciones médicas o 

reubicaciones por medio de check list que sustenten el nivel cumplimiento 

de este. 

 Realizar informe estadístico diario sobre los reportes de accidentes e 

investigaciones con planes de acción. 

 Informe resumen de los diagnósticos originados por enfermedad general, 

profesional y accidente de trabajo 

 Realizar informe de los exámenes periódicos realizados. 

 Coordinar con los analistas de seguridad el cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de salud ocupacional. 

 Inspección del Botiquín de primeros auxilios 
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 Inspección de EPP (casco, gafas de seguridad, guantes, botas, mascarilla 

de seguridad y protectores auditivos). 

 Inspección de áreas de trabajo 

 Inspección de Extintores 

 Llevar a cabo la actualización del Programa de Salud Ocupacional 

 Llevar a cabo la actualización de la Matriz de Peligro 

 Llevar a cabo la actualización Plan de Emergencia 

 Llevar a cabo actualización de los procedimientos de trabajo seguro 

 Realizar las estadísticas de accidentalidad  

 Realizar las estadísticas de Enfermedad Profesional y General 

 Entregar de EPP al personal que requiere de este para sus operaciones en 

el área de trabajo respectiva. 

 

Funciones semanales: 

 Vigilar la higiene de toda el área, por medio del empleo del equipo y las 

herramientas necesarias que permitan realizar dicha labor. 

 Garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad legal vigente. 

 Mantener buenas relaciones con los trabajadores al interior de la planta, por 

medio del dialogo y comunicados con el fin de establecer un buen clima 

laboral.  

 Llevar a cabo la planificación semanal de las actividades inherentes a su 

cargo por medio de control documental para el desarrollo posterior de 

estas. 

 Realizar inducción al personal que ingresa en lo pertinente a salud 

ocupacional y seguridad industrial por medio de la sustentación y 

socialización esquematizada. 

 Atender al personal de la compañía para resolver inquietudes que hacen 

parte del listado semanal por medio de control documental. 
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 Realizar seguimiento semanal al personal con recomendaciones médicas o 

reubicaciones por medio de checklist que sustenten el nivel cumplimiento 

de este. 

 Realizar informe estadístico semanal sobre los reportes de accidentes e 

investigaciones con planes de acción. 

 Llevar a cabo un informe -resumen semanal de los diagnósticos originados 

por enfermedad general, profesional y accidente de trabajo. 

 Realizar la inspección de EPP (casco, gafas de seguridad, guantes, botas, 

mascarilla de seguridad y protectores auditivos) que se necesiten a manera 

semanal. 

 Llevar a cabo un control estadístico semanal de los incidentes y accidentes. 

 

Funciones Mensuales  

 Tener en cuenta las falencias encontradas en las auditorias para mejora 

continua. 

 Planificar labores que sean de gran importancia. 

 Utilizar de forma adecuada los recursos, materiales e insumos con los que 

cuenta la empresa en general.  

 Evaluación mensual de todo el personal para identificar cales son las fallas 

o fortalezas que estos pueden estar presentando. 

Funciones Anuales 

 Informe escrito mensual sobre los incidentes y accidentes laborales 

ocasionados por medio de formatos que sustenten dicho reporte.  

 Realizar plan de acción anual, por medio de la planificación y realización de 

diferentes actividades del SISO en la empresa para así de garantizar el 

bienestar y salud de los trabajadores de la empresa. 
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Funciones De Periodicidad Variable 

Realización de oficios varios asociados al área de reabastecimiento de envases y 

suministro de insumos para el proceso productivo. 

Especificaciones del cargo 

Educación: Técnica profesional en salud ocupacional 

Formación: MS Office 
Experiencia: 1 año de experiencia 

Habilidades: 

Sensibilidad organizacional 
Trabajo en equipo 
Orientación al logro 
Disposición al cambio 
Comunicación efectiva 
Habilidad de control 
Liderazgo 
Niveles de trabajo 
Compromiso 

 

Rendición de cuentas 

La rendición de cuentas se realizara con el fin de llevar un control y seguimiento 

del plan anual de trabajo y para controlar las diferentes actividades que surjan 

durante un periodo determinado, la rendición de cuentas será realizada por los 

responsables de las actividades ya que serán los que informen el avance de las 

mismas. 

 

Ver archivo: Anexo 6.  

PROGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

1. OBJETIVO 

Llevar a cabo un proceso de rendición de cuentas en el que puedan participar 

todas las personas a cargo del SG-SST por el cual se tenga control de actividades 

del plan de trabajo anual. 
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2. Objetivos Específicos 

 

 Hacer partícipes a todas las personas con responsabilidades en el Plan 

anual de trabajo del SG-SST 

 Llevar un control de los avances y de los pendientes del plan de trabajo. 

 Cumplir mensualmente con el programa de rendición de cuentas  

 

3. ALCANCE 

El programa de rendición de cuentas está diseñado para llevar control de todas las 

actividades o planes de trabajo anual o mensual estableciendo de esta forma un 

control sobre cada proceso. 

 

4. CAPACITACIONES 

TEMA DURACIÓN DIRIGIDO A  COMPETENCIAS 

Divulgar políticas de 
SG-SST 

1 Hora 
Todos los miembros de la 

empresa. 

Claridad sobre los requisitos y la 
importancia de la utilización de los 
implementos de seguridad y sobre 
cómo actuar en el área de trabajo. 

Socializar plan de 
trabajo anual 

2 Hora 
Responsables de 

actividades del SG-SST 
Actividades a su cargo claras 

Derechos y deberes de 
los funcionarios de la 

empresa según el  
sistema General de 

riesgos Profesionales 

1 Hora  
Todos los miembros de la 

empresa. 

Conocerán cuáles son sus deberes 
y derechos como empleados y 
cuáles son los de la empresa. 

Socialización Matriz de 
Peligro 

1 Hora 
Todos los miembros de la 

empresa 
Los riesgos a los cuales están 

expuestos 

Socialización 
Reglamento de Higiene 
y seguridad Industrial  

30 min  
Todos los miembros de la 

empresa 
Factores de riesgo que están 

asociados a su área de trabajo 

Capacitación sobre 
Vigía Ocupacional 

1 Hora 

Persona que aspira a cargo 
y en caso de que se necesite 
a todo el personal que hace 

parte de la empresa. 

Función de Vigía Ocupacional y 
cuáles serán los reportes que 

deben hacer a él. 

Socialización 
instructivos, protocolos 
y procedimientos  de 

seguridad 

8 Horas Operarios de Obra 
Como usar las herramientas y 

protectores de seguridad 
brindados por la empresa. 

Prevención de riesgos 
laborales 

2 horas 
Todos los miembros de la 

empresa. 

Capacidad de prevenir los riesgos, 
utilizando y haciendo las 

actividades de forma adecuada 
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FORMATO UTILIZADO PARA RENDICIÓN DE CUENTAS 

               

RENDICIÓN DE CUENTAS SG-SST 

Fecha: 

Versión: 

Pag: 

Mes:   Año   

Elaborado Por:   

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Inspecciones  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Capacitación y Entrenamiento 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Incidentes y Accidentes de Trabajo 

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

Compromiso Encargado 

  
  

  
   

  

  
  

  
   

  

  
  

  
   

  

                

Elaborado Por: 

[26] 
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Recursos financieros para la implementación del SG-SST 

Para las cotizaciones de los implementos necesarios para la empresa 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, realizamos inspecciones en la 

empresa verificando de esta forma las condiciones y las necesidades que esta 

presentara. 

Al realizar la inspección nos dimos cuenta que los implementos con los que 

cuentan no son suficientes y que además falta adecuar áreas para los diferentes 

puestos de trabajo, la cotización fue hecha con referencia a las necesidades y a lo 

que se exige para el cumplimiento del SG-SST. 

 

Ver archivo: Anexo 7  

ORDEN  CANTIDAD RECURSOS TÉCNICOS $/Unidad $  

1 3 Computadores $899.000 $2.697.000 

2 3 Impresoras/fotocopiadora $379.000 $379.003 

3 3 Mouse $10.000 30000 

4 3 Escritorio  $399.000 $1.197.000 

5 2 Botiquín primeros auxilios $299.000 $598.000 

6 3 Extintores $75.000 $225.000 

7 3 Elementos de protección personal $350.000 $1.050.000 

8 3 Aire acondicionado $1.399.000 $4.197.000 

9 3 Archivador  Aéreo $165.000 $495.000 

10 3 Lapicero negro/caja  $6.000 $18.000 

11 3 lápiz negro/caja $4.000 $12.000 

12 4 Resaltadores $8.000 $8.000 

13 4 Bisturí abrecartas $4.900 $19.600 

14 4 Porta lápiz $3.900 $15.600 

15 1 Encuadernador $155.000 $155.000 

16 1 Fotocopiadora multifuncional $749.000 $749.000 

17 3 Teléfono  $21.900 $65.700 
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ORDEN  CANTIDAD RECURSOS TÉCNICOS $/Unidad $  

18 4 Calculadora $10.900 $32.700 

19 3 Base para computadores $66.900 $200.700 

20 3 Resmas $13.000 $39.000 

21 3 Papeleras $12.000 $36.000 

22 1 Lámpara de mesa $54.900 $54.900 

23 3 Arnés trabajo en construcción $199.900 $599.700 

24 1 Bascula $40.000 $40.000 

25 3 Cronometro  $5.000 $15.000 

26 1 Tapa Oídos/caja $79.900 $79.900 

27 1 
Equipo de protección personal 

manipulación de cargas 
$200.000 $200.000 

28 3 Guantes $4.000 $16.000 

30 1 Indumentaria trabajo en altura $650.000 $650.000 

31 1 Mesa de juntas $500.000 $500.000 

32 2 Descansa pies $39.900 $119.700 

33 1 Archivador metálico $780.000 $780.000 

34 1 Tapabocas Respirados/caja $55.000 $55.000 

35 1 Tapabocas Acrílico/caja $9.500 $28.500 

  

TOTAL: $7.648.600 $15.358.003 

 

Fuente: Precios tomados de mercado libre 

 

Recursos financieros para el desarrollo del plan de capacitaciones 

La cotización de los recursos financiero necesarios para dictar las capacitaciones 

fue presupuestado en base al plan anual de capacitaciones, identificando de esta 

forma las necesidades para brindar cada programa. 
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Ver archivo: Anexo 8  

 

ORDEN CANTIDAD CONCEPTO VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1 2 
Impresión de 

documentos 
$10.000 $20.000 

2 4 Lápices $600 $2.400 

3 6 Borradores $300 $1.800 

4 2 Sacapuntas $500 $1.000 

5 3 

Libros como 

material de 

apoyo 

$120.000 $120.000 

6 1 Caja de minas $10.000 $10.000 

7 2 Bolígrafos $1.000 $2.000 

8 5 Asesorías $100.000 $500.000 

9 48 Transporte $1.500 $72.000 

10 90 horas 
Servicio de 

Internet 
$50,694/hora * $4.562,46 

11 25 horas 
Servicio de 

Telefonía 
$50,694/hora * $1.267,35 

12 50 horas Servicio de luz $347,13 kW/hora  $17.356,50 

  

SUBTOTAL $752.386,31 

IMPREVISTOS 

(10%) 
$75.238,63 

TOTAL $827.624,94 
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11. MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES Y PLAN DE TRABAJO 

 

Es importante que todas las empresas tengan conocimiento sobre cuáles son los 

requisitos con los que debe cumplir ya sea con referencia al estado, a los 

empleados, normas y decretos.  

Así como la empresa cuenta con políticas hay registros de deberes que debe 

llenar como empleadora, por esta razón se investigaron cuáles eran las normas, 

decretos y demás que hacían referencia a las empresas de construcción con 

énfasis al bienestar de los empleados, basadas en el SG-SST, es importante 

establecer un plan anual de trabajo con el que se pueda dar cumplimiento a estos 

requisitos. 

 

Ver archivo: Anexo 9 

NORMA REGLAMENTA 

DEC. 2663 / 1950 Código sustantivo del trabajo 

Res. 20/1951 Reglamenta CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO CTS. 

Ley 9/1979 Código Sanitario Nacional 

DEC. 2/1982 Terminología técnica y normas de emisiones industriales 

DEC. 8321/1983 Normas sobre protección auditiva, la salud y el bienestar de las personas 

DEC. 614/1984 
Bases para la Empresa y administración gubernamental de la salud 

ocupacional en el país 

Res. 2013/1986 
Reglamenta Empresa y funcionamiento de los comités de la Seguridad y 

Salud en el trabajo 

Res. 1016/1989 
Empresa, funcionamiento y formas del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

DEC. 2177/1989 Readaptación profesional y el empleo de personas inválidas 

Res. 2013/1986 Elecciones, funciones y actividades del COPASST 

Res.8321/1983 Establece la preservación de la audición 

Res. 1792/1990 Reglamenta valores permisibles exposición al ruido 

Res. 6398/1991 Exámenes médicos pre ocupacionales 

Res. 1075/1992 Campañas de fármaco dependencia, tabaquismo, y alcoholismo 

Ley 100/1993 Crea el  Sistema General de Riesgos Laborales 

DEC. 1295/1994 
Se determina la Empresa y la administración del Sistema General de 

Riesgos Profesionales 

DEC. 1772/1994 Reglamenta afiliación y cotizaciones 

DEC. 1281/1994 Pensión especial se consideran las actividades de alto riesgo 

DEC. 2644/1994 Tabla única de indemnizaciones 

DEC. 1859/1995 
Por el cual se reglamentan parcialmente las inversiones del fondo de 

riesgos profesionales 
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NORMA REGLAMENTA 

Res. 1401/2007 
Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 

trabajo 

DEC. 16/1997 Comités nacional, seccional y local de salud ocupacional 

Res. 2569/1999 Proceso de calificación del origen de los eventos en primera instancia 

DEC. 1796/2000 Evaluación de la capacidad psicofísica, disminución de la capacidad laboral 

DEC. 873/2001 Convenio 161 sobre servicios de salud en el trabajo, OIT 

DEC. 889/2001 Registro único de aportantes al sistema de seguridad social 

Ley 717/2001 Reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

DEC. 1607/2002 Modificación tabla de clasificación de actividades económicas 

DEC. 1703/2002 medidas para promover y controlar la afiliación y pago de aportes al sistema 

DEC. 2090/2003 Actividades de alto riesgo, condiciones, requisitos y beneficios 

DEC. 2800/2003 Afiliación al sistema de los trabajadores independientes 

Ley 828/2003 Control de la evasión y elusión al SGRP 

Circular 2004 Generalidades, derechos y obligaciones, y aclaraciones sobre el SGRP 

Res. 2346/2007 Empresa y responsabilidades con las historias clínicas ocupacionales 

Res. 1956/2008 Medidas preventivas de salud sobre el consumo de cigarrillo 

GTC-034 Guía técnica colombiana Elaboración de programa de salud ocupacional 

Res.736/2009 Capacitador competente trabajos en alturas SENA 

Circular 70/2009 Procedimientos e instrucciones en trabajos en alturas para empresas y ARL 

DEC. 2566/2009 Por el cual se adopta la tabla de enfermedades laborales 

Res. 1409/2012 
Establece el reglamento de Seguridad para  protección contra caídas en 

trabajo en  alturas 

Res. 1903/2013 
que modifica numeral 5 articulo 10 y párrafo 4 del artículo 11 de la 

resolución 1409 del 2012, el cual  es certificar a los trabajadores que 
desarrollen trabajos en alturas mediante capacitación 

DEC. 
723 / 2013 

Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de 

prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y 
de los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto 

riesgo y se dictan otras disposiciones 

EC 1443 de 2014 Disposiciones implementación SG-SST 

DEC 1477 de  
2014 

Tabla de Enfermedades Laborales 

DEC  1072 de 
2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

GTC 45/2012 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en 

seguridad y salud ocupacional. 
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12. CONFORMACIÓN DE VIGÍA OCUPACIONAL 

 

Es un medio importante para promocionar la seguridad y salud en todos los 

niveles de la empresa, busca acuerdos con la gerencia y la persona responsable 

por la dirección del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

función del logro de metas y objetivos concretos, divulgación de políticas del SG-

SST y motivación para el cumplimiento de la misma. La Resolución 2013 de 1986 

resuelve que todas las empresas e instituciones públicas o privadas que tengan a 

su servicio 10 o más trabajadores, están obligadas a conformar un COPASST y en 

los centros de trabajo donde tengan a su servicio menos de 10 trabajadores es 

obligación contar con un Vigía de la Seguridad y Salud en el Trabajo – VISST. [27] 

En el caso de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S, se debe asignar a 

una persona responsable de SG-SST y será el que ocupe el lugar del Vigía de 

seguridad y salud en el trabajo, se recomienda que por cada obra y contrato de 

trabajo que haga se elija a uno de los trabajadores, puede ser el maestro de obra 

para que sea quien de información al presidente, es decir al Vigía de la empresa. 

La elección del vigía de seguridad y salud en el trabajo se realizó con la presencia 

del Gerente General y Gerente Administrativo, quienes son los trabajadores fijos 

en la empresa, el Gerente General asigno al Gerente Administrativo como 

responsable del SG-SST y será quien esté a cargo de las responsabilidades del 

vigía. 

Ver archivo: Anexo 10 

 

ELECCIÓN DE VIGÍA OCUPACIONAL 

En PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS no se hará elección de copasst, 

debido a que la empresa cuenta con menos de 10 empleados, por lo que se debe 

hacer elección de la persona que estará a cargo del SG-SST que será nombrado 

como Vigía Ocupacional. 
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Cuando se inicien obras se elegirá al maestro de obra o a otro de los empleados 

para que este encargado de manejar la información y de informar al Vigía 

Ocupacional sobre las actividades que se presenten. 

 

CONFORMACIÓN DE VIGÍA 

ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO O VIGÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

EMPRESA ________________________________________________________ 

PERIODO  ________________________________________________________ 

El día _______ se eligió el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o 

el vigía de seguridad y salud en el trabajo dando así cumplimiento a las exigencias 

de la Resolución  2013 de 1986,  al Decreto 1295 de 1994 y a la División de Salud 

Ocupacional del Ministerio de Protección Social. 

La modalidad utilizada para su elección fue ______________________________ 

Resultaron elegidos _________________________________________________ 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

El número de votos obtenidos fue ______________________________________ 

El representante legal de la empresa designa a ___________________________ 

Como presidente del comité y por votación del comité se nombra a ___________ 

Como secretario (a) del mismo.                  

_____________________________________________ 

Nombre y Firma del  Coordinador de la mesa de votación   

_____________________________________________ 

Nombre y Firma del Colaborador de la mesa de votación   
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ACTA DE REUNIÓN Y ELECCIÓN DE VIGÍA 
 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS  
 
ACTA ELECCIÓN DE VIGÍA 
 
FECHA: ________                        TEMA 
 
HORA DE INICIO: ________  ACTA No. ________ 
CONFERENCISTA 
 
ASISTENTES: 
__________________________                        __________________________ 
__________________________                        __________________________ 
__________________________                        __________________________ 
__________________________                        __________________________ 
__________________________                        __________________________ 
__________________________                        __________________________ 
 
ORDEN DEL DÍA: 
1. _________________________________________ 
2. _________________________________________ 
3. _________________________________________ 
4. _________________________________________ 
5. _________________________________________ 
 
INVITADOS: 
__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

 

HORA FINALIZACIÓN: ______________ 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: ________________ 

HORA PRÓXIMA REUNIÓN: ________________ 

 

OBSERVACIONES: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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FIRMA ASISTENTES: 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

__________________________                        __________________________ 

 

TEMÁTICAS 
ABORDADAS 

SEGUIMIENTO RESPONSABLE 
FECHA 

DE 
INICIO 

CONTROL OBSERVACIONES 

            

            

            

 

CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

 

 

SEGUIMIENTO REALIZADO: 

 

ASPECTO EJECUTADO 
 

ASPECTO PARCIAL 

 

ASPECTO PENDIENTE 
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13. CAPACITACIONES 

 

13.1 Plan anual de capacitaciones 

 

Se diseñó un plan de capacitaciones anual tomando como referencia las 

necesidades de los trabajadores, los conocimientos necesarios, las políticas de la 

empresa y el cumplimiento del SG-SST en general. 

El plan anual de capacitaciones será actualizado cada vez que sea necesario, 

será aplicado a todo el personal que haga parte de PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G S.A.S, por motivos de inducción, reinduccion, 

actualizaciones de políticas, normas entre otras. 

Ver archivo: Anexo 11  

PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES 

 

1. OBJETIVO 

Elaborar y desarrollar un plan de capacitación y formación con el cual se 

puedan brindar los conocimientos y competencias que requieren los 

puestos de trabajo, y además que sean acorde al SG-SST debido a que 

esta norma está en constante actualización. Las capacitaciones serán 

brindadas en Inducción,  re-inducción y en caso de que hayan 

actualizaciones durante el año. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Brindar capacitaciones a todos los miembros de PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G SAS. 

 Desarrollar las competencias esperadas luego de las capacitaciones. 

 Actualizar siempre que sea necesario la información brindada a  
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2. ALCANCE 

Este procedimiento será aplicado a todos los miembros de PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G SAS sin exclusión alguna por el tipo de contrato. 

 

 PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO SST 

 

TEMA DURACIÓN METODOLOGÍA 

Divulgación de campaña de 
alcoholismo , tabaquismo 

30 min 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Derechos y deberes del sistema 
General de riesgos Profesionales 

1 Hora  
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Socialización Matriz de Peligro 1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Socialización Reglamento de 
Higiene y seguridad Industrial  

30 min  
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Normas de seguridad eléctrica 1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Estándares de seguridad 
Interventoría en obras con  

excavación 
1 Hora 

Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitar en higiene de columna y 
transporte y levantamiento de 

cargas 
1 Hora 

Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Entrenamiento en posturas 
correctas 

Estándares de seguridad 
Interventoría en Obras con trabajos 
en alturas 

1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Detección e información de 
condiciones inseguras 

1 Hora 

Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Ejercicio 

Capacitación sobre Vigía 
Ocupacional 

1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación Básico primeros 
auxilios 

8 horas Capacitación teórico – practica 
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TEMA DURACIÓN METODOLOGÍA 

Capacitación sobre Hojas de 
Seguridad aplicables al proyecto 

1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación Básico 
contraincendios (Manejo de 

Extintores 
1 Hora Capacitación teórico – practica 

Capacitación Básico evacuación y 
rescate 

8 horas 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación Plan de Emergencias 4 horas Capacitación teórico – practica 

Capacitación Reporte de 
Accidentes / Incidentes 

1 Hora Capacitación teórico – practica 

Capacitación Investigación AT 1 Hora Capacitación teórico – practica 

Capacitación Orden y aseo 1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación en estilos de vida 
saludables 

1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación en prevención vial 1 Hora 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Capacitación en prevención de 
alcoholismo, drogadicción y 

tabaquismo 
1 Hora 

Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Socialización instructivos, 
protocolos y procedimientos  de 

seguridad 
8 Horas 

Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Prevención de riesgos laborales 2 horas 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Programas de Vigilancia 
Epidemiológica 

2 horas 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Cumplimiento de indicadores 30 Min 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Inspecciones de seguridad 45 Min 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Uso de EPP 45 Min 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 

Cumplimiento de Capacitaciones 30 Min 
Capacitación mediante 
exposición de conceptos 
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FORMATOS DE CAPACITACIÓN 

 

TEMAS 

SE MUESTRA CONSTANCIA DEL RECIBIR EL INSTRUCTIVO ASOCIADO A TODAS 

AQUELLAS ACTIVIDADES QUE INCURRAN DENTRO DEL PROGRAMA DE SALUD 

OCUPACIONAL; Y POR LO CUAL CONSTO MI RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN 

DIARIA RESPECTO A LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA LABOR.  

ASISTENTES 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

CEDULA CARGO DEPENDENCIA 

CORRESPONDIENTE 

FIRMA 
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CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CAPACITACIÓN 

 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y REVISIONES 

DESCRIPCIÓN NUMERAL FECHA 

   

   

   

   

   

   

 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Firma: Firma: Firma: 

Nombre:  Nombre:  Nombre:  

Cargo:  Cargo:  Cargo:  

Fecha:  Fecha:  Fecha:  
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RECURSOS PARA LAS CAPACITACIONES 

 

Los recursos necesarios para la implementación del programa son: Recurso 

Humano (Personal directos de la Empresa, Asesores, Consultores, ARL, EPS, 

etc.), Recurso técnico (Computador, videobeam), Recurso Financiero (transportes, 

premios, refrigerios, mobiliario, instalaciones), Recurso Físico (Plegables, 

Carteleras, Afiches, Marcadores, Cámara Fotográfica, etc.), Recurso Institucional 

(ARL, EPS, Fundaciones y entidades gubernamentales y no gubernamentales). 

   

CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

Este programa será revisado periódicamente por el Supervisor de SST, en apoyo 

de la ARL. 

Conclusiones 

Las capacitaciones deben ser brindadas a todos los miembros de la empresa, es 

importante que se identifiquen cuáles son las necesidades y brindarle 

conocimientos necesarios. 
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13.2 Plan Inducción y Reinduccion  

 

El plan de inducción y reinduccion fue diseñado para ser aplicado cada vez que se 

necesite, será brindado a todos los miembros de PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G S.A.S sin exclusión alguna por el tipo de contratación 

debido a que todo empleado debe contar con un acompañamiento al iniciar su 

labor en una empresa nueva. 

 

Ver archivo: Anexo 12  

 

PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y REINDUCCION 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Brindar los conocimientos necesarios a los trabajadores para que puedan realizar 

su trabajo de una forma eficiente y eficaz, buscando de esta forma contar con un 

desarrollo constante de la mejora continua. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Brindar conocimientos necesarios a los trabajadores 

 Identificar necesidades de los empleados 

 Obtener información de las capacidades y conocimientos desarrollados por 

los empleados. 
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ALCANCE 

 

Es aplicable para todos los centros de trabajo de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS 

L&G (administrativo y operativos), desde el momento que el personal es 

seleccionado para su vinculación hasta que se da por terminado el contrato de 

trabajo. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Los responsables de brindar la inducción y reinduccion del personal son los 

responsables y encargados del sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

DEFINICIONES 

 

Para este Programa se entiende por: 

Inducción: Proceso de capacitación y educación que se le da al empleado, antes 

de ingresar a laborar en la empresa por primera vez, cuyo fin es de acondicionarlo, 

sensibilizarlo y motivarlo en los temas de SST y lograr así una mejor adaptación y 

una mayor responsabilidad en este campo.  

 

Reinducción: Es un proceso de capacitación que se realiza a los empleados 

antiguos con el fin de recordar y refrescar los conocimientos dados en la inducción 

inicial. 
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Capacitación: Es un proceso de disposición y aptitud para conseguir un objetivo. 

Se da al trabajador en un tema específico para el desarrollo de sus funciones y/o 

de sus obligaciones. 

 

REQUISITOS 

 

Inicio: Como requisito para iniciar las respectivas actividades laborales en las 

áreas administrativas y operativas, la población trabajadora cualquiera sea su 

profesión, oficio o cargo que desempeñe, Maestro, Ayudante, Almacenista, 

Auxiliar Ejero, etc. de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G, deberán asistir a la 

jornada de inducción.  

 

Periodicidad: Dado que durante la ejecución de una obra o actividad se presenta 

la vinculación continua y temporal de trabajadores, las personas responsables del 

cumplimiento de este programa, realizaran capacitaciones dirigidas a esos nuevos 

trabajadores cualquier sea su número de acuerdo al cronograma  estipulado y al 

área de trabajo. Estas pueden ser diarias, semanales, mensuales, etc., de acuerdo 

con los requerimientos del Profesiograma. 

La reinducción a los Trabajadores se realizará cada año. 

 

Capacitación: La capacitación es un derecho de las personas y un deber de la 

empresa contratada, se entiende que el tiempo que las personas empleen para 

asistir a las jornadas de entrenamiento y capacitación tanto en las instalaciones de 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G, como en los frentes de trabajo en las obras, 

debe considerarse en la programación de la obra teniendo en cuenta la actividad 

que se esté presentando  y de acuerdo  al  área de trabajo. 



77 
 

Inducción: La inducción para el personal se realizará a través de asistencias a 

charlas, incentivando la participación de cada uno de los trabajadores, mediante 

 

[28] 

 

VERSION:

PAGINAS:

RESPONSABLE CEDULA

RECIBE INDUCCION CEDULA

Obra

Prestacion de servicios

Contratista

Otra

Departamento Fecha de Induccion dd/mes/año

Vision

Principios y valores

Politica SG-SST

Reglamento interno de trabajo

Recorrido por la empresa

Firma del que ingresa Firma profesional asignado

SALUD OCUPACIONAL

Reglamento interno de Higiene y S.I Programa de Salud Ocupacional

Comité paritario de salud ocupacional Enfermedad Laboral

Accidente de trabajo/Incidente Matriz(Factores de Riesgo)

Valores permisibles de ruido

Acorde al SG-SST señale los riesgos al que estara expuesto el aspirante

Factor de Riesgo Fuente de Generacion Control

Firma del servidor publico que ingresa Firma profesional asignado

RECONOCIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA Y TECNOLOGICA

Recorrido por las instalaciones fisicas

Firma del que ingresa Firma profesional asignado

Mision

MODALIDAD DE VINCULACION 

Los temas tratados seran acorde a la nesecidad y formacion de de la persona que ingrese, los aspirantes a cada cargo de trabajo deben tener conocimientos de: politicas y 

reglamentos de la empresa.

INDUCCION GENERAL

Presentacion general de la entidad

Historia y cultura organizacional

Normatividad General

Normatividad Interna  

Estructura

FORMATO DE SEGUIMIENTO A LA INDUCCION DEL PERSONAL CODIGO:

PROCEDIMIENTO RELACIONADO A LA INDUCCION Y REINDUCCION
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14. DOCUMENTACIÓN 

 

Es importante que la empresa cumpla con los requisitos del SG-SST, es por esto 

que debe  mantener actualizados, diligenciados y disponibles los siguientes tipos 

de documentación. 

 La política y los objetivos de la empresa en materia de SST, firmados por el 

empleador.  

 Las responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua 

del SG-SST.  

  La identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos.  

 El informe de las condiciones de salud, junto con el perfil sociodemográfico 

de la población trabajadora y según los lineamientos de los programas de 

vigilancia epidemiológica en concordancia con los riesgos existentes en la 

organización. 

  El plan de trabajo anual en SST de la empresa, firmado por el empleador y 

el responsable del SG-SST.  

  El programa de capacitación anual en SST, así como de su cumplimiento 

incluyendo los soportes de inducción, reinducción y capacitaciones de los 

trabajadores dependientes, contratistas, cooperados y en misión.  

  Registros de entrega de equipos y elementos de protección personal.  

  Registro de entrega de los protocolos de seguridad, de las fichas técnicas 

cuando aplique y demás instructivos internos de SST.  

  Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del COPASST y 

las actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de SST y los soportes 

de sus actuaciones. 

   Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo 

y enfermedades laborales de acuerdo con la normatividad vigente.  
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  La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la 

vulnerabilidad y sus correspondientes planes de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias.  

  Los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los 

trabajadores, incluidos los resultados de las mediciones ambientales y los 

perfiles de salud arrojados por los monitores biológicos, si esto último aplica 

según priorización de los riesgos.  

  En el caso de contarse con servicios de médico especialista en medicina 

laboral o del trabajo, según lo establecido en la normatividad vigente, se 

deberá tener documentado lo anterior y los resultados individuales de los 

monitores biológico.  

  Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, maquinas o 

equipos ejecutadas. 34  

  La matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General 

de Riegos Laborales que le aplican a la empresa. 

  Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los riesgos 

prioritarios.  

  Los documentos pueden existir en papel, disco magnético, óptico o 

electrónico, fotografía, o una combinación de éstos y en custodia del 

responsable del desarrollo del SG-SST. 

  La documentación relacionada con el SG-SST, debe estar redactada de 

manera tal que sea clara y entendible por las personas que tienen que 

aplicarla o consultarla. Igualmente, debe ser revisada y actualizada cuando 

sea necesario difundirse y ponerse a disposición de todos los trabajadores, 

en los apartes que les compete.  

  El trabajador tiene derecho a consultar los registros relativos a su salud 

solicitándolo al médico responsable en la empresa, si lo tuviese, o a la 

institución prestadora de servicios de seguridad y salud en el trabajo que 

los efectuó. En todo caso, se debe garantizar la confidencialidad de los 

documentos, acorde con la normatividad legal vigente.  
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  La organización estableció y mantiene el Manual del SG-SST (este 

documento) que describe:  

  El SG-SST de la organización y sus elementos constitutivos.  

  La forma como los diferentes elementos del SG-SST interactúan entre sí. 

 La relación entre los diferentes elementos y sus procedimientos o 

instructivos.  

  La organización estableció un procedimiento para identificar y controlar 

todos los documentos y datos críticos para la operación del SG-SST, al 

igual que el rendimiento de sus actividades en SST. Los documentos y 

registros críticos incluyen aquellos exigidos por la legislación colombiana. 

[29] 

 

14.1  CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS  

 

Empleador debe conservar los registros y documentos que soportan el SG-SST de 

manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y 

accesibles, protegidos contra daño, deterioro o pérdida. El responsable del 

SGSST tendrá acceso a todos los documentos y registros exceptuando el acceso 

a las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores cuando no tenga perfil de 

médico especialista en SST. La conservación puede hacerse de forma electrónica 

de conformidad con lo establecido en el presente decreto siempre y cuando se 

garantice la preservación de la información.  

 

Los siguientes documentos y registros, deben ser conservados por un período 

mínimo de veinte (20) años, contados a partir del momento en que cese la relación 

laboral del trabajador con la empresa:  
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1. Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud de los trabajadores, 

así como los conceptos de los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro 

de los trabajadores, en caso que no cuente con los servicios de médico 

especialista en áreas afines a la SST.  

 

2. Cuando la empresa cuente con médico especialista en áreas afines a la 

SST, los resultados de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así 

como los resultados de los exámenes complementarios tales como 

paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, espirometrías, 

radiografías de tórax y en general, las que se realicen con el objeto de 

monitorear los efectos hacia la salud de la exposición a peligros y riesgos; 

cuya reserva y custodia está a cargo del médico correspondiente.  

 

3. Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como 

resultado de los programas de vigilancia y control de los peligros y riesgos 

en SST.  

 

4. Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en 

SST. 5. Registro del suministro de elementos y equipos de protección 

personal. Para los demás documentos y registros, el empleador deberá 

elaborar y cumplir con un sistema de archivo o retención documental, según 

aplique, acorde con la normatividad vigente y las políticas de la empresa. 

(Ministerio de trabajo, 2014)  

 

5. Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal.  

 

Para los demás documentos y registros, el empleador deberá elaborar y 

cumplir con un sistema de archivo o retención documental, según aplique, 

acorde con la normatividad vigente y las políticas de la empresa. (Ministerio 

de trabajo, 2014)  
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Los registros son una parte importante del SG-SST, su adecuada gestión es uno 

de los aspectos que garantiza la efectividad del sistema. [30] 

 

Para demostrar el cumplimiento con el SG-SST, y garantizar que la política y sus 

objetivos se han alcanzados, la organización estableció y mantiene un sistema 

para la identificación, recolección, y mantenimiento de sus registros, establecido a 

partir de los Requisitos de la legislación colombiana en SST y según los criterios 

organizacionales definidos. 

 

Dentro de los documentos y registros a conservar la organización consideran, 

entre otros, los siguientes (Nota: Seleccionar los que aplican a la organización e 

incluir los que puedan faltar):  

 

 Información sobre la legislación en SST aplicable.  

 Registros de las formaciones proporcionada a todos los empleados 

(incluida la inducción y la re-inducción) y la información SST entregada a 

ellos.  

 Registros de entrenamientos, simulacros y simulaciones ejecutados en 

desarrollo del plan para la prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias  

 Registros de las inspecciones realizadas.  

 Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como 

resultado de los programas de vigilancia y control de los peligros y 

riesgos en SST.  

 Registros de no conformidades, incidentes, accidentes, enfermedades 

laborales y la investigación y análisis de estos eventos.  

 Registros de los análisis de seguridad realizados a las tareas críticas no 

rutinarias o trabajos de alto riesgo, los permisos y procedimientos 

definidos.  



83 
 

 Registros de la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

medidas de prevención y control definidas.  

 Registro de entrega de elementos de protección personal.  

 Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud de los 

trabajadores y los conceptos de los exámenes de ingreso, periódicos y 

de retiro de los trabajadores.  

 Los resultados de los exámenes complementarios tales como 

paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, 

espirómetros, radiografías de tórax y las que se realicen con el objeto de 

monitorear los efectos hacia la salud de la exposición a peligros y 

riesgos, cuya reserva y custodia está por cargo del médico 

correspondiente (Nota: Solo aplica en empresas que tengan médico 

especialista en áreas afines a la SST). 38  

 Registros relacionados con la evaluación del desempeño de la SST.  

 Registros de las revisiones por la alta dirección. 

 Informes de auditorías internas o externas del SG-SST. [30] 

 

14.2 PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

La conservación de los documentos es importante para todos los empleadores 

debido a que de esta forma podrán contar con la existencia de  soportes en caso 

de reuniones, auditorias, rendición de cuentas, la conservación de documentos 

será diseñada para  los documentos mencionados anteriormente, puesto que son 

los más solicitados y demás importancia. 
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Ver archivo: Anexo 13  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

OBJETIVO 

Se implementara un programa para la conservación de documentos en el que 

serán archivadas todas aquellas actas de reuniones, capacitaciones, contratos, 

ingreso de personal y otras actividades que se realicen en la empresa, para de 

esta forma poder conservar pruebas durante 20 años. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Conservar documentos por un periodo de 20 años 

 Tener control de lo que se hace en la empresa 

 Verificar cumplimiento de reuniones, capacitaciones etc. 

 

ALCANCE 

El programa para la conservación de documentos será aplicado para todas las 

actividades que realiza la empresa, debido a que es importante conservar todos y 

cada uno de los archivos, actas y contratos majeados por la misma. 

 

DESCRIPCIÓN 

 Archivo: Mueble o caja que sirve para guardar documentos o fichas de 

manera ordenada. 

 Documentación: Conjunto de documentos, generalmente oficiales, con 

que se prueba o acredita algo. 

 Estantes: Mueble en el que suelen ponerse libros y objetos. [31] 
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Ubicación de los archivos 

 Los archivos deben estar ubicados en lugares estratégicos logrando así 

facilitar el acceso a los interesados. 

 Es importante que los documentos sean guardados en lugares seguros 

evitando de esta forma (zonas húmedas, perdidas). 

 Tener en cuenta cuales son los archivos más utilizados y lo mas 

importantes 

Archivadores 

En PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS los archivos serán conservados 

en una oficina de la empresa que será exclusiva para la conservación de 

documentos y solo tendrán acceso las personas autorizadas, el espacio que será 

utilizado para la conservación de documentos será el adecuado para búsquedas. 

 Archivadores de (Aéreos)  

 Estantes 

Para la conservación de documentos se deben tener en cuenta lo siguiente: 

 Que el espacio sea adecuado, es decir que no esté afectado por la luz solar, 

humedad ni fuertes temperaturas. 

 Se debe contar con un lugar limpio  

 Libre de fuego 

 En el lugar deben realizar mantenimientos para evitar inseguridades 

 

Para lograr una buena conservación de documentos: 

 Buena ventilación 

 Comodidad para facilitar búsqueda y para evitar dañar los documentos 

 Instalar estanterías fijas 

 Utilizar carpetas, sobres según el tamaño de los documentos. 
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15.  IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS 

RIESGOS. 

(GTC 45 2012/06/20) 

 

 Analizar y evaluar  los factores de riesgos de las áreas, actividades y 

cargos de la empresa PROYECTOS L&G CONSULTORÍAS, con base al 

Decreto 1072 de 2015. 

 

Definición de requisitos normativos para prevención 

 Resolución número 3459  de 1994: "Por la cual se regulan las actuaciones del 

Sistema Educativo de Santafé  de Bogotá D.C., en la Prevención de 

Emergencias y Desastres", expedida por la Secretaría de Educación de Bogotá. 

 Resolución 7550 de 1994: "Por la cual se regulan las actuaciones del Sistema 

Educativo Nacional en la Prevención de Emergencias y Desastres", expedida 

por el Ministerio de Educación Nacional. 

 El Artículo 11, Numeral 18 de la Resolución 1016 de Marzo de 1989, “por la 

cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas 

de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el 

país”, determina como actividad a desarrollar dentro del subprograma de 

Higiene y Seguridad Industrial, el “organizar y desarrollar un plan de 

emergencias teniendo en cuenta las siguientes ramas: 

Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre 

combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas 

propias de la actividad económica del hospital. 

 En la Resolución 2400 de 1979, Título VI, Capítulo I, “De la Prevención y 

Extinción de Incendios”, en los artículos 205 a 219 establece disposiciones 

sobre el particular. 

 La Ley 09 de 1979, en su Título III, “Salud Ocupacional”, dispone en su Artículo 

114 que “en todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, 

métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes para la prevención y 
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extinción de incendios”. Así mismo, en su Artículo 96, obliga a disponer de 

salidas adecuadas (en número y en dimensiones), con los requisitos mínimos 

para facilitar una evacuación en casos de emergencia. 

 

Listado de procesos 

Tabla 6. Lista de Procesos 

PROCESO 
ZONA/LUGA

R 
ACTIVIDADES TAREAS 

Construcción 
de 

edificaciones 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

NIVELACIÓN DE 
TERRENO 

Nivelación de terreno, y 
construcción de concreto pobre 

o solado 

EXCAVACIÓN 

Instalación de acero superior, 
inferior e instalación de 

concreto 

CIMENTACIÓN 
Instalación de formaleta, 

fundida de biga de pantalla 

Construcción 
de 

edificaciones 

CAMPAMENT
O DE OBRA 

ESTRUCTURA 
,(CIMENTACION,ENCO
NFRE Y DESENCOFRE 

DE FORMALETA DE 
PANTALLA Y BIGA) 

Armado de estructura, 
instalación de acero y 

organizar  material 

Encofre de formaleta 

Arme y desarme  de andamio 

Vértigo de concreto , 
verificación del plomo y retiro 

de formaleta 

ARMADO DE 
LOSA DE 

ENTRE PISO 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

ENCOFRE 
DESENCOFRE DE 
LAMINA EN LOZA 

Alistamiento de material 

Instalación de parales 
hidráulico vertical y horizontal 

Instalar y retirar lamina de los  
parales hidráulico horizontal 

Llenado de viga 

Construcción 
de 

edificaciones 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

 
 

FUNDIDA DE  PLACA 
EN CONCRETO ENTRE 

PISO 

Llenado de viga 

Compactación de concreto 

Recubrimiento de losa 

Construcción 
de 

edificaciones 

ARMADO DE 
ESCALERA EN 

CONCRETO 

Encofre y desencofre de 
escalera 

Encofre y desencofre de 
escalera 

Instalación del emparrillado de 
hierro 

Instalación del emparrillado de 
hierro y de contra huella 

Fundida de escalera 

Construcción 
de 

ARMADO DE 
ESCALERA EN 

Fundida de escalera 
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PROCESO 
ZONA/LUGA

R 
ACTIVIDADES TAREAS 

edificaciones CONCRETO 

Construcción 
de 

edificaciones 

Detallar losa Instalar 
ductoInstalar ducto 

manejo de  taladro, demoledor 
y utilización de pulidora 

Detallar losa e  Instalar 
ducto 

manejo de  taladro, demoledor 
utilización de pulidora  y sierra 

Coordinación 
de seguridad 

instalar protección 
orden y aseo, oficio vario 

instalar línea de vida, 

recibo y entrega de 
material 

salir hacer diligencia al jefe 
fuera de la empresa 

Almacén 

recibo y entrega de 
material 

corte alambre 

recibo y entrega de 
material 

corte alambre 

Oficios varios orden y aseo 

recoger material 

organización de  material 

recoger material 

Carpintería 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

OBRA EN 
EJECUCIÓN 

clasificar hierro carga manual de hierro 

Instalar balcones cortar madera 

Instalar balcones cortar madera y clavetear 

 

Panorama de factores de riesgo (ANEXO DE MATRICES DE RIESGO) 

 

En PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G S.A.S contamos con una guía para la 

identificación de los peligros y valoración de los  riesgos, para la realización de la 

misma, nos basamos en la GTC 45 (Guía Técnica Colombiana)ya que esta guía 

proporciona directrices para identificar los peligros y valorar los riesgos de 

seguridad y salud ocupacional. [32] 

 

 Se selecciona los procesos que se realizan en la empresa:  

 Los lugares donde se desarrollan los procesos  

 La actividad seleccionada son cada una de las subdivisiones de los 

procesos  

a) Identificación de los peligros  



89 
 

Se clasifican cada uno de los riesgos a los cuales está expuesto el trabajador, 

estos son:  

 QUÍMICOS 

 BIOLÓGICOS 

 ERGONÓMICOS 

 PSICOSOCIALES 

 FÍSICOS 

En este caso no se posee ningún control existente, solo algunos que el 

operario mantiene como el vestuario adecuado y elementos de seguridad como 

lentes. 

 

b) Valoración del riesgo 

Ilustración 3 

 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 
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Suficiencia de los controles existentes 

Definición de los criterios de aceptabilidad del riesgo 

Decisión si son aceptables o no de acuerdo  a los criterios 



90 
 

 Nivel de deficiencia  

 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 

 

 Nivel de exposición 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 
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 Se determina el nivel de probabilidad NP: 

NP=NDXNE  

 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 

 

 Nivel de consecuencia 

 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 
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 Nivel de riesgo NR 

NR= NP  NC 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 

 

 Aceptabilidad del riesgo 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 
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Ver archivo: Anexo 14  

FACTORES DE RIESGO 
DESARROLLADO CON LA ASESORIA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

              

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES 
MODELO SEGÚN NORMA GTC 45 ICONTEC - 201       
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Ruti
nari

a 

BIOMEC
ÁNICOS 

postura prolongada 
, sedente y 
movimiento 
repetitivo al 

momento  de 
adoptar las rodilla  
flexionada para 
nivelar terreno 

Espasmo 
muscular y 

lesiones 
osteomuscul

ares 

ninguna ninguna 

Cap. De 
postura 

adecuada 
pausas 
activas 

6 3 18 (A) 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con Control 
Especifico 

15 
lumbalgia 

cronica con  
incapacidad  

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitació
n general 

Diseño  e  
implementa
cion de  un  
programa 

de  
Vigilancia  

epidemiolo
gico  

osteomusc
ular. 

Capacitaci
on en 

Higiene  
Postural   

Ruti
naria 

Condicion
es de 

Seguridad  
(locativo) 

Caída de 
personas a 
distinto 
nivel.,caida de 
personas al 
mismo nivel 
terreno 
desnivelado  

Contusiones,
lesiones,heri

das,  
ninguna ninguna 

cap. 
Autocuidad

o e 
iodentificaci

on de 
RIESGOs  

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con Control 
Especifico 

15 
Exguince 

,Luxacion,Fra
ctura 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Delimitacio
n en vacios 

(huecos)  

Seguimien
to medico 

R
ut
in
ar
ia 

FISICO 

Ruido intermitente  
por trabajos 
cercanos, 

realizados con 
equipos y 

herramientas 
manuales 

Cefalea, 
deficiencia 
de audicion 

ninguna ninguna 
proteccion 

auditiva 
6 3 18 (A) 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con Control 
Especifico 

15 
Hipoacusia 

neurosensori
al por ruido 

resoluci
on 2400 
de 1979 
RESOL  

1792 
/90 

Ninguna Ninguna 
Realizar 

estudio de  
sonometria 

Realizar 
estudio de 

audiometria 

Seguimien
to medico 
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R
ut
in
ar
ia 

Condicion
es de 

Seguridad  
(Mecanico

)) 

Manipulacion 
de elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos,  

Herida, 
hematomas
,machucon

es  

ninguna ninguna 

Guante tipo 
ingeniero y 

capacitacion 
de 

herramientas 
manuales  

6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

5 
Fractura, 

esguinces,mu
tilacion 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 

Programa de  
Inspecciones  

planeadas 
para  

herramientas  
y equipo,  

Diseño  de  
programa de 

manteniemien
to  preventivo  
y  correctivo 

Señalizacio
n  de  

acuerdo al 
riesgo 

especifico 

Seguimien
to medico 

E
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R
U
TI
N
A
RI
A 

BIOMEC
ANICOS 

Movimiento 
repetitivo 

,Manipulación 
manual de 

cargas  

Fatiga 
muscular, 
espasmos 

musculares, 
cervicalgia,alter

aciones de 
columna 

ninguna ninguna 
Capacitacion  
de higenes 

postural 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
15 

Desviacion de 
columna 

Ley 
1562 de 

2012 
Res 

2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

osteomusc
ular.exame

nes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas 

Realizar 
pausa 

activa por 
unos 5 

minuto al 
ingresar a 
laborar y 

en 
intervalo 
de medio 

dia  

R
U
TI
N
A
RI
A 

Condicion
es de 

Seguridad  
(locativo) 

Falta de orden 
y aseo  

Hematomas, 
heridasl, 

golpes por 
caidas  

ninguna ninguna 
capacitacion 
de orden y 

aseo 
2 3 6 MEDIO 25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

50 
Fracturas, 
luxacion  

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 

Inspeccion
es  de  

seguridad 
a  las  

instalacion
es,  

implement
acion de   

lugares  de  
acopio  de  
residuos    

Diseño de 
un  

programa  
de orden  y  

aseo, 
Diseño d e 

un 
programa 

de  
residuos 
solidos  

señalizaci
on,  

demarcaci
on a  las  
areas  de 
trabajo 

R
U
TI
N
A
RI
A 

Psicoso
cial 

Estilo de 
liderazgos 
(trabajo bajo 
presion ) 

Cefalea, 
ansiedad 

ninguna ninguna ninguna 2 3 6 MEDIO 10 60 III Aceptable   
Estrés 
laboral, 
migraña 

resoluci
on 2646 
de 2008 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

diseño de 
un  

programa 
de 

vigilancia 
psicolaboral
,capacitacio

n en 
manejo de  

estres 
laboral 

  

R
U
TI
N
A
RI
A 

Físico 

Iluminación (luz 
visible por 
exceso o 

deficiencia) 
trabajador 

laborando hora 
nocturna con 

baja 
iluminacion 

 Fatiga 
visual  

Reflector
es 

ninguna ninguna 2 3 6 (M) 10 60 III Aceptable 10 

Miopía, 
Astigmatismo, 
Hipermetropí

a 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

realizar  
estudio de  
ilumnacion  
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R
U
TI
N
A
RI
O 

QUIMI
COS 

contacto con 
material solido  

(concreto ) 

Afeciones 
respiratoria 
irritacion en 

vista 
resequedad 

en piel 

ninguna ninguna 

USO DE 
ELEMENTO

S DE 
PRTECCION 
PERSONAL, 
MASCARILL
A, GUANTE 

DE CAUCHO 
,GAFAS 

6 2 12 (A) 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

  
Conjuntuvitis 
o dermatitis  

GATISO 
(DERM

A) 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

  

Uso de 
elemntos 

de 
proteccion 

gafas, 
guantes  

R
U
TI
N
A
RI
O 

BIOME
CANIC

OS 

postura forzada 
columna 

encorvada para 
la instalacion  
de formaleta  

Fatiga 
muscular, 
espasmos 
musculares

, 
cervicalgia,
alteracione

s de 
columna 

ninguno ninguna 

CAPACITACI
ON DE 

HIGENE 
POSTURAL 
Y PAUSAS 
ACTIVAS 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
  

cervicalgia,alt
eraciones de 

columna y  
tunel del 

carpo 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

muscoesqu
eletica 

.examenes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas   

R
U
TI
N
A
RI
O 

MECA
NICO 

Manipulacion 
de  

herramientas 
material y 

hierro 

machucone
s , 

hematomas 
, heridas en 

mano 

ninguna ninguna 

GUANTE 
TIPO 

CARNAZA Y 
CAPACITACI

ON DE 
HERRAMIEN
TA MANUAL 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 
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luxacion  
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carpo 
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POSTURAL 
Y PAUSAS 
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MUY 
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25 600 I 
No 
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eraciones de 

columna y  
tunel del 

carpo 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

muscoesqu
eletica 

r.examenes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas 

Seguimien
to medico 
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E
S

E
N

C
O

F
R

E
 D

E
 

F
O

R
M

A
L

E
T

A
 D

E
 P

A
N

T
A

L
L

A
 

Y
 B

IG
A

) 
A

rm
a

d
o

 d
e

 e
s

tr
u

c
tu

ra
, 

in
s

ta
la

c
c

io
n

 d
e

 a
c

e
ro

 y
 

o
rg

a
n

iz
a

r 
 m

a
te

ri
a

l 

R
U
TI
N
A
RI
O 

BIOME
CANIC

OS 

Movimient
o repetitivo y 
posturas 
prolongadas en 
la instalacion 
de acero  

Fatiga 
muscular, 
espasmos 
musculares
, dolor en 
muñeca 

ninguna ninguna 

CAPACITACI
ON DE 

HIGENE 
POSTURAL 

Y PAUSA 
ACTIVA 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
10 

cervicalgia,alt
eraciones de 

columna y  
tunel del 

carpo 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

muscoesqu
eletica 

r.examenes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas 

Seguimien
to medico 
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R
U
TI
N
A
RI
O 

Psicoso
cial 

Estilo de 
liderazgos 

(trabajo bajo 
presion ), 
Monotonía 

,carga mental, 
contenido de la 

tarea, 
demandas 

emocionales, 
de roles,,  

Migraña, 
cefalea ,  

ninguna ninguna ninguna 2 3 6 
MEDI

O 
10 60 III Aceptable 21 estrés laboral 

resoluci
on 2646 
de 2008 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

diseñar y 
ejecutar  
programa 
para la 
prevencion 
y el control 
de 
enfermedad
es 
generada 
por estes 
riesgo.capa
citacion de 
manejo de 
estrés  

Seguimien
to medico 

R
U
TI
N
A
RI
O 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

Caída de 
personas  del 
mismo nivel. 

Caída de 
objetos o 

herramientas 

Hematoma, 
resbalon  

ninguna ninguna 

uso de 
proteccion 
personal 

casco,cap de 
cuidado al 
transportar 
herramienta 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

21 
fractura, 
luxacion 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna     

uso de 
elementos 

de 
proteccion 
personal 

casco 

R
U
TI
N
A
RI
O 

Trabajo en 
Alturas 

Hematoma
s,heridas,d
esgarres 
muscular 

Andamio
s 

ninguna 

elemento de 
seguridad 

arnes, casco, 
capacitacion,
de trabajo en 

altura  

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

40 

Fractura de 
pierna,despre
ndimiento de 

tejido 

resoluci
on 1409 
de 2012 
y 1903 
de 2013 

Ninguna Ninguna 

Inspeccion
es de 

seguridad 
entrenamie

nto en 
trabajo en 

altura, 
personal 

certificado 
diligenciam

iento de 
ats 

,supervisio
n por parte 

del 
encargado 
del sgsst , 
inspeccion 
de equipo 

SEÑALIZA
CION. 

uson de 
equipos 

para 
trabajos 

en alturas  

R
U
TI
N
A
RI
O 

Físico 

Ruido  (de 
impacto, 

intermitente por 
ruido de 

máquinas, 
taladros) 

Deficiencia 
auditiva 

ninguna ninguna 
proteccion 

auditiva 
6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

20 
Cefalea , 

estrés,perdid
a de audicion 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Realizar 

estudio de  
sonometria 

Realizar 
estudio de 

audiometria 

Dotacion 
de epp p. 
auditivos  
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R
U
TI
N
A
RI
O 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad  

(locativ
o) 

 sistemas y 
medios de 

almacenamient
o,  condiciones 

de  falta de 
orden y aseo, 

(caídas de 
objeto)   

Machucone
s 

,hematoma
s ,heridas, 
cortadura  

ninguna 
jornada 

de 
limpieza  

charla 
importancia 
de orden y 

aseo en sitio 
de trabajo  

2 4 8 
MEDI

O 
25 200 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

50 
Luxaciones, 

fracturas  

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 

Inspeccion
es  de  

seguridad 
a  las  

instalacion
es,  

implement
acion de   

lugares  de  
acopio  de  
residuos    

Realizar 
programa 
de orden y 
aseo 

  

e
n

c
o

n
fr

e
 d

e
 f

o
rm

a
le

ta
 

R
uti
na
ria 

QUÍMI
COS 

Contacto con 
demandante 

epoton 
                        2     Ninguna Ninguna       

R
uti
na
ria 

BIOME
CÁNIC

OS 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada y 

movimiento 
repetitivo en 

muñeca) 

dolor 
lumbar, 
dolor en 

mano 
muñeca,  

ninguna ninguna 

capacitacion 
de higene 
postural, 

pausa 
activas 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
20 

lumbalgiacron
ica con 

incapaciadad 
y tunel 

carpoiano  

GATISO 
(DLI) Y 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

muscoesqu
eletica 

r.examenes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas 

capacitaci
on de 

higenes 
postural  y 

pauas 
activas 
por 5 

minutos 
antes de 
empezar 

la 
actividad  

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad  

(locativ
o) 

Desorden de 
herramientas 

de trabajo  
(formaletas) 

golpe, 
cortadura, y 

herida 
ninguno ninguno ninguna 6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

5 
fractura , 

luxaciones 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 

Inspeccion
es  de  

seguridad 
a  las  

instalacion
es,  

implement
acion de   

lugares  de  
acopio  de  
herramient

as 

Diseño de 
un  

programa  
de orden  y  

aseo 

  

R
uti
na
ria 

Psicoso
cial 

Gestión 
Organizacional 

y 
responsabilidad 

de la tarea 

cefalea, 
ansiedad 

ninguna ninguna ninguna 2 3 6 
MEDI

O 
10 60 III Aceptable 50 estrés laboral 

resoluci
on 2646 
de 2008 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

diseñar y 
ejecutar  
programa 
para la 
prevencion 
y el control 
de 
enfermedad
es 
generada 
por estes 
riesgo.capa
citacion de 
manejo de 
estrés  
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R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

Exposición  
directa  o  

indirecta  con 
equipos  

energizados 
Eléctrico (alta y 

baja tensión, 
estática) 

manipulación 
de taladro 

descarga 
eléctrica 

,quemadura, 
Contracciones 
involuntarias 

de músculos y 
pequeñas 

alteraciones 

manteni
miento a 
equipo, 
electrico 

ninguna 

inspeccion 
del equipo 
antes de 
utilizarlo 

2 3 6 
MEDI

O 
10 60 III Aceptable 2 

Tetanización 
muscular,Par
o respiratorio  

resoluci
on 

90708 
de 2013 

Ninguna Ninguna 

lista de 
verificacion 

de 
herramient

a o 
inspeccion  
antes de 
realizar 

actividad 

    

R
uti
na
ria 

MECÁNICO 

Manipulación 
manual de material 

alambre y 
grapas(chapetas) 

Aruño , 
fisura, 

hematomas  
ninguna ninguna 

GUANTE 
TIPO 

CARNAZA Y 
CAPACITACI

ON DE 
MANIPULAC

ION 
ADECUADA 

DE 
HERRAMIEN
TA MANUAL 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

15 
amputacion 

de dedo  
  Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

  

dotacion 
de epp 

(guantes 
de 

seguridad) 

A
rm

e
 y

 d
e

s
a

rm
e

  
d

e
 a

n
d

a
m

io
 

R
U
TI
N
A
RI
O 

BIOMEC
ÁNICOS 

Movimiento 
repetitivo 

,Manipulación 
manual de cargas 

sobresfuerz
o 

muslular,do
lor 

lumbal.dolo
r en mano 

ninguna ninguna NINGUNA 6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

15 
lumbalgia,des

gares 
musculares 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitación 

general 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 

muscoesqu
eletica 

r.examenes  
peiodicos  

,capacitacio
n en 

pausas  
activas 

  

R
U
TI
N
A
RI
O 

Condicio
nes de 

Segurida
d  

(mecánic
o) 

Mecánico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas a 

trabajar, 
materiales  

Hematoma
s a otras 
persona, 

ninguna ninguna ninguna 6 2 12 ALTO 10 120 III Aceptable 3 fractura    Ninguna Ninguna 
Capacitación 

general 

señalizacio
n, 
demarcacio
n de area 
de trabajo 
para evitar 
transito de 
personas  

  

R
U
TI
N
A
RI
O 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

Trabajo en 
Alturas, Caída 
de personas a 
distinto nivel. 

 
Caída de 
objetos o 

herramientas(h
orizontales) 

 golpes, y/o 
heridas   

ninguna ninguna 

equipo de 
seguridad 

arnes , linea 
de vida, 
casco 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

25 

 fractura en 
pierna , 

desprendimie
nto de tejido  

resoluci
on 1409 
de 2012 
y 1903 
de 2013 

Ninguna Ninguna 

Inspecciones 
de seguridad 

entrenamiento 
de trabajo en 

altura, personal 
certificado 

diligenciamient
o de ats 

,supervision por 
parte del 

encargado del 
sgsst , 

inspeccion de 
equipo 

señalizacio
n  

uso de 
equipo 
contra 
caida  
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v
e

rt
ig

o
 d

e
 c

o
n

c
re

to
 ,
 v

e
ri

fi
c

a
c

io
n

 d
e

l 
p

lo
m

o
 y

 r
e

ti
ro

 d
e

 f
o

rm
a

le
ta

 

R
ut
in
ar
io 

BIOME
CANIC

OS 

postura forzada 
o prolongado y 

movimiento 
repetitivo 

dolor 
lumbal,des

gasrre 
muscular  

ninguna ninguna 
pausas 
activas 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

25 lumbalgia 
GATISO 

(DLI) 
Ninguna Ninguna 

Diseño  de 
programa   

de 
vigilancia 
muscoesq

ueletica 
r.examene

s  
peiodicos  
,capacitaci

on en 
pausas  
activas 

    

R
ut
in
ar
io 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

Trabajo en 
altura 

caída de a 
distinto 
nivel, 

golpes, 
abrasiones 

ninguna ninguna 

linea de 
vida , 

casco,, 
arnes y 

capacitado 
para 

realizar 
esta labor 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 

fractura en 
pierna , 

desprendimie
nto de tejido 

resoluci
on 1409  
de 2012 
y 1903 
de 2013 

Ninguna Ninguna 

Inspeccion
es de 

seguridad 
entrenamie

nto en 
trabajo en 

altura, 
personal 

certificado 
diligenciam

iento de 
ats 

,supervisio
n por parte 

del 
encargado 
del sgsst , 
inspeccion 
de equipo 

señalizacio
n de areas 
a trabajar 
por caida 
de objetos  

  

R
ut
in
ar
io 

Eléctrico (alta y 
baja tensión, 

estática) 
manipulación el 

vibrador 

descarga 
electrica 

,Contraccio
nes 

involuntaria
s de 

músculos y 
pequeñas 
alteracione

s 

manteni
miento 
equiipo 
vibrador 

NINGUN
A 

inspeccion 
al vibrador 
antes de su 
utilizacion 

2 3 6 
MEDI

O 
10 60 III Aceptable 2 

Tetanización 
muscular,alter

acion 
respiratoria 
respiratorio  

Resoluc
ión 9 

0708 de 
2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

cap. Uso y 
manejo 

seguro  de 
herramien

ta, e 
identificaci

on de 
RIESGOs  

R
ut
in
ar
io 

QUÍMI
COS 

contacto con 
cemento 

(concreto)al 
momento de 
las fundidas 

resequedad 
de piel, 

alergia  y 
,irritación 
en vista 

ninguna ninguna 

implementa
cion de 

guante de 
caucho, 
gafa de 

seguridad 

2 3 6 
MEDI

O 
25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

21 
dermatitis, 

conjuntivitis 

GATISO 
(DERM

A) 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

uso de 
epp gafas 

de 
seguridad, 

guantes 
de 

caucho, 
ropa 

adecuada  
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R
ut
in
ar
io 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad  

(locativ
o) 

sistemas y 
medios de 

almacenamient
o de 

materiales, 
superficies de 

trabajo 
(irregulares, 
deslizantes, 

con diferencia 
del nivel), 

condiciones de 
orden y aseo, 

(caídas de 
objeto)   

Glope,aruñ
o , caida al 
mismo nivel 
(tropezon) 

ninguna ninguna ninguna 6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

6 fractura,  
resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

cap. De 
orden y 
aseo, 

importanci
a en la 

seguridad  

R
ut
in
ar
io 

Psicoso
cial 

orden de 
mando 

cefalea,  ninguna ninguna ninguna 2 2 4 
BAJ

O 
10 40 III Aceptable 6 estrés laboral  

resoluci
on 2646 
de 2008 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

  

R
ut
in
ar
io 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

(Mecáni
co) 

manipulación 
con 

herramientas y 
material 
martillo, 
chapeta, 
formaleta  

machucón, 
golpe , 

cortadura  
ninguna ninguna 

Guante tipo 
carnaza 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

6 
fractura de 

falange  

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

dotacion 
de epp 

Ruti
nari

a 
FÍSICO 

Ruido  (de 
impacto, 

intermitente, 
continuo),y 
Vibración 

(cuerpo entero, 

deficiencia 
auditiva, 
Fatiga 

muscular ,  

ninguna ninguna 
uso de 

protectores 
auditivos  

6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 

 , 
lumbalgia,alte

raciones 
esqueléticas 
característica

s en las 
manos, 

muñecas y 
codos; como 
por ejemplo: 
osteoporosis 
y artrosis en 
muñecas y 

codos, 
perdicion 
auditiva 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

dotacion 
de epp 

A
R

M
A

D
O

 D
E

 L
O

S
A

 D
E

 E
N

T
R

E
 P

IS
O

 

O
B

R
A

 E
N

 E
J

E
C

U
C

IÓ
N

 

E
N

C
O

N
F

R
E

 D
E

S
E

N
C

O
F

R
E

 D
E

 L
A

M
IN

A
 E

N
 

L
O

Z
A

 

a
li
s

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

m
a

te
ri

a
l R

ut
in
ar
io 

BIOME
CÁNIC

O 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 

forzada, 
Movimiento 
repetitivo, 

Manipulación 
manual de 

cargas) 

espasmo 
musculares

, dolor 
lumbar, 
dolor en 

mano 
muñeca, 

cervicalgia 

ninguna ninguna 
capacitacio
n de higene 

postural 
6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

50 
 

cervicalgia,tu
nel carpiano 

GATISO 
(DLI) Y 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

capacitaci
on higiene 
postural  

in
s

ta
la

c
ió

n
 d

e
 p

a
ra

le
s

 
h

id
rá

u
li
c

o
 v

e
rt

ic
a

l 
y

 

h
o

ri
z
o

n
ta

l R
ut
in
ar
io 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

Trabajo en 
Alturas 

caída de 
altura 

,hematoma
s, golpes  

ninguna 
polisomb

ra 

linea de 
vida, 

equipo para 
realizar 

trabajo en 
altura 
arnes, 
casco, 

barbuquejo, 
eslinga  

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

45 

 fractura en 
pierna , 

desprendimie
nto de tejido  

resoluci
on 1409 
de 2012 
y 1903 
de 2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Inspeccione
s de 
seguridad a 
los parales, 
señalizacio
n de areas 
de trabajo 
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R
ut
in
ar
io 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

Caída de 
objetos de 

niveles 
superiores. 

golpe  

supender 
la 

actividad 
en la 
parte 

inferior  
mientra 

realizan la 
labor 

polisomb
ra, 

señalizac
ion 

casco de 
seguridad 

2 4 8 
MEDI

O 
25 200 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

20 fractura  
resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

señalizacion 
de areas de 
trabajo  

  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

(Mecanico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 
sólidos 

Manipulaciones 
de herramienta 
manual parales 

hidráulico 
verticales y 
horizontales  

golpes, 
Hematoma
s a otras 
persona, 

machucon, 

NINGUN
A 

NINGUN
A 

capacitacion 
de carga de 
herramienta 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

21 
fractura 

,luxaciones 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

señalizacion 
de area a 
trabajar, 
prohibir 
ingreso de 
personas 
mientras se 
arma  

  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad 

(Locativo)  
(sistemas y 
medios de 

almacenamient
o), superficies 

de trabajo 
(irregulares, 

con diferencia 
del nivel), 

condiciones de 
orden y aseo,  

caída de 
mismo 
nivel, 

tropezón , 
golpe ,  
estrés 

laboral, 

ninguna ninguna 
capacitacio
n de orden 

y aseo 
2 3 6 

MEDI
O 

25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

20 
fractura, 
luxacon, 
esguince 

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

jornadas de 
limpieza 
por parte 
de los 
subcontrati
stas  

  

in
s

ta
la

r 
y

 r
e

ti
ra

r 
la

m
in

a
 d

e
 l
o

s
  
p

a
ra

le
s

 h
id

rá
u

li
c

o
 h

o
ri

z
o

n
ta

l 

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Trabajo en 
Alturas 

caída de 
altura 

,hematoma 
ninguna Polisombra 

elemento 
de 

seguridad 
arnes, 
casco, 

capacitacio
n,de trabajo 
en altura , 
linea de 

vida 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

30 

fractura en 
pierna , 

desprendimie
nto de tejido 

Res 
1409 de 
2012 y 

1903 de 
2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

  
dotacion 
de epp 

anticaidas  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Caída de 
objetos de 

niveles 
superiores. 

Golpe, 
herida 

supente
der  la 

activada
d que se 

este 
realizan
do en la 

parte 
inferior 

polisomb
ra, 

señalizac
ion   

cap de 
concientiza

cion de 
manejo 

adecuado 
de 

herramienta 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

15 
fractura, 
luxacion 

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

instalacion 
de 

polisombra
s y sistema 

de 
proteccion  

  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

(Mecánico)man
ipulación de 
herramienta 

manual martillo 

golpe, 
herida , 

cortadura  
ninguna ninguna 

cap de 
herramienta 

manual 
,uso de 

guante tipo 
carnaza 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 fractura,  

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

  

capacitacion 
manejo de 
herramien

tas  
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L
L

E
N

A
D

O
 D

E
 V

IG
A

 R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

Mecánico 
elementos o 
partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 
sólidos    

Manipulación 
de herramienta 

manual pala  

desgarre 
muscular 

por 
movimiento 
repetitivo  

ninguna ninguna 

cap de 
herramienta 

manual 
,guante tipo 

carnaza, 
higiene 
postural 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

30 lumbalgia  
resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

pausas 
activas, 
cap. En 

manejo de 
su 

mecanica 
corporal 

R
uti
na
ria 

QUIMI
COS 

orgánicos  

inritacion 
en vista, 

resequedad 
en la piel  

ninguna ninguna 
guantes  y 
gafas de 

seguridad 
2 4 8 

MEDI
O 

25 200 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

40 
CONJUNTIVI

TIS, 
DERMATITIS 

GATISO 
(DERM

A) 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

dotacion 
de epp 

gafas de 
seguriad 

c
o

n
s

tr
u

c
c

io
n

 d
e

 e
d

if
ic

a
c

io
n

e
s

  

O
B

R
A

 E
N

 E
J

E
C

U
C

IÓ
N

 

F
U

N
D

ID
A

 D
E

  
P

L
A

C
A

 E
N

 C
O

N
C

R
E

T
O

 E
N

T
R

E
 P

IS
O

  

LLE
NAD

O 
DE 
VIG
A 

R
uti
na
ria 

BIOME
CÁNIC

O 

postura 
prolongada, 

forzada 
movimiento 
repetitivo  

dolor 
lumbar , 
espamos 

musculares  

ninguna ninguna 

cap de 
higene 

postural, 
manejo de 

su 
mecanica 
corporal 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
25 

fatiga 
muscular 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

pausas 
activas, 
rotacion 

de 
personal  

C
O

M
P

A
C

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 

R
uti
na
ria 

Físico 
Vibración 

(cuerpo entero, 
segmentaria)   

alteración 
en sistema 
nervioso 

ninguna ninguna ninguna 2 3 6 
MEDI

O 
25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 lumbalgias 
resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

  

R
uti
na
ria 

Condicio
nes de 

segurida
d  

Eléctrico (alta y 
baja tensión, 

estática)  

descarga 
eléctrica 

,quemadura, 
Contracciones 
involuntarias 

de músculos y 
pequeñas 

alteraciones 

ninguna ninguna 

inspeccione
s equipo en 
movimiento 
cada vez al 
realizar una 

actividad 

2 3 6 MEDIO 25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
Tetanización 
muscular,Par
o respiratorio  

Resoluc
ión 

90708 
de 2013 

(inst. 
electrica

s) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

inspeccion
es de 

seguridad 
del equipo 

R
E

C
U

B
R

IM
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
S

A
 

R
uti
na
ria 

Físico 

Iluminación (luz 
visible por 
exceso o 

deficiencia) 
Ruido  (de 
impacto, 

intermitente, 
continuo)  

fatiga 
visual, 

perdida de 
audición, 
cefalea, 
estrés 
laboral 

reflector
es 

NINGUN
A 

procterores 
auditivo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
perdida de 

vista,sordera  

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

dotacion 
de epp  

  

R
uti
na
ria 

BIOME
CÁNIC

O 

postura 
prolongada, 

forzada 
movimiento 
repetitivo y  

dolor 
lumbar, 

espamos 
musculares 

ninguna ninguna 

cap de 
higene 

postural y 
manejo de 

su 
mecanica 
corporal   

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
2 

cervicalgia,alt
eraciones de 

columna y  
tunel del 

carpo 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

  

c
o

n
s

tr
u

c
c

io
n

 d
e

 
e

d
if

ic
a

c
io

n
e

s
  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

A
R

M
A

D
O

 D
E

 

E
S

C
A

L
E

R
A

 E
N

 
C

O
N

C
R

E
T

O
 ENCOF

RE Y 
DESEN
COFRE 

DE 
ESCAL

ERA 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Mecánico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 

machucone
s, herida, 

cortadura y 
hematomas  

ninguna ninguna 

cap de 
herramienta 

manual 
,guante tipo 

carnaza 

2 3 6 MEDIO 25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
fractura, 

esguinces 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 
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sólidos o 

ENCOF
RE Y 

DESEN
COFRE 

DE 
ESCAL

ERA 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Locativo 
(sistemas y 
medios de 

almacenamiento)
, superficies de 

trabajo 
(irregulares, 

deslizantes, con 
diferencia del 

nivel), 
condiciones de 
orden y aseo, 

(caídas de 
objeto)  

golpe , 
caída al 
mismo 
nivel, 

tropezó, 
machuco  

ninguna ninguna ninguna 6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

7 
esguince , 
luxacion 
fractura 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

  

ENCOF
RE Y 

DESEN
COFRE 

DE 
ESCAL

ERA 

R
uti
na
ria 

Físico  

Ruido  (de 
impacto, 

intermitente, 
continuo) 

deficiencia 
auditiva, 
estrés , 
cefalea 

ninguna ninguna 
proctectore
s auditivo 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

7 
perdida de 
audicion 

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

dotacion de 
epp  

ENCOF
RE Y 

DESEN
COFRE 

DE 
ESCAL

ERA 

R
uti
na
ria 

BIOME
CÁNIC

O 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada, 
Movimiento 
repetitivo  

fatiga 
osteomusc

ular  
ninguna ninguna 

cap de 
higenes 
postural 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
7 

cervicalgia,alt
eraciones de 

columna y  
tunel del 

carpo 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

  

INSTALA
CIÓN 
DEL 

EMPAR
RILLAD

O DE 
HIERRO 

R
uti
na
ria 

Físico 
Ruido  (de 
impacto, 

intermitente, 

Fatiga 
auditiva 

ninguna ninguna 
 protectores 

auditivos 
2 4 8 

MEDI
O 

25 200 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

6 
deficiencia 

auditiva 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

dotacion de 
epp 

INSTALA
CIÓN 
DEL 

EMPAR
RILLAD

O DE 
HIERRO 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

Mecánico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 
sólidos 

dolor en la 
muñca, 
golpe , 

machu cón 

ninguna ninguna 
guantes de 
seguridad 

2 3 6 
MEDI

O 
25 150 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

6 fractura 
resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

dotacion de 
epp 

INSTALA
CIÓN 
DEL 

EMPAR
RILLAD

O DE 
HIERRO 

Y DE 
CONTRA 
HUELLA 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

Eléctrico (alta y 
baja tensión, 

estática)  

descarga 
eléctrica 

,Contraccione
s involuntarias 
de músculos y 

pequeñas 
alteraciones 

NINGUN
A 

ninguna 

inspecciona
r el equipo 

ante de 
realizar la 
actividad 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

6 
Tetanización 
muscular,Par
o respiratorio  

Resoluc
ión 9 

0708 de 
2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

  

INSTALA
CIÓN 
DEL 

EMPAR
RILLAD

O DE 
HIERRO 

Y DE 
CONTRA 
HUELLA 

R
uti
na
ria 

Biomec
ánicos  

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada, 
Movimiento 
repetitivo  

dolor 
lumbar, 
fatiga 

muscular 

ninguna ninguna 
cap de 
higenes 
postural 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
6 

cervicalgia, 
dorsalgia 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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FUNDID
A DE 

ESCALE
RA 

R
uti
na
ria 

Condicion
es de 

seguridad 

Eléctrico (alta y 
baja tensión, 

estática) 

descarga 
eléctrica 

,quemadura, 
Contracciones 
involuntarias 

de músculos y 
pequeñas 

alteraciones 

ninguna ninguna 

inspeccion 
diaria de 
equipo 

electrico 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

7 
paros 

respiratorio 

Resoluc
ión 9 

0708 de 
2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

FUNDID
A DE 

ESCALE
RA 

R
uti
na
ria 

Biomec
ánicos  

Postura 
(prolongada 
mantenida, 

forzada, 
Movimiento 
repetitivo  

Dolor lumbar, 
espasmos 

musculares, 
,dolor de mano, 

Trastornos 
musco 

esqueléticos, 
trastornos 

musco 
esqueléticos..  

ninguna ninguna 
pausas 
activa 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
7 

cervicalgia, 
tunel carpiano 

GATISO 
(DLI) Y 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

FUN
DID

A DE 
ESC
ALE
RA 

R
uti
na
ria 

QUÍMI
COS 

Polvos 
orgánicos  

irritación de 
piel, 

irritación de 
sistema 
ocular  

ninguna ninguna 
uso de 

gafas de 
seguridad 

2 4 8 (M) 10 80 III Aceptable 7 
infeccion 
ocular   Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

c
o

n
s
tr

u
c
c
io

n
 d

e
 e

d
if
ic

a
c
io

n
e

s
  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

A
R

M
A

D
O

 D
E

 E
S

C
A

L
E

R
A

 E
N

 C
O

N
C

R
E

T
O

 

FUND
IDA 
DE 

ESCA
LERA 

R
uti
na
ria 

Físico 

Vibración 
(cuerpo entero, 

Ruido  (de 
impacto, 

intermitente, 

, menor 
habilitad 
manual e 
irritación 

nerviosa.dolor 
de espalda, 

dolor de 
cabeza, 
mareos,   

alteraciones 
esqueléticas 

características 
en las manos, 

muñecas y 
codos; como 
por ejemplo: 

osteoporosis y 
artrosis en 
muñecas y 

codos 

ninguna ninguna ninguna 10 4 40 
MUY 
ALTO 

25 1000 I 
No 

aceptable 
2 

, síndrome 
del túnel 
carpiano, 
trastornos 

vasculares, 
también 

cervicalgias o 
dorsolumbalgi

as, por la 
espondiloartr

osis de 
columna. 

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

FUND
IDA 
DE 

ESCA
LERA 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

condiciones de 
orden y aseo, 

(caídas de 
objeto)  

golpe , 
lesiones a 
personas 

ninguna ninguna ninguna 6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
  fractura 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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o
n

s
tr

u
c
c
io

n
 d

e
 e

d
if
ic

a
c
io

n
e

s
  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

Det
alla
r 
losa 
Inst
alar 
duc
to 
Inst
alar 
duc
to 

manejo 
de  

taladro, 
demole
dor y 

utilizaci
ón de 
pulidor

a   

R
uti
na
ria 

Físico 

Uso de taladro 
demoledor para 

romper 
concreto 

sobresfuerzo 
muslular,do
lor lumbal, 
espasmos 
musculares 

ninguna ninguna ninguna 6 3 18 ALTO           

alteraciones 
en huesos y 
estructuras 
articulares, 
tendinitis; 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

Det
alla
r 
losa 
Inst
alar 
duc
to 
Inst
alar 
duc
to 

man
ejo 
de  

talad
ro, 

dem
oled
or y 
utiliz
ació
n de 
pulid
ora   

R
uti
na
ria 

Ruido 
intermitente  
por trabajos 

realizados con 
equipos y 

herramientas 
manuales 

Cefalea. 
Estrés 
laboral 

ninguna ninguna 
protector 
auditivo 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

7 
deficiencia 

auditiva 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

Det
alla
r 
losa  
Inst
alar 
duc
to 
Inst
alar 
duc
to 

man
ejo 
de  

talad
ro, 

dem
oled
or y 
utiliz
ació
n de 
pulid
ora   

R
uti
na
rio 

BIOME
CÁNIC

OS 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 

forzada, 
Movimiento 
repetitivo 

Dolor 
lumbar, 
fatiga 

muscular 

ninguna ninguna 
pausas 
activa 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
2 

sindrome del 
tunel del 

carpio,alteraci
ones 

osteomuscula
r y lumbalgia 

GATISO 
(DLI) Y 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

Det
alla
r 
losa 
e  
Inst
alar 
duc
to 

man
ejo 
de  

talad
ro, 

dem
oled
or 

utiliz
ació
n de 
pulid
ora  
y 

sierr
a 

R
uti
na
rio 

QUÍMI
COS 

Material 
particulado  

Afecciones 
respiratoria 
, irritación 
en vista  

ninguna ninguna 
mascarilla , 

gafa 
6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
pulmonia, 

deficiencia en 
vista 

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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Det
alla
r 
losa
, 
Inst
alar 
duc
to 

man
ejo 
de  

talad
ro, 

dem
oled
or, 

utiliz
ació
n de 
pulid
ora  
y 

sierr
a  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad  

(Mecáni
co)) 

 (elementos o 
partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 
sólidos o fluido 

,como el 
taladro 

Golpes, y/o 
atrapamient

os, 
machucon,  

ninguna ninguna 

guante de 
carnaza, 
charla de 

uso 
adecuado 

de 
herramienta
s manuales 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 

amputacion 
de dedo y 

mano 
,fractura  

resoluci
on 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

Det
alla
r 
losa
, 
Inst
alar 
duc
to 

man
ejo 
de  

talad
ro, 

dem
oled
or, 

utiliz
ació
n de 
pulid
ora  
y 

sierr
a  

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad 

Trabajo en 
Alturas 

golpe , 
caída a  
distinto 
nivel 

superior  

ninguna ninguna 

equipo de 
trabajo de 

altura 
arnes,casc
obarbuquej
o,y linea de 

vida 

6 3 18 ALTO 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
fractura, 

desprendimie
nto de tejido 

resolucion 
1409 de 
2012 y 
1903 de 
2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
u

x
ili

a
r 

d
e

 s
e
g

u
ri
d

a
d

  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

inst
alar 
prot
ecci
ón 

orden 
y 

aseo, 
ficio 
vario 

instala
r línea 

de 
vida, 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Trabajo en 
Alturas 

golpe , 
caida a  
distinto 
nivel 

superior  

ninguna ninguna 

equipo de 
trabajo de 

altura 
arnes,casc
obarbuquej
o,y linea de 

vida 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
1 

fractura, 
desprendimie
nto de tejido 

resolucion 
1409 de 
2012 y 
1903 de 
2014 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
u

x
ili

a
r 

d
e

 s
e
g

u
ri
d

a
d

  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

inst
alar 
prot
ecci
ón 

orden 
y 

aseo, 
ficio 
vario 

instala
r línea 

de 
vida, 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Caídas a nivel 
por condiciones 

del terreno 
golpe,  ninguna ninguna ninguna 10 3 30 

MUY 
ALTO 

10 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 
Heridas, 

esguinzes, 
fracturas 

  Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
u

x
ili

a
r 

d
e

 s
e
g

u
ri
d

a
d

  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

inst
alar 
prot
ecci
ón 

orden 
y 

aseo, 
oficio 
vario 

instala
r línea 

de 
vida, 

R
uti
na
rio 

Biomec
ánicos  

postura forzada 
o prolongado y 

movimiento 
repetitivo 

dolor 
lumbal , 
fatiga 

muscular 

ninguna ninguna ninguna 6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
  

lumbalgia, 
dorsalgia 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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a
lm

a
c
e
n

is
ta

 

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

salir 
hacer 
diligen
cia al 
jefe 

fuera 
de la 

empre
sa 

R
uti
na
ria 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Públicos 
(robos, atracos, 

asaltos, 
atentados,  de 
orden público, 

etc.)  

daño por 
causa de 

otra 
persona, 

golpe  

ninguna ninguna ninguna 10 3 30 
MUY 
ALTO 

25 750 I 
No 

aceptable 
  fractura   Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
lm

a
c
e
n

is
ta

 

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

salir 
hacer 
diligen
cia al 
jefe 

fuera 
de la 

empre
sa 

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

segurid
ad  

Accidentes de 
tránsito 

Fatiga 
física y 
mental, 

cefaleas,  
estrés 
laboral 

ninguna ninguna ninguna 10 3 30 
MUY 
ALTO 

25 750 I 
No 

aceptable 
10 

Caídas, 
golpes , 
fracturas 

  Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
lm

a
c
é
n

  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

corte 
alamb

re  

R
uti
na
rio 

PSICO
SOCIA

LES 

ACCIDENTES 
DE TRANSITO 

Desmotivac
ión. 

ninguna ninguna   2 3 6 (M) 10 60 III Aceptable 10   
resoluci
on 2646 
de 2008 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
lm

a
c
é
n

  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

corte 
alamb

re  

R
uti
na
rio 

Condici
ones 
de 

Segurid
ad  

(Mecáni
co)) 

Mecánico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales  

Fatiga 
física 

machucon 

maquina 
con sus 
guarda 

de 
segurida

d 

ninguna 

guante tipo 
carnaza 

,maquinas , 
capacitacio

n de uso 
adecuado 

de maquina 
en 

movimiento 

6 3 18 ALTO 10 180 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 
fractura , 

atrapamiento, 
amputacion 

  Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
lm

a
c
é
n

  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

corte 
alamb

re  

R
uti
na
rio 

BIOME
CÁNIC

OS 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada, 
Movimiento 
repetitivo  

fatiga 
muscular  

ninguna ninguna 
cap de 

higenes 
postural 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 

Síndrome del 
túnel del 
carpo,   y 

alteraciones 
osteomuscula

res 

GATISO 
(DME) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

a
lm

a
c
é
n

  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

corte 
alamb

re  

R
uti
na
rio 

FÍSICOS 

vibración en 
miembro 

superiores que 
genera la 
maquina 

cuando está en 
movimiento 

dolor 
lumbar , 

fatiga 
muscular 

ninguna ninguna ninguna 10 3 30 
MUY 
ALTO 

10 300 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

10 

, síndrome 
del túnel 
carpiano, 
trastornos 

vasculares, 
también 

cervicalgias o 
dorsolumbalgi

as, por la 
espondiloartr

osis de 
columna. 

resoluvion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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a
lm

a
c
é
n

  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

reci
bo 
y 

entr
ega 
de 
mat
eria

l 

corte 
alam
bre  

R
uti
na
rio 

Ruido 
intermitente  
por trabajos 

realizados con 
equipos y 

herramientas 
manuales 

Fatiga 
auditiva 

ninguna ninguna 
protector 
auditivo 

6 2 12 ALTO 10 120 III Aceptable 10 
perdida de 
audicion  

resoluvion 
2400 de 
1980 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalizació
n en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

o
fi
c
io

s
 v

a
ri

o
 

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

ord
en 
y 

ase
o 

reco
ger 

mate
rial 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Trabajo en 
alturas 

Caídas a 
nivel , 

tropezones 
ninguna ninguna 

elemento de 
proteccion de 
caida casco, 

arnes completo 
eslinga , línea 

de vida 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

4 golpe, herida  

resoluci
on 1409 
de 2012 
y 1903 
de 2013 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 

orga
nizac
ión 
de  

mate
rial 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

locativo 
(sistemas y 
medios de 

almacenamiento)
, superficies de 

trabajo 
(irregulares, 

deslizantes, con 
diferencia del 

nivel), 
condiciones de 
orden y aseo, 

(caídas de objet 

Fatiga 
visual, 
estrés 
caída, 

tropezones, 
machucone

s 

ninguna ninguna NINGUNA 6 4 24 
MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

4 
fractura , 

luxaciones 

resolucio
n 2400 
de 1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 

reco
ger 

mate
rial 

R
uti
na
rio 

BIOME
CANIC

OS 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada,Movimi
ento repetitivo  

Fatiga y 
espasmos 
musculares 

ninguna ninguna 
pausa 
activa 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
4 

lumbalgia 
,dorsalgia 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 

H
e
rr

e
ro

 

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 clas

ifica
r 

hier
ro 

carg
a 
man
ual 
de 
hierr
o 

R
uti
na
ria 

BIOME
CANIC

OS 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 

forzada, 
Manipulación 

manual de 
cargas 

dolor 
lumbal, 
fatigas 

musculares 

ninguna ninguna 
pausa 
activa 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
4 

lumbalgia , 
dorsalgia 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 

H
e
rr

e
ro

 

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 clas

ifica
r 

hier
ro 

carga 
manu
al de 
hierro 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Caídas a nivel 
por condiciones 

del terreno 

Lesiones a 
personas , 
rasguño, 

golpe 

ninguna ninguna NINGUNA 6 4 24 
MUY 
ALTO 

60 1440 I 
No 

aceptable 
1 

luxaciones , 
fractura 

esguinse  
  Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 

H
e
rr

e
ro

 

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

Cla
sific
ar 

hier
ro 

carga 
manu
al de 
hierro 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Mecánico 
(elementos o 

partes  de 
máquinas, 

herramientas, 
equipos, piezas 

a trabajar, 
materiales 

proyectados 
sólidos  

Machucone
s, golpes 
,herida, 

cortadura  

ninguna ninguna 

capacitacion 
de uso 

adecuado 
de 

herramienta 
manuales 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

7 
fractura, 

luxaciones 

Resolucion 

2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas de 

trabajo 

Seguimien
to medico 
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c
a

rp
in

te
ri

a
  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 Inst

alar 
balc
one

s 

corta
r 

mad
era 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Orden y aseo 
herramientas 
atravesada en 
pasillo área de 
trabajo 
(tablones, 
hierro. Etc) 

tropezones 
, golpe, 
caída al 
mismo nivel 
machucone
s, cortadura  

ninguna ninguna 
charla de 
orden y 

aseo 
6 3 18 (A) 25 450 II 

N0 
Aceptable 

con 
Control 

Especifico 

2 
fractura , 
esguince 

resolucion 
2400 de 
1979 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

c
a

rp
in

te
rí

a
  

O
B

R
A

 E
N

 
E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 Inst

alar 
balc
one

s 

corta
r 

mad
era y 
clave
tear 

R
uti
na
rio 

CONDI
CIONE
S DE 

SEGUR
IDAD 

Mecánico( 
manipulación 
con 
herramienta 
manuales y en 
movimiento, 
sierra) 

herida , 
cortadura , 

golpe 
ninguna ninguna 

capacitacion 
de 

heramientas 
manuales , 
guantes de 

carnaza 

6 3 18 (A) 60 1080 I 

No 
aceptable 

2 
amputacion de 
mano, dedo, 

fractura 

resolucion 
2400 de 

1979 
Ninguna Ninguna 

Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 

c
a

rp
in

te
rí

a
  

O
B

R
A

 E
N

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

Inst
alar 
balc
one

s 

corta
r 

mad
era 

R
uti
na
rio 

Biomec
ánicos  

postura 
prolonga con 
columna 
encorvada , 
pierna derecha 
inclinada al 
piso para 
manipular la 
sierra  

dolor 
lumbar , 

fariga 
muscular , 

ninguna ninguna 

pauasa 
activa, 

charlas de 
higenes 

posturales 

6 2 12 (A) 25 300 II 

N0 
Aceptable 

con Control 
Especifico 

2 
lumbalgia , 
dorsalgia 

GATISO 
(DLI) 

Ninguna Ninguna 
Capacitaci
ón general 

Zeñalización 
en zonas 
de trabajo 

Seguimien
to medico 
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 Anexo 15 MATRIZ IDENT. DE RIESGOS.XLSX 

 

P
R

O
C

ES
O

 

ZO
N

A
 /

 L
U

G
A

R
 

A
C

TI
V

ID
A

D
 

TA
R

EA
S 

R
U

TI
N

A
R

IA
S 

Si
 o

 N
o

 PELIGRO 

EF
EC

TO
S 

P
O

SI
B

LE

S 

CONTROLES EXISTENTES EVALUACIÓN DEL  RIESGO 

VALORACI
ON DEL 
RIESGO T

IE
M

P
O

 D
E

 

E
X

P
O

S

IC
IÓ

N
 

CRITERIO 
PARA 

CONTROLES 

D
ES

C
R

IP
C

IO
N

 

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N
 

 

FU
EN

TE
 

M
ED

IO
 

TR
A

B
A

JA
D

O
R

 

N
IV

EL
 D

E 

D
EF

IC
IE

N
C

IA
 

N
IV

EL
 D

E 

EX
P

O
SI

C
IO

N
 

N
IV

EL
 D

E 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

(N
D

xN
E)

 
IN

TE
R

P
R

ET
A

C
IO

N
 

D
EL

 N
IV

EL
 D

E 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

N
IV

EL
 D

E 

C
O

N
SE

C
U

EN
C

IA
 

N
IV

EL
 D

E 
R

IE
SG

O
 

IN
TE

R
P

R
ET

A
C

IO
N

 

D
EL

 N
R

 

A
C

EP
TA

B
IL

ID
A

D
 D

EL
 

R
IE

SG
O

 

N
º.

D
E

 
E

X
P

U
E

S
T

O
S

 

P
E

O
R

 
C

O
N

S
E

C
U

E
N

C
IA

 

S
U

S
T

IT
U

C
IO

N
 

C
O

N
T

R
O

L
E

S
 D

E
 

IN
G

E
N

IE
R

IA
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
S

 

S
E

Ñ
A

L
IZ

A
C

IO
N

 

E
Q

U
IP

O
S

/ 

E
L

E
M

E
N

T
O

S
 D

E
 

P
R

O
T

E
C

C
IO

N
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 

O
fi
c
in

a
s
 (

p
a
rt

e
 a

d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
) 

T
ra

b
a
jo

 s
o
b
re

 s
u
p

e
rf

ic
ie

s
 d

e
 o

fi
c
in

a
s
 

C
o
rt

e
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
ta

c
io

n
 

No 

Manejo 

de 
objetos 

cortopunz
antes 

(abrecarta
s afiladas, 

etc.)  

LOCA
TIVO 

Corte 
de la 
piel y 

miemb
ros 

Abre 
cartas, 
tijeras, 
clips, 

grapa
s. 

Normas 
para 

manejo 

de 
impleme
ntos de 
cortopu
nzantes 

( 
abrecart

as 
afiladas, 

etc.) 

Unifor
me de 
trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida

d 

1 
hora 

15 
Corte 
de la 
piel 

Utilizar 
imple
mento
s sin 
punta 

No 
existe

n 

Manejo 
de 

impleme
ntos que 
cubran 

el filo de 
objetos 

cortopun
zantes ( 
Cuchilla

s) 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 

O
fi
c
in

a
s
 (

p
a
rt

e
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
) 

M
a
n
ip

u
la

c
ió

n
 d

e
 e

le
m

e
n
to

s
 

c
o
rt

o
p
u
n
z
a

n
te

s
 (

 C
u
c
h
ill

a
s
) 

No 

Uso de 
Utensilios 

( 
implemen

tos de 
cocina) 

MECÁ
NICO 

Corte 
de la 

piel y 
miemb

ros 

Cuchill

os y 
tened
ores 

Normas 
para 

manejo 
de 

impleme

ntos de 
cortopu
nzantes 

( 
Cuchilla

s) 

Unifor

me de 
trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen

der 
Activida

d 

1 
hora 

15 

Corte 

de la 
piel 

Uso 
de 

porta 
imple
mento

s 
cortop
unzant

es ( 
Cuchill

as) 

No 

existe
n 

Manejo 
de 

impleme
ntos que 
cubran 

el filo de 
objetos 

cortopun
zantes ( 
Cuchilla

s) 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 

EPP para 
trabajador 

O
fi
c
in

a
s
 (

p
a
rt

e
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
) 

A
rc

h
iv

o
 

D
ig

it
a
c
ió

n
 d

e
 a

rc
h
iv

o
s
 

Si 
Uso de 

computa
dor 

BIOM
ECÁN
ICO 

Mala 

postura, 
trastorn

os 
fisicos  

y afecta 
la 

calidad 
de vida 

Comp
utador 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

8 
hora

s 
3 

Afecta
r la  

calida
d de 
vida 

Sillas 
reclina

bles 

No 
existe

n 

Recome

ndacion
es para 
uso de 

computa
dores de 
oficina y 
posicion 

para 
sentarse 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Filtro para lentes 
del trabajador 

file:///E:/PROYECTO%20FINAL/Mtriz%20Ident.%20de%20riesgos.xlsx
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O
fi
c
in

a
s
 (

p
a
rt

e
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
) 

A
rc

h
iv

a
r 

e
le

m
e
n
to

s
 d

e
 

tr
a
b
a
jo

 y
 p

a
p

e
le

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

 

Si 

Se archiva 
la 

document
ación 

generand
o 

movimient
os 

repetitivos 

BIOM

ECÁN
ICO 

Mañuqu
e de 

dedos, 
manos 

y caidas 
(golpes) 

Estant

es y 
escrito

rio 

No 
existe 

Unifor

me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

8 

hora
s 

3 
Moret
ones 

Medid
as de 

precac
ución 

en 
oficina 

No 

existe
n 

Instructi
vo de 
oficina 
para 

manejo 
de libros 

y 
docume

ntos 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Medicamentos 

O
fi
c
in

a
, 

p
a
s
ill

o
s
, 

c
o
rr

e
d
o
re

s
 y

 v
ia

s
 d

e
 

a
c
c
e
s
o
 

C
a
b
le

a
d

o
 

M
a
n

e
jo

 d
e
 

in
s
ta

la
c
io

n
e
s
 e

le
c
tr

ic
a
s
 

Si 

Enchufar 
aparatos 

electronic
os 

SEGU
RIDA

D 

Quem
aduras

, 

quedar 
electro
cutado 

Enchu
fe de 

aparat

os 
electro
nicos 

No 

existe 

Unifor
me de 

trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida
d 

1 

hora 
15 

Quem
adura

s, 
queda

r 
electr
ocuta
do. 

Norma de 
seguridad 
electrica 

en el lugar 
de trabajo 

No 
existe

n 

Precacu
ciones a 
la hora 

de 
conectar 

instalaci
ones 

electrica
s 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos y 
accidentes 

Uso de guantes 
para aislar la 

electricidad 

O
fi
c
in

a
, 

p
a
s
ill

o
s
, 

c
o
rr

e
d
o
re

s
 y

 v
ia

s
 d

e
 

a
c
c
e
s
o
 

E
n
tr

a
d

a
 y

 s
a
lid

a
 d

e
 

o
fi
c
in

a
 

A
b
ri

r 
y
 c

e
rr

a
r 

p
u
e
rt

a
s
 

SI 

Acceso al 
área 

administra
tiva 

realizando 
movimient

os 
repetitivos 

BIOM
ECÁN
ICO 

Mañuq
ue de 
dedos 

y 
manos 

Puerta
s 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

8 
hora

s 
3 

Fractu
ras 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Instructi
vo de 
oficina 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Manejo de ferulas 

O
fi
c
in

a
s
 (

p
a
rt

e
 

a
s
m

in
is

tr
a
ti
v
a
) 

O
rd

e
n
 d

e
 e

s
ta

n
te

ri
a

 
O

rd
e
n

a
r 

e
s
ta

n
te

ri
a
 

a
c
o
rd

e
 a

 l
a
 

c
la

s
if
ic

a
c
ió

n
 p

o
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

s
 

Si 
Ordenar 

estanteria 
a 

BIOM
ECÁN
ICO 

Mañuq
ue de 
dedos, 
manos 

y 
caidas 
(golpe

s) 

Estant
es y 

escrito
rio 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

1 
hora 

15 
Fractu

ras 
Ningu

na 

No 
existe

n 

Instructi
vo de 
oficina 
para 

manejo 
de libros 

y 
docume

ntos 

Manejo de 
señales de 

prevención de 
riesgos y 

accidentes 

Manejo de ferulas 

P
a
s
ill

o
s
, 

c
o
rr

e
d
o
re

s
 y

 v
ia

s
 d

e
 a

c
c
e
s
o

 

D
e
s
p
la

z
a
m

ie
n
to

 

D
e
s
p
la

z
a
m

ie
n
to

 d
e
 

u
n
 l
u
g

a
r 

a
 o

tr
o

 

Si 

Desplaz
amiento 

en 
oficina 

LOCA
TIVO 

Caidas 

a 
causa 

de 
desniv
el en 

el 
suelo 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

5 
Hor
as 

15 

Golpe
s y 

Caida
s, 

fractur
as. 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Capacit
ación  

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Medicamentos 

C
a
b
le

a
d

o
 

M
a
n

e
jo

 d
e
 

in
s
ta

la
c
io

n
e
s
 e

le
c
tr

ic
a
s
 

Si 

Enchufar 
aparatos 
electronic

os 

SEGU
RIDA

D 

Quem
aduras 

Enchu
fe de 

aparat
os 

electro
nicos 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida
d 

1 
hora 

15 
Quem
adura

s 

Ningu
na 

Precacu
ciones a 
la hora 

de 
conectar 
instalaci

ones 
electrica

s 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 
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B
a
ñ

o
s
 

L
im

p
ie

z
a

 

B
a
rr

id
o
  

Si 

se 

barren 
los pisos  

QUÍMI
CO 

Infecci

ones 
respira
torias  

Emisió

n de 
particul

as 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT
ABLE 

2 

hora
s 

15 
Alergi

as 

Uso 
de 

materi
ales 

seguro
s para 
infraes
tructur

a 
No 

existe
n 

Capacit
ación en 
cuanto a 

uso de 
element
os para 
limpieza 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 

EPP para 
trabajador 

T
ra

p
e

a
d

o
 

Si 

Se 
trapean 

los 

pisos, 
pisos 

mojados  

BIOM
ECÁN

ICO 

Golpes 
y 

resbal
ones 

Pisos 
resbal

osos 

No 

existe 

No 

existe 
1 2 2 BAJO 10 20 IV 

ACEPT

ABLE 
1 

hora 
15 

Fractu

ras 

Uso 
de 

materi
ales 

seguro

s para 
infraes
tructur

a 

Señaliza
ción de 

piso 

resbalos
o 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 

trabajador 

D
e
s
in

fe
c
c
ió

n
 

Si 

Uso de 
aerosole

s para 
desinfec
ción del 

baño 

QUÍMI
CO 

Infecci

ones 
respira
torias 

Emisió

n de 
gases 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT
ABLE 

2 

hora
s 

15 Asfixia 

Filtraci

ón de 
gases 

No 
existe

n 

Manejo 

de tapa 
bocas 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 
EPP selectivo 

P
a
s
ill

o
s
, 

c
o
rr

e
d
o
re

s
 y

 v
ia

s
 d

e
 a

c
c
e
s
o

 

L
im

p
ie

z
a

 B
a
rr

id
o
  

Si 

Se 
barren 

los 
pisos, 

cascaras 
en el 
suelo, 
sucio 

QUÍMI
CO 

Infecci
ones 

respira
torias 

Emisió
n de 

particu
las 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT
ABLE 

2 
hora

s 
15 

Alergi
as 

Ningu
na 

Capacit
ación en 
cuanto a 
uso de 

element
os para 
limpieza 

Manejo de 
señales de 

prevención de 
riesgos y 

accidentes 

Suministro de 
EPP selectivo 

T
ra

p
e

a
d

o
 

Si 

Se 

trapean 
los 

pisos, 
pisos 

mojados  

LOCA
TIVO 

Golpes 
y 

resbal
ones 

Pisos 
resbal
osos 

No 
existe 

No 
existe 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

1 
hora 

15 
Fractu

ras 
Ningu

na 

No 
existe

n 

Señaliza

ción de 
piso 

resbalos
o 

Manejo de 

señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 
EPP selectivo 

T
ra

n
s
it
o
  

T
ra

n
s
it
o
 d

e
 

p
a
s
ill

o
s
, 

c
o
rr

e
d
o
re

s
 y

 v
ia

s
 

d
e
 a

c
c
e
s
o

 

Si 

Subir y 
bajar 

escalera
s 

LOCA
TIVO 

Golpes 
y 

fractur
as 

Escale
ras 

desniv
eladas 

No 
existe 

No 
existe 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida
d 

1 
hora 

15 
Invalid

ez 
Ningu

na 

Precacu
ciones a 
la hora 
bajar y 
subir 

escalera
s 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
limpieza 
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C
o
c
in

a
 

C
o
c
in

a
r 

a
lim

e
n
to

s
 

M
a
n

e
jo

 d
e
 U

te
n
s
ili

o
s
 (

 i
m

p
le

m
e
n
to

s
 d

e
 

c
o
c
in

a
) 

Si 

Manejo 
de 

Utensilio
s ( 

impleme
ntos de 
cocina) 

para 
preparac

ión de 
alimento

s 

BIOM
ECÁN
ICO 

Corte 
de la 
piel y 

miemb
ros 

Cuchill
os y 

tened
ores 

Normas 
para 

manejo 
de 

impleme
ntos de 
cocina 

Unifor
me de 
trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida
d 

2 
hora

s 
3 

Desan

grarse 

Utilizar 
tijeras 

sin 
punta 

No 
existe

n 

Precauci
ones a 
la hora 

de 
cocinar 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Estuche para 
Utensilios ( 

implementos de 

cocina) 
cortopunzantes ( 

Cuchillas) 

FÍSIC
O 

Quem
aduras 

Estufa 
No 

existe 

Unifor
me de 
trabajo 

6 2 12 ALTO 25 300 II 

Suspen
der 

Activida
d 

1 
hora 

15 
Quem
adura

s 

Uso 
de 

horno 
electri

co 

Precacu
ciones a 
la hora 

de 

cocinar 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
guantes y gorro 

de cocina 

  

B
a
rr

id
o
  

S
i N

o 

QUÍMIC

O 

Infecci
ones 

respir
atorias 

Emisió
n de 

particu
las 

No 

existe 

No 

existe 

Unifor
me de 

trabajo 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT
ABLE 

2 
hora

s 

8 
Alergi

as 

Ningu

na 

Uso 
de 

materi
ales 

seguro

s para 
infraes
tructur

a 

Capacit
ación en 
cuanto a 
uso de 

element
os para 
limpieza 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos 
y 

accidentes 

Suministro de 
EPP para 

trabajador 

  

T
ra

p
e

a
d

o
 

S
i N

o 
BIOMEC
ÁNICO 

Golpe
s y 

resbal
ones 

Pisos 
resbal
osos 

No 
existe 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

1 2 2 BAJO 10 20 IV 
ACEPT
ABLE 

1 
hora 

15 
Fractu

ras 
Ningu

na 

Uso 
de 

materi
ales 

seguro
s para 
infraes
tructur

a 

Señaliza
ción de 

piso 
resbalos

o 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 

  

D
e
s
in

fe
c
c
ió

n
 

S
i N

o 
QUÍMIC

O 

Infecci
ones 
respir
atorias 

Emisió
n de 

gases 

No 
existe 

No 
existe 

Unifor
me de 
trabajo 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT

ABLE 

2 
hora

s 
8 Asfixia 

Ningu
na 

Filtraci
ón de 
gases 

Manejo 
de tapa 
bocas 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP selectivo 

  

P
a
ti
o

 

J
a
rd

in
e
ri

a
 

s
ie

m
b
ra

 y
 r

ie
g
o
 

Si 

Se riega 

y 
siembra

n el 
jardin 

QUÍMI
CO 

Infecci

ones 
respira
torias 

Emisió

n de 
particu

las 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 BAJO 10 40 IV 
ACEPT
ABLE 

2 
hora 

15 
Alergi

as 
Ningu

na 

No 
existe

n 

Capacit
ación en 
cuanto a 

uso de 
element
os para 
jardineri

a 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 
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  FÍSIC

O 

Dolore
s de 

cabez

a y 
mareo

s 

Lluvia 
y 

elevad
as 

tempe
ratura

s 

No 

existe 

No 

existe 
2 2 4 BAJO 10 40 IV 

ACEPT
ABLE 

3 

hora 
7 

Insola
ción y 
quem

adura
s por 
el sol 

Ningu

na 

No 
existe

n 

Manejo 
de techo 

para el 
jardin 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos 
y 

accidentes 

Suministro de 
EPP para 

trabajador 

a
u
x
ili

a
r 

d
e
 s

e
g
u
ri

d
a
d
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

in
s
ta

la
r 

p
ro

te
c
c
io

n
 (

re
ja

s
) 

o
rd

e
n
 y

 a
s
e
o
, 

o
fi
c
io

 v
a
ri

o
 i
n
s
ta

la
r 

lin
e
a
 d

e
 v

id
a
, 

Si 

Instalar 
lineas de 
vidas a 

una 
superfici

e mayor 
de dos 
metro 

Trabajo 

en 
Alturas 

LOCA

TIVO 

golpe , 
caida 

a  

distinto 
nivel 

superi
or  

Area 
de 

trabaj
o 

No 

existe 

No 

existe 
6 2 12 ALTO 25 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

4 

hora 
6 

fractur
a, 

despr

endimi
ento 
de 

tejido 

Ningu

na 

No 

existe
n 

capacita
cion de 
higenes 
postural  

y 
pauasa 
activa 

po 5 
minuto 
ante de 

empezar 

la 
activida

d  

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos 
y 

accidentes 

Diseño  de 
programa   de 

vigilancia 
muscoesqueletica 

r.examenes  
peiodicos  

,capacitacion en 
pausas  activas 

a
u
x
ili

a
r 

d
e
 s

e
g
u
ri

d
a
d
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

in
s
ta

la
r 

p
ro

te
c
c
io

n
 

(r
e
ja

s
) 

o
rd

e
n
 y

 a
s
e
o
, 

o
fi
c
io

 

v
a
ri

o
 i
n
s
ta

la
r 

lin
e
a
 d

e
 

v
id

a
, 

Si 

Caida a 
nivel por 
condicio

n del 
terreno 
desnivel
ado y 
con 
sanjas  

LOCA
TIVO 

golpe,  

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

10 3 30 
MUY 
ALTO 

10 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

5 
hora 

15 

Herida

s, 
esguin

zes, 
fractur

as 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Realizar 

estudio 
de 

audiome
tria 

Manejo de 

señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Realizar estudio 
de  sonometria 

a
u
x
ili

a
r 

d
e
 s

e
g
u
ri

d
a
d
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
ió

n
 

in
s
ta

la
r 

p
ro

te
c
c
io

n
 (

re
ja

s
) 

o
rd

e
n
 y

 a
s
e
o
, 

o
fi
c
io

 v
a
ri

o
 i
n
s
ta

la
r 

lin
e
a
 d

e
 v

id
a
, 

Si 

postura 
forzada o 
prolongad

o y 
movimient

o 
repetitivo 
al instalar 
linea de 

vida 
aorganizar 
herramien

tas 

BIOM
ECÁN
ICO 

dolor 
lumbal 
, fatiga 
muscul

ar 

Area 
de 

trabaj

o 

No 
existe 

No 
existe 

6 4 24 

MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptabl
e 

6 
hora 

15 

lumbal
gia, 

dorsal

gia 

Ningu
na 

No 
existe

n 

realizar 

pausa 
activa 5 
minuto 
en su 

puesto 
de 

trabajo 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Diseño  de 

programa   de 
vigilancia  

oesteomuscular.e
xamenes  

peiodicos  
,capacitacion en 
pausas  activas 

a
lm

a
c
e
n
is

ta
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

s
a
lir

 h
a
c
e
r 

d
ili

g
e
n
c
ia

 a
l 

je
fe

 f
u
e
ra

 d
e
 l
a
 e

m
p
re

s
a

 

Si 

Públicos 
(robos, 
atracos, 
asaltos, 

atentado
s,  de 
orden 

público, 
etc.) 

LOCA
TIVO 

daño 
por 

causa 
de otra 
person

a, 
golpe  

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

10 3 30 
MUY 
ALTO 

25 750 I 
No 

aceptabl
e 

7 
hora 

15 
fractur

a 
Ningu

na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 
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a
lm

a
c
e
n
is

ta
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a

l 

s
a
lir

 h
a
c
e
r 

d
ili

g
e
n
c
ia

 a
l 
je

fe
 f

u
e
ra

 d
e
 l
a
 e

m
p
re

s
a

 

Si 

Accidente
s de 

tránsito  

SEGU
RIDA

D 

Fatiga 
física y 
mental

, 
cefale

as,  
estrés 
laboral 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

10 3 30 
MUY 
ALTO 

25 750 I 
No 

aceptabl
e 

8 
hora 

15 

Caída
s, 

golpes 
, 

fractur
as 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Señaliza
cion  de  
acuerdo 
al riesgo 
especific

o 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Programa de  
Inspecciones  

planeadas para  
herramientas  y 
equipo,  Diseño  

de  programa d e 
manteniemiento  

preventivo  y  
correctivo 

a
lm

a
c
e
n
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

c
o
rt

e
 a

la
m

b
re

  

Si 

accidente 
de 

trabajo 

PSIC
OSOC
IALES 

Desmo
tivació

n. 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

2 3 6 (M) 10 60 III 
Aceptabl

e 
9 

hora 
6   

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 

a
lm

a
c
e
n
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

c
o
rt

e
 a

la
m

b
re

  

Si 

Mecánic
o 

(element
os o 

partes  
de 

máquina
s, 

herramie
ntas, 

equipos, 
piezas a 
trabajar, 
material

es  

SEGU
RIDA

D 

Fatiga 
física 

machu
con 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

6 3 18 ALTO 10 180 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

10 
hora 

15 

fractura 
, 

atrapam
iento, 

amputac
ion 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 

a
lm

a
c
e
n
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

c
o
rt

e
 a

la
m

b
re

  

Si 

Postura 
(prolonga

da 
mantenid

a, 
forzada,
Movimie

nto 
repetitivo  

BIOM
ECAN
ICOS 

fatiga 
muscul

ar  

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

11 
hora 

15 

Síndrom
e del 

túnel del 
carpo,   

y 
alteracio

nes 
osteomu
sculares 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Suministro de 
EPP para 
trabajador 
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a
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a
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e
n
  

O
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 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

c
o
rt

e
 a

la
m

b
re

  

Si 

vibracion 
en 

miembro 
superiore

s que 
genera la 
maquina 
cuando 
esta en 

movimien
to 

FISIC
OS 

dolor 
lumbal 
, fatiga 
muscul

ar 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

10 3 30 
MUY 
ALTO 

10 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

12 
hora 

5 

, 
síndrom

e del 
túnel 

carpiano
, 

trastorn
os 

vascular
es, 

también 
cervical
gias o 

dorsolu
mbalgia
s, por la 
espondil
oartrosis 

de 
columna

. 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

a
lm

a
c
e
n
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
io

n
 

R
e
c
ib

ir
  

y
 e

n
tr

e
g
a
r 

m
a
te

ri
a
l 

c
o
rt

e
 a

la
m

b
re

  

Si 

Ruido 
intermitent
e  por 
trabajos 
realizados 
con equipos 
y 
herramienta
s manuales, 

Fatiga 
auditiv

a 

Area 
de 

trabaj
o 

No 
existe 

No 
existe 

6 2 12 ALTO 10 120 III 
Aceptabl

e 
13 

hora 
15 

perdid
a de 

audici
on  

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

o
fi
c
io

s
 v

a
ri

o
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

o
rd

e
n
 y

 a
s
e
o
 

R
e
c
o
g

e
r 

m
a
te

ri
a
l 

Si 
Trabajo 

en alturas  

COND
ICION
ES DE 

SEGU
RIDA

D 

Caídas 
a nivel 

, 

tropez
ones 

Area 
de 

trabaj
o 

No 

existe 

No 

existe 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

14 

hora 
15 

golpe, 

herida  

Ningu

na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos 
y 

accidentes 

Programa de  
Inspecciones  

planeadas para  
herramientas  y 
equipo,  Diseño  

de  programa d e 
manteniemiento  

preventivo  y  
correctivo 

O
rg

a
n
iz

a
c
ió

n
 d

e
  

m
a
te

ri
a
l 

Si 

locativo 
(sistemas y 
medios de 

almacenami
ento), 

superficies 
de trabajo 

(irregulares, 
deslizantes, 

con 
diferencia 
del nivel), 

condiciones 
de orden y 

CONDIC
IONES 

DE 
SEGURI

DAD 

Fatiga 

visual, 
estrés 
caida, 

tropezon
es, 

machuco
nes 

Area de 
trabajo 

No existe 
No 

existe 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

15 
hora 

15 

fractura 
, 

luxacio
nes 

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac
ión de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 
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aseo, 
(caídas de 
objeto ,) 

R
e
c
o
g

e
r 

m
a
te

ri
a
l 

Si 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada,Mo

vimiento 
repetitivo  

BIOMEC
ANICOS 

Fatiga y 
espasmo

s 
muscular

es 

Area de 
trabajo 

No existe 
No 

existe 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptable 
16 

hora 
15 

lumbal
gia 

,dorsal
gia 

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac
ión de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

H
e
rr

e
ro

 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

c
la

s
if
ic

a
r 

h
ie

rr
o
 

c
a
rg

a
 m

a
n

u
a
l 
d

e
 h

ie
rr

o
 

Si 

Postura 
(prolonga

da 
mantenid

a, 
forzada,

Manipula
ción 

manual 
de 

cargas, 

BIOM
ECAN
ICOS 

dolor 

lumbal
, 

fatigas 
muscul

ares 

Area 

de 
trabaj
o en 

campo 

de 
obra 

No 
existe 

No 
existe 

6 4 24 
MUY 
ALTO 

25 600 I 
No 

aceptabl
e 

17 
hora 

15 

lumbal
gia , 

dorsal
gia 

Ningu
na 

No 
existe

n 

Señaliza
ción 

Manejo de 

señales de 
prevención 
de riesgos 

y 

accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

H
e
rr

e
ro

 

O
b
ra

 e
n
 

e
je

c
u
c
c
io

n
 

c
la

s
if
ic

a
r 

h
ie

rr
o
 

C
a
rg

a
 m

a
n

u
a
l 
d
e
 

h
ie

rr
o
 

Si 

Caidas a 
nivel por 

condiciones 
del terreno  

SEGURI
DAD 

Lesiones 

a 
personas 

, 
rasguño,

golpe 

Area de 
trabajo 

en 
campo 
de obra 

No existe 
No 

existe 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

60 1440 I 
No 

aceptable 
18 

hora 
15 

luxacio
nes , 

fractura 
esguin

se  

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac
ión de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de EPP 
para trabajador 

H
e
rr

e
ro

 

O
b
ra
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n
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je
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u
c
c
io

n
 

C
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s
if
ic

a
r 

h
ie

rr
o
 

C
a
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a
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a
n

u
a
l 
d
e
 h

ie
rr

o
 

Si 

Mecánico 
(elementos 

o partes  
de 

máquinas, 
herramient

as, 
equipos, 
piezas a 
trabajar, 

materiales 

proyectado
s sólidos  

SEGURI
DAD 

Machuco
nes, 

golpes 
,herida, 
cortadur

a  

Area de 
trabajo 

en 
campo 
de obra 

No existe 
No 

existe 
6 4 24 

MUY 
ALTO 

10 240 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

19 
hora 

15 

fractura
, 

luxacio
nes 

Ningun
a 

No 
existen 

Señalizac
ión 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Suministro de EPP 
para trabajador 

c
a
rp

in
te

ri
a
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

In
s
a
ta

la
r 

B
a
lc

o
n
e
s
  

C
o
rt

a
r 

m
a
d

e
ra

 

Si 

orden y 
aseo 

herramienta
s 

atrabesada 
en pasillo 
area de 
trabajo 

(tablones, 
hierro. Etc),  

SEGURI
DAD 

tropezon
es , 

golpe, 
caida al 
mismo 
nivel 

machuco
nes, 

cortadur
a  

Taller de 
carptinte

ria 
No existe 

No 
existe 

6 3 18 (A) 25 450 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

20 
hora 

4 

fractura 
, 

esguin
ce 

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac
ión de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 
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c
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te

ri
a
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

In
s
a
ta

la
r 

B
a
lc

o
n
e
s
  

C
o
rt

a
r 

m
a
d

e
ra

 y
 

c
la

v
e
ti
a
r 

Si 

Mecanico( 
manipulacio

n con 
herramienta 
manuales y 

en 
movimiento

,sierra), 

SEGURI
DAD 

herida , 

cortadur
a , golpe 

Taller de 

carptinte
ria 

No existe 
No 

existe 
6 3 18 (A) 60 1080 I 

No 
aceptable 

21 
hora 

3 

amputa
cion de 

mano, 
dedo, 

fractura 

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac

ión de 
operacio

nes 

Manejo de 
señales de 

prevención 
de riesgos y 
accidentes 

Programa de  
Inspecciones  

planeadas para  
herramientas  y 

equipo,  Diseño  
de  programa d e 
manteniemiento  

preventivo  y  
correctivo 

c
a
rp

in
te

ri
a
  

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

In
s
a
ta

la
r 

B
a
lc

o
n
e
s
  

C
o
rt

a
r 

m
a
d

e
ra

 

Si 

postura 
prolonga 
con 
columna 
encorvada , 
pierna 
derecha 
inclinada al 
piso para 
manipular la 
sierra  

BIOMEC
ANICOS 

dolor 
lumbal , 
fariga 

muscular 
, 

Taller de 
carptinte

ria 

No existe 
No 

existe 
6 2 12 (A) 25 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

22 
hora 

7 

lumbal
gia , 

dorsalg

ia 

Ningun
a 

No 
existen 

Planificac
ión de 

operacio

nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 

de riesgos y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

c
o
o
rd

in
a

d
o
r 

 s
is

o
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

R
e
c
o
rr

id
o
 e

n
 o

b
ra

 
R

e
a
liz

a
r 

in
s
p
e
c
c
io

n
e
s
 a

l 
p
e
rs

o
n
a
l,
 c

o
n

d
ic

io
n
e
s
 y

 

e
je

c
u
ta

r 
la

s
 m

e
jo

ra
  

c
o
n
ti
n
u
a
 d

e
  

lo
s
 o

b
s
e
rv

a
d
o
 

, 
d
ili

g
e
n
c
ia

r 
d
o
c
u
m

e
n
to

 

Si 

Accident
es en 

area de 
trabajo 

SEGU
RIDA

D 
  

Area 
de 

trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 (B) 25 100 III 
Aceptabl

e 
7 7   

Ningu
na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 

señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 

s
is

o
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

R
e
c
o
rr
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 o

b
ra

 
R
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s
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c
c
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n
e
s
 a

l 
p
e
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a
l,
 

c
o
n
d
ic

io
n
e
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 e
je

c
u
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r 
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s
 m

e
jo

ra
  

c
o
n
ti
n
u
a
 d

e
  

lo
s
 o

b
s
e
rv

a
d
o
 ,

 

d
ili

g
e
n
c
ia

r 
d
o
c
u
m

e
n
to

 

Si 
Fatiga 
física y 
mental. 

PSIC
OSOC
IALES 

Enfer
medad

es 
psicos

omátic
as 

(migra
ña, 

gastroi
ntestin
ales), 
cefale

as, 
estrés 
laboral 

Area 
de 

trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

6 2 12 (A) 25 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

7 
1
5 

  
Ningu

na 

No 
existe

n 

Señaliza
ción 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 
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s
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o
 

O
b
ra

 e
n
 e

je
c
u
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c
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R
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e
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c
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n
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u
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 d
e
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s
 o

b
s
e
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d
o

 ,
 

d
ili

g
e

n
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a
r 

d
o

cu
m

e
n

to
 

Si 

Accidente 
de 

transcito 

BIOM
ECAN
ICOS 

Fatiga 
muscul

ares 

Area 
de 

trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

6 3 18 (A) 10 180 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

5 
1
5 

  
Ningu

na 

No 
existe

n 

Planifica
ción de 

operacio
nes 

Manejo de 
señales de 
prevención 
de riesgos 

y 
accidentes 

Capacitaciones 
periodicas 
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R
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c
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 d
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 o
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d
o
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d
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g
e

n
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a
r 

d
o

cu
m

e
n

to
 

Si 

Accident
es en 

area de 
trabajo 

BIOM

ECAN
ICOS 

Trasto
rnos 

musco
esquel
éticos. 

Area 
de 

trabaj

o en 
campo 

de 
obra 

No 

existe 

No 

existe 
6 2 12 (A) 25 300 II 

N0 
Aceptabl

e con 
Control 

Especific
o 

6 

1

5 
  

Ningu

na 

Ningu

na 

No 

existen 

Planificació
n de 

operacione
s 

Manej
o de 

señale
s de 

preve

nción 
de 

riesgo
s y 

accide
ntes 

Suminist
ro de 
EPP 

para 
trabajad

or 

s
is

o
 

O
b
ra
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n
 e

je
c
u
c
c
io

n
 

R
e

c
o

rr
id

o
 e

n
 o

b
ra
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e
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liz
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c
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e
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e
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c
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c
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e
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c
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n
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u
a

 d
e
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s
 o

b
s
e

rv
a

d
o

 ,
 

d
ili

g
e

n
ci

a
r 

d
o

cu
m

e
n

to
 

Si 

Accident
es en 

area de 
trabajo 

LOCA
TIVO 

Proble
mas 

respir
atorios

, 
Neum
oconio

sis, 
afecci
ón en 

la 
vista  

Area 
de 

trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

2 2 4 (B) 25 100 III 
Aceptabl

e 

5 

4   
Ningu

na 
Ningu

na 
No 

existen 

Planificació
n de 

operacione
s 

Manej
o de 

señale
s de 

preve
nción 

de 
riesgo

s y 
accide
ntes 

Capacita
ciones 

periodica
s 
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s
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 c
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e
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 d
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e
n
c
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d
o
c
u
m

e
n
to

 

Si 

Accident
es en 

area de 
trabajo 

LOCA
TIVO 

Malos 
olores, 
infecci
ones  

Area 

de 
trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

2 1 2 (B) 10 20 IV 
Aceptabl

e 
3 8   

Ningu
na 

Ningu
na 

No 
existen 

Señalizaci
ón 

Manej
o de 

señale

s de 
preve
nción 

de 
riesgo

s y 
accide
ntes 

Program
a de  

Inspecci
ones  

planead
as para  

herramie

ntas  y 
equipo,  
Diseño  

de  
program

a d e 
manteni
emiento  
preventiv

o  y  
correctiv

o 

s
is

o
 

O
b
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n
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c
u
c
c
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 c
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s
e
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d
o
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 d
ili

g
e

n
c
ia

r 
d
o
c
u
m

e
n
to

 

Si 

Accident
es en 

area de 
trabajo 

LOCA
TIVO 

Conta
minaci
ón de 
recurs

os 
natura

les  

Area 
de 

trabaj
o en 

campo 
de 

obra 

No 
existe 

No 
existe 

2 4 8 (M) 10 80 III 
Aceptabl

e 
6 

1
5 

  
Ningu

na 
Ningu

na 
No 

existen 

Planificació
n de 

operacione
s 

Manej
o de 

señale
s de 

preve
nción 

de 
riesgo

s y 
accide
ntes 

Capacita
ciones 

periodica
s 
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De lo anterior, cada una de las tablas presentes son la base para determinar si los 

riesgos y peligros presentes en la empresa necesitan medidas e intervenciones de 

inmediato para prevenir posibles gastos para la empresa, de esta forma, la 

información se implementa en el panorama de riesgos asociado a la valoración de 

los mismos , la cual permite la implementación, desarrollo, e intervención de las 

acciones preventivas y de control desde la fuente generadora de los factores de 

riesgos hasta el diseño y puesta en marcha de los distintos planes de acción para 

la disminución de cada una de las condiciones y actos inseguros. 

Basados en el panorama de factores de riesgos, se puede determinar que las 

prioridades de la intervención de los riesgos que se encuentran expuestos los 

trabajadores un nivel medio y bajo de las medidas de intervención que deben ser 

implementadas. Teniendo en cuenta que la prioridad de intervención del panorama 

de factores de riesgos posee valores los cuales dependen del grado de 

peligrosidad y grado de repercusión. Por tal razón el grado de repercusión 

determina el grado de afectación que presenta el empleado. 

 

Formulación de Plan de acción  

 

El plan se orienta a la determinación y estudio de las características; tanto físicas, 

como técnicas de los materiales y equipo, respectivamente, y determinado las 

partes que merecen especial atención, y sobre las cuales incidirán las medidas de 

protección para la empresa. 

 

OBJETIVO: mantener protegidos los materiales, el equipo y herramientas, y 

eliminar las posibles causas de accidentes, debidas a condiciones inseguras para 

la empresa. 

 

PLANIFICACIÓN: Realizar un inventario de materiales, equipos y herramientas 

existentes en la empresa. Estudiar las características de los materiales y 
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especificaciones técnicas del equipo, para determinar los puntos sensibles, 

capaces de producir accidentes. Determinar las medidas de protección. Dirigir y 

controlar el cumplimiento de las disposiciones adoptadas. 

 

EJECUCIÓN 

 

Formas de acción: 

 

 Se reduce a una sola, actuar directamente sobre dichos elementos, ya que 

la variable es una, o sea de tipo físico. La ejecución se llevará de la 

siguiente manera: 

 El elemento encargado de la seguridad en colaboración con el ingeniero 

jefe de equipo y mantenimiento, realizarán el estudio y catalogación del 

material y equipo, determinando los puntos peligrosos, que merecen 

especial atención en su manipulación. 

 En coordinación con el jefe de almacenamiento de material, realizará el 

estudio en lo referente a la determinación de las condiciones inseguras en 

los almacenes.  

 

El organismo de seguridad, dictará las normas convenientes sobre seguridad 

debidamente aprobadas por la dirección de la empresa; estas normas son:  

 Transporte y almacenamiento de materiales.  

 Señalización de los puntos de operación que encierran el peligro.  

 Colocación de los dispositivos de seguridad.  

 Almacenaje de materiales y herramienta 

 Mantenimiento de equipo y herramienta.  

 Uso de equipo y herramienta.  

 Colocación de ayudas de memoria, sobre las características técnicas y de 

operación de los equipos y herramientas, en lugares visibles de los mismos.  
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 El jefe de seguridad formulará un sistema de codificación de señales, de 

acuerdo a la estructura de la empresa, y el material y equipo disponible.  

 

Puesta en acción: 

 

Hecho el plan, entrará en vigencia a partir del período productivo, a fin de 

computar sus resultados anualmente; y por un período no mayor de un año, luego 

se reestructurará de acuerdo a las circunstancias cambiantes de la empresa. No 

obstante, durante su funcionamiento estará supeditado a cambios permanentes de 

actualización de acuerdo a las necesidades que se presenten. 

 

Lista de priorización  

Tabla 7. Jerarquización de riesgos 

N° Actividad Descripción  Clasificación  NIVEL 
ACEPTABILIDA

D DE LOS 
RIESGOS  

1 
instalar 

protección 
(Rejas) 

Caída a nivel por 
condición del terreno 

desnivelado y con 
zanjas  

LOCATIVO 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

2 
instalar 

protección 
(Rejas) 

postura forzada o 
prolongado y 

movimiento repetitivo 
al instalar línea de vida 

a organizar 
herramientas 

BIOMECÁNIC
OS 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

3 
Recibir  y 
entregar 
material 

Públicos (robos, 
atracos, asaltos, 

atentados,  de orden 
público, etc.) 

LOCATIVO 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

4 
Recibir  y 
entregar 
material  

Accidentes de tránsito  
BIOMECÁNIC

O 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

5 
Recibir  y 
entregar 
material 

Postura (prolongada 
mantenida, forzada, 

Movimiento repetitivo  

BIOMECÁNIC
OS 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
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N° Actividad Descripción  Clasificación  NIVEL 
ACEPTABILIDA

D DE LOS 
RIESGOS  

6 
Recibir  y 
entregar 
material 

vibración en miembro 
superiores que genera 

la maquina cuando 
está en movimiento 

FÍSICOS 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

7 

orden y 
aseo 

Trabajo en alturas  
CONDICIONES 

SEGURAS 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

8 

locativo (sistemas y 
medios de 

almacenamiento), 
superficies de trabajo 

(irregulares, 
deslizantes, con 

diferencia del nivel), 
condiciones de orden y 

aseo, (caídas de 
objeto ,) 

CONDICIONES 
DE 

SEGURIDAD 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

9 
Postura (prolongada 
mantenida, forzada, 

Movimiento repetitivo  

BIOMECANIC
OS 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

10 

clasificar 
hierro 

Postura (prolongada 
mantenida, forzada, 

Manipulación manual 
de cargas, 

BIOMECANIC
OS 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

11 

Postura (prolongada 
mantenida, forzada, 

Manipulación manual 
de cargas, 

BIOMECANIC
OS 

MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

12 
Caídas a nivel por 

condiciones del 
terreno  

SEGURIDAD 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 

13 

Mecánico (elementos 
o partes  de máquinas, 
herramientas, equipos, 

piezas a trabajar, 
materiales 

proyectados sólidos  

SEGURIDAD 
MUY 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 
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N° Actividad Descripción  Clasificación  NIVEL 
ACEPTABILIDA

D DE LOS 
RIESGOS  

14 Trabajo 
sobre 

superficies 
de oficinas  

Corte de 
documentación  

LOCATIVO ALTO NO ACEPTABLE 

15 
Manipulación de 
elementos corto 

punzantes ( Cuchillas) 
MECÁNICO ALTO NO ACEPTABLE 

16 Cableado 
Enchufar aparatos 

electrónicos 
SEGURIDAD ALTO NO ACEPTABLE 

17 

Transito  Subir y bajar escaleras LOCATIVO ALTO NO ACEPTABLE 
18 

19 
Cocinar 

alimentos 

Manejo de Utensilios ( 
implementos de 

cocina) para 
preparación de 

alimentos 

BIOMECÁNIC
O 

ALTO NO ACEPTABLE 

20 

Recibir y 
entregar 
material 

Mecánico (elementos 
o partes  de máquinas, 
herramientas, equipos, 

piezas a trabajar, 
materiales  

SEGURIDAD ALTO 
NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

21 

Ruido intermitente  por 
trabajos realizados con 

equipos y 
herramientas 

manuales, 

FISICOS  ALTO ACEPTABLE 

22 

Instalar 
balcones 

Orden y aseo 
herramientas 

atravesada en pasillo 
área de trabajo 

(tablones, hierro. Etc.),  

SEGURIDAD ALTO 
NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

23 

Mecánico( 
manipulación con 

herramienta manuales 
y en movimiento, 

sierra), 

SEGURIDAD ALTO NO ACEPTABLE 

24 

postura prolonga con 
columna encorvada , 

pierna derecha 
inclinada al piso para 

manipular la sierra  

BIOMECANICO
S 

ALTO 
NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 
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N° Actividad Descripción  Clasificación  NIVEL 
ACEPTABILIDA

D DE LOS 
RIESGOS  

25 
Recorrido 
en obra 

Accidente de transito 
BIOMECANICO

S 
ALTO 

NO ACEPTABLE 
CON CONTROL 

ESPECIFICO 

26 
Accidentes en área de 

trabajo 
BIOMECANICO

S 
ALTO NO ACEPTABLE 

27 
Recibir y 
entregar 
material 

accidente de trabajo 
PSICOSOCIALE

S 
(m) ACEPTABLE 

28 
Recorrido 
en obra 

Accidentes en área de 
trabajo 

LOCATIVO (m) ACEPTABLE 

29 
Digitación 

de archivos 
Uso de computador BIOMECÁNICO BAJO  ACEPTABLE 

30 

Archivar 
elementos 

de trabajo y 
papeles en 

estante 

Se archiva la 
documentación 

generando 
movimientos 
repetitivos 

BIOMECÁNICO BAJO  ACEPTABLE 

31 

Ordenar 
estantería 
acorde a la 
clasificación 

por 
documentos 

Ordenar estantería a 
BIOMECÁNIC

O 
BAJO  ACEPTABLE 

32 Barrido  se barren los pisos  QUÍMICO BAJO  ACEPTABLE 

33 Trapeado 
Se trapean los pisos, 

pisos mojados  
BIOMECÁNIC

O 
BAJO  ACEPTABLE 

34 Desinfección 
Uso de aerosoles para 
desinfección del baño 

QUÍMICO BAJO  ACEPTABLE 

35 
Recorrido 
en obra 

Accidentes en área de 
trabajo 

SEGURIDAD BAJO  ACEPTABLE 

36 
Accidentes en área de 

trabajo 
LOCATIVO BAJO  ACEPTABLE 
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Esquema Plan de Trabajo 
Tabla 8 

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL  

N° META ACTIVIDAD RESPONSABLE 

RECURSO FECHA 
DE 

REALIZ
ACIÓN 

TÉCNICO  
PERSONA

L 

1 

Definir Política 
para la empresa 
PROYECTOS Y 
CONSULTORÍA

S L&G SAS 

Diseñar política de 
SG-SST, Alcohol y 
drogas y ambiental 
acorde al decreto 

1443 del 2014                  
VER             

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-SST. 

Computador
, Impresora, 

Hojas, 
VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 

Muto, 
Armando 
Cabrera. 

8/08/201
7 

2 

Que la política 
de SG-SST  

sea aprobada 
por parte del 
representante 

legal  

Reunión con el 
representante 

legal de la 
empresa 

PROYECTOS Y 
CONSULTORÍAS 

L&G SAS 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador
, Impresora, 

Hojas, 
VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 

Muto, 
Represe
ntante 
Legal. 

9/08/201
7 

3 

Divulgar la 
política a todos 
los miembros 

de la 
Organización. 

Brindar 
capacitaciones en 
las que se puedan 
dar a conocer las 

politicas de la 
empresa, dejando 
así claro cuáles 

serán las normas y 
reglas del trabajo. 

Estudiantes de 
Ingenieria Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador
, Impresora, 

Hojas, 
VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto, 

miembro
s de la 

organiza
ción. 

10/09/20
17 

4 

Publicar 
Políticas en 

lugares visibles 
de la empresa. 

Impresión de la 
política y ubicación 

en lugar donde 
pueda ser lo 

primero que vean 
los funcionarios al 

llegar a la 
empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Impresión 
de la 

política. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto y 

encargad
o del SG-

SST 

11/08/20
17 

5 

Contar con un 
manual de 

funciones para 
la asignación 

de las 
responsabilidad
es del SG-SST. 

Diseñar manual de 
funciones, donde 

estén incluidas las 
del responsable 

del SG-SST. 

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
responsable del SG-SST. 

Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto y 

encargad
o del SG-

SST 

14/08/20
17 
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6 
Definir roles y 

responsabilidad
es 

Diseñar matriz de 
roles y 

responsabilidades  

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
responsable del SG-SST. 

Computador
, Manual de 
funciones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/08/20
17 

7 

Organizar los 
roles y 

responsabilidad
es velando 

porque queden 
incluidos los del 

SG-SST 

Verificar que las 
funciones del 

representante del SG-
SST estén incluidas 

en el manual de 
funciones y en la 
matriz de roles y 

responsabilidades. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
sera tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

16/08/20
17 

8 

Comunicar la 
asignación de 

las 
responsabilidad
es a las partes 
interesadas; 
verificar su 

comprensión y 
dejar evidencia 
de la misma. 

Diseñar formato de 
carta de 

comunicación para 
hacer oficial el 

cargo y las 
responsabilidades 

de la empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador
, 

impresoras, 
internet 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

17/08/20
17 

9 

Contar con un 
registro anual 

donde se 
evidencie que 
las personas 

con 
responsabilidad

es en el SG-
SST realicen   
rendición de 
cuentas a la 

población 
trabajadora 

Diseñar formato, 
con el que puedan 
quedar registrados 
los temas tratados, 
organizar reunión 

en la que se 
puedan mostrar 
cuales son los 

avances y 
pendientes del 

SG-SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador
, VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

18/08/20
17 

10 

Definir  y 
asignar los 
recursos 

financieros, 
técnicos y el 

personal 
necesario para 

el diseño, 
implementación, 

evaluación y 
mejora del 
sistema. 

Estudiar el 
conjunto 

cotizaciones y  la 
necesidad de 

recursos  
financieros y 

tercnicosnecesario
s para  asignar 
presupuestos 

implementar el 
SG-SST 

Estudiantes de 
Ingenieria Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 
Gerente General. 

Compurador
, Guia de 
requisitos 
para SG-

SST, 
VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

1/09/201
7 
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11 

Asignar 
responsable 

del sistema de 
gestión para la 

seguridad y 
salud en el 

trabajo 

Asignación de  
responsabilidades 

del SG-SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 
Gerente General o 

Administrativo. 

Computador, 
documento con 
responsabilidad

es para el 
cargo, acta de 
reunión, carta 

de 
comunicación 
para oficializar 

cargo. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

4/09/201
7 

12 

Contar con un  
manual de 

funciones de 
SST. 

Diseñar manual de 
funciones en común 

acuerdo de la 
general, con 

lineamiento del  DEC. 
1072 del 2015 y 

asesor de la ARL. 
Incluir 

responsabilidades del 
SG-SST en los 

manuales de los 
miembros de la 

empresa, diseño de 
manual SISO 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Manual de 
trabajos que 

realiza la 
empresa, 

computador
es, actas de 

reunión, 
VideoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

5/09/201
7 

13 

Asignar 
presupuesto 

para el 
desarrollo del 
programa de  
capacitación, 
inducción y 
reinduccion 
de personal. 

Estudiar el 
conjunto 

cotizaciones y  la 
necesidad de 

recursos  
financieros y 

tercnicosnecesario
s para  asignar 
presupuestos 

implementar el 
SG-SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

responsable del SG-
SST. 

Computador
, lapiceros, 

Hojas, 
Videob, 
lápiz, 

Borrador, 
etc. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

6/09/201
7 

14 

Identificar los 
requisitos 

legales con 
los que debe 

cumplir la 
empresa. 

Investigación  
cuales son las 

normas, leyes y 
decretos vigentes 
que tengan que 

ver con empresas 
de construcción y 

el trabajo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Representante Legal. 

Computador
, Internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

7/09/201
7 

15 

Contar con un 
plan de 

trabajo en el 
que se 
definan 

actividades 
para dar 

Diseñar plan de 
trabajo para dar 

cumplimiento a los 
requisitos legales, 
reunión para dar a 

conocer los 
decretos, normas y 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Representante Legal. 

Computador
, Internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

8/09/201
7 
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cumplimiento 
a los 

requisitos 
legales 

leyes que se 
deben seguir para 
realizar un buen 

trabajo. 

16 

Establecer 
horarios a los 

empleados 
que no 

excedan las 8 
horas por días. 

Cumplimiento de 
norma legal en 

cuanto a los 
horarios de los 

empleados. 

Estudiantes de 
Ingenieria Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

11/09/20
17 

17 

Todo 
empleado que 

tenga un 
tiempo mayor 
de 6 meses en 

la empresa 
recibirá una 

prima de 
navidad. 

Velar porque los 
empleados reciban 

beneficios de 
acuerdo a su tipo 
de contrato y el 

tiempo de trabajo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

12/09/20
17 

18 

Mejorar 
continuamente 
la seguridad y 
salud de los 
trabajadores 

Implementar 
mejoras que 

ayuden a cuidar y 
a brindarle 

trabajos seguros a 
nuestros 

empleados. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

13/09/20
17 

19 

Buscar 
factores que 

contaminen el 
medio 

ambiente 
durante obras 
de trabajo y 
bajar su alta 
utilización 

Mitigar fuentes de 
contaminación 

ambiental 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

14/09/20
17 

20 

Velar porque 
nuestros 

empleados 
utilicen los 

EPP siempre 
que sea 

necesario y 
disminuir el 
ruido que 
pueda ser 
controlado. 

Tomar medidas 
preventivas para 

cuidar la salud y el 
bienestar de 

nuestros 
empleados 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
sera tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/09/20
17 
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21 

Desarrollar  un 
programa de 

medicina 
preventiva 

Dar a conocer a 
los miembros de la 

empresa la 
importancia de la 

medicina 
preventiva. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

18/09/20
17 

22 

Desarrollar 
comité de 

seguridad con 
la ayuda de 
empleados y 
empleadores 
por medio de 
votaciones. 

Organizar comité 
de seguridad en la 

empresa 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

19/09/20
17 

23 

Mantener y 
mejorar la 

salud de los 
miembros de  

la empresa en 
sus diferentes 
ocupaciones  

Diseñar un 
programa de Salud 
Ocupacional que 

contenga: 
Medicina 

preventiva, 
Medicina de 

trabajo, Higiene 
industrial. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

20/09/20
17 

24 

Contar con 
Vigía 

ocupacional en 
la empresa y 

además contar 
con 1 persona 
en cada obra 

que sea la 
encargada de 
reportar todo 
lo que  ocurra 
durante el día. 

Diseñar un registro 
para elección de 

Vigía Ocupacional. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
sera tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Respons
able del 
SG-SST 

21/09/20
17 

25 

Todo personal 
que ingrese a 

la empresa 
será sometido 
a exámenes 
para saber 
cuál es su 
estado de 

salud. 

Conocer el estado 
de salud nuestros 

trabajadores. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

22/09/20
17 

26 

Dar a conocer a 
los empleados 
y empleadores 
por medio de 

capacitaciones 
los valores 

Asegurarnos que 
todos los 

empleados utilicen 
adecuadamente 
los implementos 

de trabajo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

25/09/20
17 
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permisibles de 
ruido de 

acuerdo a las 
horas 

trabajadas por 
días 

Responsable del SG-
SST. 

27 

Llevar un 
control del 

estado de salud 
de los 

empleados 
nuevos y 

existentes en la 
empresa. 

Solicitar exámenes 
médicos 

ocupacionales a 
las contratistas a 

las que pertenecen 
los trabajadores. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

26/09/20
17 

28 

Concientizar a 
los empleados 

sobre las 
amenazas de 

integridad 
física y mental 
de la población 

trabajadora  
en general. 

Capacitar a los 
empleados sobre 

drogadicción, 
tabaquismo y 
alcoholismo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

27/09/20
17 

29 

Las 
capacitaciones 
sean brindadas 

a todas las 
personas que 
ingresen a la 

empresa. 

Capacitar a los 
empleados con 
programas de 
promoción y 

prevención de 
enfermedades  

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
Responsable del SG-

SST. 

Computadore
s, VideoB, 
Actas de 

reuniones. 

Carla 
Camargo, 

Martha 
Mutto. 

28/09/20
17 

30 

Existencia de 
Programa de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

Diseñar un programa 
de vigilancia 

epidemiológica  

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
Responsable del SG-

SST. 

Computadores
, VideoB, 
Actas de 

reuniones. 

Carla 
Camargo, 

Martha 
Mutto. 

29/09/20
17 

31 

Todos los 
miembros de 
proyectos y 
consultorías 
L&G estén 

afiliados a una 
entidad de 

riesgos 
profesionales 

Vincular a los 
empleados a una 
entidad de riesgos 

profesionales. 

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
Responsable del SG-

SST. 

Computadores
, VideoB, 
Actas de 

reuniones. 

Gerente 
Administrati
va, Gerente 

General 

2/10/201
7 

32 
Ofrecer 

pensión a los 
miembros 

Afiliar a personas 
fijas en la 

empresa, para que 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 

Gerente 
Administr

ativa, 

3/10/201
7 
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fijos de la 
empresa. 

cumplido el tiempo 
pueda disponer de 

una pensión. 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

reuniones. Gerente 
General 

33 

Existencia de 
programa de 
accidentes e 

incidentes 
laborales. 

Diseñar programa 
de Investigación 
de AL Y DE IL. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Gerente 
General 

4/10/201
7 

34 
Organización 
comités de 

SST 

Cumplimiento del 
SG-SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Represe
ntante 
Legal 

5/10/201
7 

35 

Realizar 
campañas en 
las  que todos 

los 
empleados 
puedan ser 

partícipes de 
ellas. 

Conocimientos 
acerca de las 

actividades de SG-
SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Represe
ntante 
Legal 

6/10/201
7 

36 

Reporte de 
accidentes e 

incidentes 
que se 

presenten en 
la empresa. 

Dar a conocer los 
accidentes e 

incidentes para 
tomar las medidas 

preventivas 
correctas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Respons
able del 
SG-SST 

9/10/201
7 

37 

Velar porque 
todos los 

empleados 
tengan 

conocimiento 
de las 

prevenciones 
que se deben 

tomar para 
evitar 

accidentes. 

Implementar 
programa de SST 
para manejo de 
riesgos que se 

puedan presentar- 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Respons
able del 
SG-SST 

10/10/20
17 

38 
Realizar 

convocatorias 
en las que 

Cumplir con los 
requisitos que 

exige la ley 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 

Represe
ntante 
Legal 

11/10/20
17 
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puedan 
participar 
todos los 

colombianos. 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

reuniones. 

39 

Beneficiar a 
todos los 

trabajadores, 
según lo 

establecido 
por la 

empresa. 

Velar por la 
seguridad y 

necesidades de 
los trabajadores. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Represe
ntante 
Legal 

12/10/20
17 

40 

Beneficiar a 
los 

empleados 
según lo 

acordado en 
las leyes 

colombianas 
y en el 

contrato de 
trabajo. 

Cumplir las 
exigencias de la 
ley y el contrato 
formalizado al 

ingresar el 
miembro de la 

empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

13/10/20
17 

41 

Incentivar al 
personal por 

medio de 
actividades y 
charlas para 
mostrarles la 
importancia 

de los 
controles y 

medidas que 
se deben 
tomar en 

estos casos. 

Implementar 
manual de higiene 

con el que se 
puedan tomar 
controles para 

evitar la aparición 
de plaguicidas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

16/10/20
17 

42 

Realizar 
seguimiento a 

los 
empleados en 
su puesto de 

trabajo y 
examinarlos 
al momento 

de cambiar su 
cargo. 

Verificar que el 
empleado esté en 

condiciones de 
cumplir con el 

trabajo asignado. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

17/10/20
17 

43 

Dictar charlas 
sobre el daño 
que produce 
a la salud el 
consumo de 

cigarrillo. 

Realizar charlas 
para dar a  
conocer al 

personal de la 
empresa cuales 
son los riesgos o 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

18/10/20
17 
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enfermedades por 
los que pueden ser 

afectados si 
siguen fumando 

cigarrillos. 

Responsable del SG-
SST. 

44 

Estar 
pendientes de 

las nuevas 
actualizacione
s que pueda 

hacer el 
ministerio de 

trabajo. 

Actualizar los 
procedimientos 

cada vez que sean 
modificados por la 

ley. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

19/10/20
17 

45 

Que las 
enfermedades 

sean 
conocidas a 

través de 
capacitaciones 
y también que 

se den a 
conocer las 

prevenciones 
para que estas 

no se 
presenten a lo 

largo del 
tiempo. 

Actualizar la tabla 
de las 

enfermedades 
laborales. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

20/10/20
17 

46 

Integrar al 
sector 

administrativo 
de la empresa 
a la mejora de 

objetivos 
propuestos por 
el ministerio de 

trabajo. 

Aplicar a las 
actividades de la 

empresa los planes 
generales, la 
adopción de 

políticas en  la 
formulación de 
programas y 

proyectos descritos 
o adquiridos por 

esta. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

23/10/20
17 

47 

Modificar el 
sistema de 
riesgos 
laborales 
llevando a 
cabo otras 
estrategias en 
materia de 
salud 
ocupacional 
en cuanto a 
su disposición 
y necesidad. 

Todos los 
trabajadores 
independientement
e de si su contrato 
es escrito o verbal 
deben contar con 
una póliza de 
salud en el trabajo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

24/10/20
17 
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48 

Crear y 
aplicar un 

reglamento 
de seguridad 

para 
protección de 
accidentes en 

trabajos de 
altura. 

Hacer los 
mantenimientos 
requeridos al 
equipo de trabajo 
utilizado por cada 
trabajador,  para 
garantizar la 
protección de 
estos en cuanto 
accidentes. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

25/10/20
17 

49 

Realizar 
ofertas 

laborales a las 
que podrán 

aplicar todos 
los interesados 

según los 
requerimientos 
y sus alcances 

Que ningún 
colombiano se 

discriminado por 
sus 

discapacidades. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

26/10/20
17 

50 

Verificar que 
toda persona 

al iniciar 
contrato de 
trabajo sea  
afiliado a 

servicios de 
salud. 

Asegurar el 
bienestar de los 

empleados desde 
que inicien su 

labor en la 
empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

27/10/20
17 

51 

El personal y 
los riesgos 

serán 
evaluados y 
así serán los 

seguros, 
según el nivel 

de riesgo  Brindar seguridad 
a todos los 

miembros de la 
empresa, en 

especial a aquellos 
que están 

expuestos a 
trabajo de alto 

riesgo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

30/10/20
17 

52 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

31/10/20
17 

53 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

1/11/201
7 
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54 
Existencia de 

diseño del 
SG-SST 

Diseñar SG-SST 
con base a los 

requerimientos del 
decreto 1443 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

2/11/201
7 

55 

Capacitar a los 
empleados 

sobre cuáles  
son los  riesgos 
y cuáles serían 

las posibles 
enfermedades 
si no se toman 

las 
prevenciones 

correspondient
es. 

Brindar 
conocimiento de 

charlas y 
capacitaciones 

para que tengan 
más conocimiento 

acerca de los 
trabajos que 

realizan. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

3/11/201
7 

56 

Mantener un 
buen 

desarrollo 
laboral 

Cumplir con lo 
establecido en el 
decreto, tener en 

cuenta los 
derechos 

fundamentales de 
los miembros de la 

empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

6/11/201
7 

57 

Implementar 
programa de 
identificación 
de peligros 

con base en 
la norma GTC 

45 

Diseñar programa 
de identificación 
de peligros en 

base a la GTC 45 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

7/11/201
7 

58 

Aceptación 
del plan de 
trabajo del 

SG-SST y dar 
conocimiento 

a vigía 
ocupacional. 

Convocar reunión 
en la que se 

divulgue el plan de 
trabajo de SG-SST 

Estudiantes de Ingeniería 

Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-SST. 

Computador, 
plan de 

trabajo SG-
SST, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

8/11/201
7 

59 

Existencia de 
evidencias de 

todos los 
acuerdos que 
se hagan en la 

empresa 

Diseñar formatos 
para cada reunión, 

capacitación y 
charlas que se 
realizan en la 

empresa y 
diligenciarlos cada 
vez que haya una 

actividad. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad será 

tomada por el 
Responsable del SG-SST. 

Computador 
y lista de las 
actividades 

que se 
realizan en 
la empresa 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

9/11/201
7 
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60 

Integrar el SG-
SST con otros 

sistemas 
existentes. 

No aplica. Gerente Administrativa 

Computador
, VideobB, 
Actas de 

reuniones. 

Encargad
os del 

Sistema 
Integrado 

de 

Gestión. 

10/11/20
17 

61 

Documentar 
las 

capacitacione
s que se 

deben realizar 
anualmente. 

 Diseño de matriz 
de capacitaciones 
necesarias para el 
personal que hace 

parte de la 
empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

13/11/20
17 

62 

Registrar 
formatos en 
los que se 

evidencien la 
participación 
del personal. 

Verificar que los 
formatos 

elaborados para 
reuniones, 

capacitaciones y 
demás sean 

utilizados de forma 
adecuada y cada 

vez que sea 
necesario. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

14/11/20
17 

63 

Contar con una 
matriz en la 

que se pueda 
conocer cuáles 

son las 
competencias y 
entrenamientos 

con los que 
debe cumplir la 
empresa y sus 

miembros. 

Diseñar matriz en 
la que puedan ser 
identificadas las 

competencias para 
cada cargo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/11/20
17 

64 

Socializar 
plan anual de 
capacitación y 
entrenamient
o con vigía 
ocupacional 

de cada 
contrato de 

trabajo. 

Una vez definido y 
elaborado el plan 
de trabajo debe 

ser divulgado a las 
personas que 

hagan parte del 
grupo de trabajo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador, 
Formatos de 
elección de 

Vigías 
Ocupacional. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

16/11/20
17 

65 

Disponer de un 
plan de 

inducción y 
reinduccion 

para personal 
de la empresa 

y para el 
personal que 

ingresa. 

Diseño de formato 
para inducción y 

reinduccion y matriz 
de capacitaciones 
que deben recibir 

todos los miembros 
de la empresa. 

Estudiantes de Ingeniería 
Industrial Martha Mutto, 
Carla Camargo. En un 

futuro esta 
responsabilidad será 

tomada por el 
Responsable del SG-SST. 

Computador, 
Internet. 

Carla 
Camargo, 

Martha 
Mutto. 

17/11/20
17 
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66 

Todo 
personal que 
ingrese a la 

empresa 
debe ser 

cobijado bajo 
el plan sin 
importar su 

contratación. 

Realizar 
capacitaciones 

necesarias a todo 
el personal que 
haga parte de la 

empresa  

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, Internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

14/11/
2017 

67 

Contar con un 
procedimiento 
con el que se 

puedan 
identificar 
peligros, 

evaluación y 
valoración de 

riesgos. 

Diseñar e 
implementar un 
procedimiento 
para identificar 

peligros, evaluar y 
valorar los riesgos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, Internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

20/11/
2017 

68 

Contar con un 
perfil 

sociodemográ
fico que 

pueda ser 
aplicado a 

todo el 
personal que 
ingrese a la 
empresa. 

Aplicar encuestas 
para los miembros 
de la organización. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Encuestas, 
lapiceros. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

21/11/
2017 

69 

Contar con 
conocimiento

s de áreas 
donde se 

encuentran 
las obras 
antes de 
iniciar el 
trabajo. 

Inspeccionar áreas 
en las que se 

realizaran trabajos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Elementos 
de 

Protección 
Personal 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

22/11/
2017 

70 

contar con 
manual de 

pausas 
activas 

Capacitar a los 
operarios en 

cuanto a posturas 
adecuadas y 

Diseñar un manual 
con pausas activas 
para movimientos 

repetitivos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador, 
Formatos de 
elección de 

Vigías 
Ocupacional. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

23/11/
2017 
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71 

Que no se 
presenten 

estos actos 
en la 

empresa. 

Brindar seguridad 
a los empleados y 

hacer las 
actividades en el 
momento y lugar 

adecuado. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

EPP 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

24/11/
2017 

72 

contar con 
manual de 

pausas 
activas 

Capacitar a los 
operarios en 

cuanto a posturas 
adecuadas y 

Diseñar un manual 
con pausas activas 
para movimientos 

repetitivos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

27/11/
2017 

73 
Contar con 
personal 

calificado. 

Verificar que los 
encargados de 

realizar los 
trabajos en altura 
cuenten con curso 

certificado en 
altura. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Certificados 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

28/11/
2017 

74 

Que los 
pasillos y 

lugares de 
trabajo estén 

limpios. 

Capacitar a los 
empleados en 
cuanto a los 

residuos y donde 
deben ser 

desechados. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador, 
Formatos de 
elección de 

Vigías 
Ocupacional 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

29/11/
2017 

75 

contar con 
manual de 

pausas 
activas 

Capacitar a los 
operarios en 

cuanto a posturas 
adecuadas y 

Diseñar un manual 
con pausas activas 
para movimientos 

repetitivos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

30/11/
2017 
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76 

Todos los 
miembros de 
la empresa 

deben contar 
con esta 

capacitación 

Capacitar a los 
empleados en 
cuanto 
manipulación 
manual de carga 
(forma adecuada) 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

1/12/2
017 

77 

Todos los 
miembros de 
la empresa 

deben contar 
con esta 

capacitacion 

Capacitar a los 
empleados en 
cuanto 
manipulación 
manual de carga 
(forma adecuada) 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

4/12/2
017 

78 

Capacitar a 
los operarios 

antes de 
iniciar 

trabajos 

Estudio de áreas 
de trabajo y 

clasificación de 
posibles 

prevenciones y 
controles que se 
deban tener en 

cuenta en caso de 
que se presenten 

estos sucesos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

5/12/2
017 

79 

Capacitar a 
todo el 

personal que 
ingrese a la 
empresa. 

Brindar a los 
empleados una 

inducción y 
reinduccion en el 

área o cargo 
correspondiente y 

el uso de 
materiales, 

herramientas o 
máquinas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

6/12/2
017 

80 

Evitar 
accidentes o 
incidentes de 

trabajo. 

Brindar elementos 
que sean de fácil 

manejo. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

EPP 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

7/12/2
017 
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81 

Evitar 
accidentes o 
incidentes de 

trabajo. 

Manejo de 
elementos en 

áreas adecuadas 
teniendo siempre 

precauciones. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VedieoB, 
Internet, 
Actas de 
reunión, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

8/12/2
017 

82 
Cumplir 

normas de 
SST. 

Reparar y 
organizar 

cableado, que las 
condiciones sean 

seguras 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Herramienta
s de trabajo 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

11/12/
2017 

83 

Evitar en lo 
posible 

accidentes e 
incidentes 
laborales. 

Verificar que el 
comportamiento 

en las áreas de la 
empresa sea el 

adecuado y que en 
las escaleras no 

corran. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Elementos 
de 

Protección 
Personal 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

12/12/
2017 

85 

Evitar en lo 
posible 

accidentes e 
incidentes 
laborales. 

Que se utilicen en 
el lugar adecuado 

y se tengan en 
cuenta las 

prevenciones. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
VideoB, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

14/12/
2017 

86 

Velar por la 
salud y 

seguridad de 
los 

trabajadores. 

Brindar elementos 
de protección 
personal a los 

operarios para que 
puedan disminuir 
las causas de los 
riesgos auditivos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Epp 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/12/
2017 

87 

Velar por la 
salud y 

seguridad de 
los 

trabajadores. 

Verificar que los 
operarios coloquen 

las herramientas 
de trabajo en su 

lugar. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, VedoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

18/12/
2017 
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88 

Todos los 
miembros de 
la empresa 

deben contar 
con esta 

capacitación 

Capacitar a los 
empleados en 

cuanto 
manipulación de 

herramientas  
(forma adecuada) 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, VedoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

19/12/
2017 

89 

contar con 
manual de 

pausas 
activas 

Capacitar a los 
operarios en 

cuanto a posturas 
adecuadas y 

Diseñar un manual 
con pausas activas 
para movimientos 

repetitivos. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, VedoB. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

20/12/
2017 

90 

Que se 
cuente con 

los 
implementos 

de trabajo 
necesarios. 

Minimizar en lo 
posible que los 

empleados tengan 
que transportarse 

en horas de 
trabajo por  causa 

de la empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Herramienta
s de trabajo 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

21/12/
2017 

91 
Cumplir con 
las normas de 
SG-SST 

Utilizar EPP para 
minimizar las 

consecuencias 
que puedan dejar 

los accidentes 
laborales 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

EPP 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

22/12/
2017 

92 

Evitar que se 
presenten 

estas 
situaciones 

Tomar las 
prevenciones 
adecuadas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
VedoB, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

25/12/
2017 

93 

Inspeccionar 
antes de ir a 
obras que 

todos 
cumplan las 

normas y 
políticas de la 

empresa. 

Brindar programa 
de EPP Y verificar 

que todos los 
empleados los 

tengan al 
momento de estar 
presentes en una 

obra. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Epp, 
Cámaras 

fotográficas 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

26/12/
2017 
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94 
Buen manejo 
de equipos de 

oficinas. 

Capacitación de 
postura adecuada 

en oficinas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
VedoB, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

27/12/
2017 

95 

Que todos los 
empleados 

hagan pausas 
activas para 

así descansar 
de las pausas 

activas. 

Diseñar manual de 
pausas activas 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
VedoB, 

Computador
. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

28/12/
2017 

96 Evitar caídas  

Estanterías a nivel 
de los miembros 
de la empresa, 

contar con 
escaleras seguras. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Estanterías, 
escaleras 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

29/12/
2017 

97 
Inspecciones 
que controlen 
los riesgos. 

Verificar que no 
haya objetos, ni 

cascaras de 
alimentos que 

puedan ocasionar 
caídas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Canecas 
para basura 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

1/01/2
018 

98 
Evitar caídas 
y accidentes 

en la empresa 

Contar con avisos 
de prevención que 

se coloquen 
cuando los pisos 
estén mojados 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Avisos 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

2/01/2
018 

99 

Capacitación 
a los 

miembros de 
la empresa. 

Capacitar a las 
personas 

encargadas de la 
limpieza para que 
se puedan tener 

prevenciones con 
los químicos que 

utilizan para 
limpieza. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, VideoB 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

3/01/2
018 
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100 

Que los 
empleados 

que ingresen 
a la empresa 
cuenten con 

capacitacione
s. 

Capacitar a los 
empleados sobre 

las prevenciones y 
los estándares de 
seguridad con los 

que cuenta la 
empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, VideoB 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

4/01/2
018 

101 

Cumplimiento
s de 

lineamientos 
del SG-SST 

Capacitar a los 
empleados y 

comunicar SG-
SST 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Internet, 
Computador

, Video B 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

5/01/2
018 

102 

Identificar 
actividades 
críticas y 
manejar 

estándar de 
seguridad 

para la misma 
actividad. 

Diseñar programa 
de vigilancia 

epidemiologia para 
que se puedan 

tener controles en 
los riesgos más 

comunes. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, internet. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

8/01/2
018 

103 

Divulgar 
estándares de 
seguridad al 

persona de la 
empresa. 

Capacitación en la 
que se puedan 
divulgar cuales 

son los estándares 
de seguridad que 

maneja la empresa 
para actividades 

críticas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VideoB, 
Computador

, copia de 
estándares 

de 
seguridad, 
listado de 
asistencia, 

acta de 
reunión. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

9/01/2
018 

104 

Estandarizar 
procedimiento 
para compra 

y uso de EPP. 

Diseñar 
procedimiento 

para las compras y 
uso de EPP. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, manual de 

EPP. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

10/01/
2018 

105 

Diligenciar 
formato de 
incidentes, 

accidentes y 
enfermedade
s  laborales 
siempre que 
ocurra esta 
situación. 

Diseñar formatos de 
investigación de 

accidentes, 
incidentes y 

enfermedades 
laborales. Capacitar 

a todos los 
miembros d ella 

empresa para que 
tengan 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, Videob, 

Listado de 
asistencia, 

Formatos de 
AI Y EL. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

11/01/
2018 
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conocimiento de los 
pasos que debe 

seguir para 
diligencia el formato 

de AL, IL Y EL. 

106 

Mitigar los 
riesgos y 

promover los 
programas de 

vigilancia 
epidemiológic

as 

Definir programas 
de vigilancia 

epidemiológicas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VideoB, 
Computador
, Actas de 
reunión. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

12/01/
2018 

107 

Tener 
personal 
calificado 

para mayor 
confiabilidad 
al momento 
de toma de 
decisiones.  

Hacer 
convocatoria y 

elegir a personas 
certificadas en el 
cargo que van a 

tomar 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

VideoB, 
Computador

. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/01/
2018 

108 

Contar con 
formatos 

especiales 
para cada 
proceso 

Diseñar formatos 
en los que se 
registren los 

resultados de las 
inspecciones 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

16/01/2
018 

109 

Implementar 
plan de 

emergencia 
que contenga 
identificación 
de amenazas 
y análisis de 

vulnerabilidad
. 

Diseñar plan  y 
realizar estudio de 
los procesos que 
se llevan a cabo 
en la empresa y 
diseñar plan de 

emergencia para 
poder identificar 

amenazas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, Matriz de 

riesgo, 
Acatas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

17/01/2
018 

110 

Contar con un 
proceso que 

este 
documentado 

para el 
procedimiento 
normalizado 

de operativos. 

Diseñar 
procedimiento 
normalizado 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

18/01/2
018 

111 
Definir plan 

de 
evacuación 

Diseñar plan de 
evacuación y 

realizar 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Computador
, VideoB, 
listado de 

Carla 
Camargo
, Martha 

19/01/2
018 
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por centros 
de trabajo y 

definir 
simulacros y 

forma de 
evaluarlos. 

capacitación en la 
que se muestre el 

plan de 
evacuación 

diseñado para que 
todos los 

miembros de la 
empresa lo 
conozcan. 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

asistencia Mutto. 

112 

Garantizar la 
conservación 

de 
documentos 
por 20 años   

Diseñar un 
proceso y lugar de 
conservación de 

los documentos de 
capacitaciones, 

plan anual, 
reuniones, 

personal que 
ingresa a la 
empresa. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Archivadore
s, 

documentos
, 

computador
es, 

memorias, 
Videob, 

listado de 
asistencia. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

22/01/2
018 

113 

Realizar el 
trabajo y 

movimientos 
de forma 

adecuada. 

Brindar 
capacitaciones al 

personal que 
realiza actividades 

donde es 
frecuente el uso de 

movimientos 
repetitivos y que 

deben alzar 
cargas. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 
Listado de 
asistencia, 
objetos de 
carga para 

demostració
n. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

23/01/2
018 

114 
Mejora en los 
movimientos 

de trabajo  

Capacitar a los 
empleados para 

que puedan 
mejorar la postura 

(prolongada 
mantenida, 

forzada, 
Movimiento 
repetitivo  

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Equipo de 
protección 
personal 

para 
manipulació
n de cargas 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

24/01/2
018 

115 

Contar con 
maquinaria 

que ayude a 
trasladar las 

cargas. 

Capacitar a los 
empleados con 
respectos a los 

equipos y 
herramientas con 
los que cuenta la 

empresa para 
evitar: Dolor 

lumbar, fatigas 
musculares 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Cronometro 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

25/01/2
018 
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116 

Que todo el 
personal esté 

capacitado 
para 

manipular los 
movimientos  

Brindar 
capacitaciones 

para evitar 
Lesiones a 
personas, 

rasguño, golpe. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Báscula 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

26/01/2
018 

117 

Que todo el 
personal este 

acto para  
utilizar 

herramientas 
de trabajo 

Brindar charlas en 
las que se dicten 

las prevenciones y 
las acciones que 
se deben tomar 
para disminuir la 

presencia de 
Machucones, 

golpes ,herida, 
cortadura  

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
sera tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Cronometro 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

29/01/2
018 

118 

 Contar con 
un 

procedimiento 
para la 

Identificación 
de  los 

factores de 
riesgo  

Diseñar 
procedimiento 

para la 
identificación de 

factores de riesgo 
y capacitaciones 
por medio de las 
cuales se puedan 

dar a conocer 
cuáles son las 

posturas 
adecuadas para la 
realización de los 

trabajos. 

Estudiantes de 
Ingenieria Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Báscula 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

30/01/2
018 

119 

Utilizar de 
manera 

adecuada los 
implementos 

de riesgo  

Capacitaciones 
para presentar 
métodos para 
trabajo seguro 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Equipo de 
protección 
personal 

para 
manipulació
n de cargas 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

31/01/2
018 

120 

Que no se 
presenten 

reportes por 
lecciones en 

el área de 
trabajo. 

Capacitar al 
trabajador para 
evitar lesiones 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Cronometro 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

5/02/20
18 
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121 

Que los 
centros de 

trabajo esten 
siempre 

despejados 
para evitar 

que se 
presenten 
accidentes 
laborales. 

Capacitar a los 
miembros de la 
empresa en los 

temas de orden y 
aseo para evitar  

herramientas 
atravesadas en 
pasillo área de 

trabajo (tablones, 
hierro. Etc.),  

Estudiantes de 
Ingenieria Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Equipamient
o para 

protección 
bajo 

condiciones 
climáticas 
(cascos, 

botas, gafas 
y trajes) 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

6/02/20
18 

122 

Utilizar de 
manera 

adecuada los 
implementos 

de riesgo  

Verificación e 
inspección de los 

lugares y centros de 
trabajo donde serán 
realizadas las obras, 

capacitar a los 
empleados para que 

usen de manera 
adecuada los EPP  
y eviten Caídas a 

nivel por 
condiciones del 
terreno u otras 

causas posibles. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

EPP 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

7/02/20
18 

123 
Saber 

maniobrar los 
movimientos  

Capacitaciones 
sobre reacciona a 

la presencia de 
Golpes a 

profundidad 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, VideoB, 
Actas de 

capacitacion
es. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

8/02/20
18 

124 

No se 
presenten 
daños a 

personas que 
hagan parte del 

trabajo y 
tampoco ajenas 

al trabajo 

Brindar charlas de 
prevención a los 
daños por causa 
de otra persona, 

golpe  

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
, VideoB, 
Actas de 

capacitacion
es. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

9/02/20
18 

125 

Lograr el 
excelente 
manejo de 

herramientas 
que serán 

utilizadas en 
los trabajos. 

Capacitar a los 
empleados para 

que manipulen de 
la forma correcta 
las herramientas 
que utilizaran en 

sus trabajos 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Guantes 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

12/02/2
018 
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126 

Contar con 
acciones 

preventivas y 
correctivas. 

Capacitación al 
personal de la 

empresa  sobre los 
espacios que van 

a manejar, 
evitando de esta 
forma golpes y 
fracturas que 
puedan ser 
generados. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

13/02/2
018 

127 

Que todo el 
personal  

utilice y vista 
con los 

implementos 
de seguridad  

Capacitar a los 
empleados acerca 
del buen uso de 

los EPP. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

EPP 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

14/02/2
018 

128 

Evitar 
enfermedade

s 
psicosomática

s (migraña, 
gastrointestin

ales), 
cefaleas, 

estrés laboral 

Brindar ayuda a 
los miembros de la 
empresa en caso 

de que estos 
casos se 

presenten. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Primeros 
Auxilios 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

15/02/2
018 

129 

Lograr que 
las 

actividades 
repetitivas no 

produzcan 
daños en los 
trabajadores. 

Usar método de 
rotación en las 
actividades de 

trabajo donde se 
pueda 

implementar. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Equipamiento 
para 

protección 
bajo 

condiciones 
climáticas 
(cascos, 

botas, gafas y 
trajes) 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

16/02/2
018 

130 

Manejo 
adecuado del 
ruido o tener 

prevenciones. 

Validar cuales son 
los niveles del 

ruido permitidos 
por horas de 

trabajo y brindar 
capacitaciones al 

personal de la 
empresa para el 

uso de EPP. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Indumentari
a para 

trabajo en 
altura 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

19/02/2
018 
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131 

Conservar el 
plan de 

comunicación 
internar y 

externas del 
SST 

Promover el uso 
de canales de 

comunicaciones 
internas y externas 

en seguridad y 
salud en el trabajo  

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones, 
Teléfonos. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

20/02/2
018 

132 

Divulgar el 
plan de 

trabajo y velar 
por que se 

cumpla. 

Sustentar objetivos, 
plan de trabajo y 

cronograma 
definido 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

21/02/2
018 

133 

Tener 
definida los 
procesos 

resultados de 
las tareas 

Diligenciar la matriz 
de indicadores 
donde estén 

definidos los de 
estructura, proceso 

y resultado 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

22/02/2
018 

134 

Velar porque 
se cumpla el 

SST. 

Capacitar a todos 
los miembros que 
estén involucrados 
en los objetivos del 
SST para velar por 
su cumplimiento. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

23/02/2
018 

135 

Cumplir con las 
evaluaciones 

médicas 
ocupacionales 
periódicamente 

Diseñar un 
programa de 

medicina 
preventiva 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

24/02/2
018 

136 

Contar con 
personas 

capacitadas en 
SST siempre 
que se hagan 

nuevos 
contratos para 
construcciones. 

Capacitar a todo el 
personal que 
ingrese a la 

empresa, también 
incluye a los 

contratistas. Realizar 
seguimiento al 

desempeño en SST 
al personal 
contratista 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

26/02/2
018 
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137 

Conservar  
evidencias de 
las charlas y 

capacitacione
s realizadas 
al personal 

Verificar que todo 
el persona que 

reciba charlas y/o 
capacitaciones de 

inducción o 
reinduccion 
diligencie el 

formato ante. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

27/02/2
018 

138 

Cumplir con 
afiliación de 

todos los 
trabajadores 

que sean 
parte de la 
empresa. 

Verificar que todo 
el personal este 

afiliado a 
seguridad social 

en las 
contrataciones 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

28/02/2
018 

139 

Que los 
antecedentes 
sean tomados 

como 
ejemplos para 
evitar que se 

presenten 
accidentes. 

Capacitaciones a 
los miembros de la 

empresa con 
accidentes que ya 

se hayan 
presentado, para 
así prevenirlos, 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo
, Martha 
Mutto. 

1/03/20
18 

140 

Implementar la 
mejora 

continua en la 
supervisión del 

SG-SST. 

Capacitacion en la 
que se muestren 
cuáles son las 

acciones que se 
deben tomar para 
la mejora del SG-

SST. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo, 

Martha 
Mutto. 

13/09/20
18 

141 

Implementar 
medidas de 
prevención y 
corrección 

Mantener 
evidencias de las 

actividades de 
prevención y 
corrección. 

Estudiantes de 
Ingeniería Industrial 
Martha Mutto, Carla 

Camargo. En un futuro 
esta responsabilidad 
será tomada por el 

Responsable del SG-
SST. 

Computador
es, VideoB, 

Actas de 
reuniones. 

Carla 
Camargo, 

Martha 
Mutto. 

14/09/20
18 
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Tabla 9. Medidas de Intervención  

FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 

Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Subcla
sificaci

ón 
 

Efectos 
En la 

Entidad 

Para el 
trabajado

r 

En la 
Entidad 

Equipos 
de 

Protecci
ón 

Personal 

Físico: 

Iluminación 
insuficiente 

durante 
labores de 

mantenimient
o y 

conducción 
nocturna o 

con 
condiciones 

adversas 
(neblina, 
lluvia). 

Cefalea, 
fatiga visual, 
aumento de 
probabilidad 
de accidente 

de trabajo 
(quemaduras

, golpes, 
cortaduras). 

Realizar 
medicione
s de luz en 
los lugares 
de trabajo 

de 
mantenimi

ento y 
patios. 

Capacitar y 
sensibilizar 
al operador 
de equipo 

(conductor) 
en manejo 
defensivo. 

Biomec
ánicos 

Biom
ecáni
cos 

Carga 
estática 

y 
dinámic

a 

Realizar 
mediciones 
de luz en 

los lugares 
de trabajo 

de 
mantenimie

nto y 
patios. 

Protecci
ón a la 
Cabeza 
(cráneo)

. 

Tempera
tura 

Exposición a 
cambios 

climáticos, 
durante 

tareas de 
desvare, 

entre otras. 

Afeccione
s 

respiratori
a. 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Dotar 
adecuada

mente 
(chaqueta 
impermeab

le y 
térmica). 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión de 
áreas 

de 
trabajo 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Protecci
ón de 
Ojos y 
Cara. 

Humedad 

Uso de pitos, 
cornetas y 
ruido del 
motor. 

Disconfort 
térmico. 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Dotar 
adecuada

mente 
(Elementos 
impermeab

les). 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Carga 
estática, 

movimient
o 

repetitivo 
de mano, 

Carga 
dinámica 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Protecci
ón de 

las Vías 
Respirat

orias. 

Ruido 

Condiciones 
deficientes de 
mantenimiento 

de la maquinaria 
del vehículo 

(amortiguadores) 

Predisposici
ón a 

infecciones 
de vías 

respiratorias 
y piel. 

Mejorar el 
mantenimi
ento de los 
vehículos. 

Realizar 
audiometrí

as 
periódicam

ente. 

Físicos 
Físico

s 

Radiaci
ones no 
ionizant

es 

Mejorar el 
mantenimie
nto de los 
vehículos. 

Protecci
ón de 

Manos y 
Brazos. 

Eléctrico 
Velocidad de 
desplazamien

to 

Estrés 
que se 

manifiesta
:rastornos 
neurovege

tativos,  
digestivos, 
Psíquicos, 

entre 
otros. 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 
actividade

s de 
mantenimi

ento. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 

actividades 
de 

mantenimie
nto. 

Protecci
ón de 
Pies y 

Piernas. 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Vibraciones 
Deterioro 

mecánico del 
vehículo. 

Trastorno
s 

muscoesq
ueléticos. 

Fomentar la 
importancia 

de la limpieza 
de la piel 
durante la 

actividad, al 
consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de crema 
lubricante, 

limpiadora y 
protectora. 

Capacitar a 
los 

trabajadore
s en el 

riesgo y su 
prevención. 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Deficien
cia en la 
infraestr
uctura, 

señaliza
ción y 

demarc
ación 

de vías. 

Fomentar 
la 

importancia 
de la 

limpieza de 
la piel 

durante la 
actividad, 

al consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de 
crema 

lubricante, 
limpiadora 

y 
protectora 

Cinturón 
de 

Sgda. 
para 

trabajo 
en altura 

Químico: 
Deterioro de 

las vías 
(huecos). 

Disminuci
ón de la 
agudeza 
visual y 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Realizar 
control 
médico 

periódico. 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Postura
s 

inadecu
adas, 

esfuerz
o físico. 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Ropa de 
Trabajo. 

Humos y 
gases de 
combusti

ón 

Humos 
metálicos por 
soldadura en 
labores de 

mantenimient
o, humos de 

combustión de 
los motores. 

Alteracion
es del 

equilibrio 
(laberinto)

. 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea: 
exige 

atención
,rganiza
ción del 
tiempo 

de 
trabajo 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Ropa 
Protecto

ra. 

Material 
particular 

Tránsito por 
carreteras o 
calles, en 

especial si no 
están 

pavimentadas
. 

Trastornos 
circulatorio

s y 
digestivos. 

Establecer 
un 

Sistema 
de 

Vigilancia 
Epidemiol
ógica de 
Cargas y 
Posturas, 

que 
incluya el 
programa 

de 
acondicion

amiento 
físico 

(frecuenci
a de 

mínimo 3 
veces a la 
semana). 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Locativ
o 

Locati
vo 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión del 
area 

Establecer 
un Sistema 

de 
Vigilancia 

Epidemioló
gica de 

Cargas y 
Posturas, 

que incluya 
el 

programa 
de 

acondicion
amiento 

físico 
(frecuencia 
de mínimo 
3 veces a 

la semana). 

Los 
equipos 

de 
primeros 
auxilio 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Químico: 
Gases y 
vapores 

Inhalación de 
sustancias 
químicas 
durante 
varadas, 

tanqueo, etc. 

Irritación 
de vías 

respiratori
as altas y 
mucosas; 
intoxicació

n por 
monóxido 

de 
carbono. 

Reorganiz
ar el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervenció

n del 
estado. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Químico 
Quími

co 

Inhalaci
ón de 

material 
particul
ado, de 
gases y 
vapores 

Reorganiza
r el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervenció

n del 
estado. 

Cinturón 
de 

segurida
d 

Biológico 
Servicios 
sanitarios 

Reaccione
s 

alérgicas 
por 

contamina
ción de 
polvo. 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados 

Facilitar 
protección 

respiratoria de 
acuerdo a la   
exposición. 

Mecáni
cos 

Mecá
nicos 

Manipul
ación 

de 
material

es 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados. 

Equipo 
de 

carretera 

Iluminación 
Ambiental 
baja y alta. 

Disconfort 
térmico. 

De acuerdo 
con los 

recursos 
presupuestari
os considerar 
sistemas de 
calefacción 

en vehículos. 

Promover el 
consumo de 
bebidas frías 
o calientes 
de acuerdo 
con la zona 
climática y 
horarios. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo 

De acuerdo 
con los 

recursos 
presupuest

arios 
considerar 
sistemas 

de 
calefacción 

en 
vehículos. 

Protecci
ón a los 
Oídos. 

Tempera
tura 

Exposición a 
cambios 

climáticos, 
durante 

tareas de 
desvare, 

entre otras. 

Afeccione
s 

respiratori
a. 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Dotar 
adecuada

mente 
(chaqueta 
impermeab

le y 
térmica). 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión de 
áreas 

de 
trabajo 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Protecci
ón de 
Ojos y 
Cara. 

Humedad 

Uso de pitos, 
cornetas y 
ruido del 
motor. 

Disconfort 
térmico. 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Dotar 
adecuada

mente 
(Elementos 
impermeab

les). 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Carga 
estática, 

movimient
o 

repetitivo 
de mano, 

Carga 
dinámica 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Protecci
ón de 

las Vías 
Respirat

orias. 

Ruido 

Condiciones 
deficientes de 
mantenimient

o de la 
maquinaria 
del vehículo 

(amortiguador
es). 

Predisposi
ción a 

infeccione
s de vías 
respiratori
as y piel. 

Mejorar el 
mantenimi
ento de los 
vehículos. 

Realizar 
audiometrí

as 
periódicam

ente. 

Físicos 
Físico

s 

Radiaci
ones no 
ionizant

es 

Mejorar el 
mantenimie
nto de los 
vehículos. 

Protecci
ón de 

Manos y 
Brazos. 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Eléctrico 
Velocidad de 
desplazamien

to 

Estrés 
que se 

manifiesta
: 

trastornos 
neurovege

tativos,  
digestivos, 
Psíquicos, 

entre 
otros. 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 
actividade

s de 
mantenimi

ento. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 

actividades 
de 

mantenimie
nto. 

Protecci
ón de 
Pies y 

Piernas. 

Vibraciones 
Deterioro 

mecánico del 
vehículo. 

Trastorno
s 

muscoesq
ueléticos. 

Fomentar 
la 

importanci
a de la 

limpieza 
de la piel 
durante la 
actividad, 

al 
consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de 
crema 

lubricante, 
limpiadora 

y 
protectora. 

Capacitar a 
los 

trabajadore
s en el 

riesgo y su 
prevención. 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Deficien
cia en la 
infraestr
uctura, 

señaliza
ción y 

demarc
ación 

de vías. 

Fomentar 
la 

importancia 
de la 

limpieza de 
la piel 

durante la 
actividad, 

al consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de 
crema 

lubricante, 
limpiadora 

y 
protectora.  

Cinturón 
de 

Sgda. 
para 

trabajo 
en altura 

Químico: 
Deterioro de 

las vías 
(huecos). 

Disminuci
ón de la 
agudeza 
visual y 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Realizar 
control 
médico 

periódico. 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Postura
s 

inadecu
adas, 

esfuerz
o físico. 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Ropa de 
Trabajo. 

Humos y 
gases de 
combusti

ón 

Humos 
metálicos por 
soldadura en 
labores de 

mantenimient
o, humos de 
combustión 

de los 
motores. 

Alteracion
es del 

equilibrio 
(laberinto)

. 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Contenid
o de la 
tarea: 
exige 

atención, 
organiza
ción del 
tiempo 

de 
trabajo 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Ropa 
Protecto

ra. 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Material  
particulado 

Tránsito por 
carreteras o 
calles, en 

especial si no 
están 

pavimentadas
. 

Trastorno
s 

circulatori
os y 

digestivos. 

Establecer 
un 

Sistema 
de 

Vigilancia 
Epidemiol
ógica de 
Cargas y 
Posturas, 

que 
incluya el 
programa 

de 
acondicion

amiento 
físico 

(frecuenci
a de 

mínimo 3 
veces a la 
semana). 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Locativ
o 

Locati
vo 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión del 
area 

Establecer 
un Sistema 

de 
Vigilancia 

Epidemioló
gica de 

Cargas y 
Posturas, 

que incluya 
el 

programa 
de 

acondicion
amiento 

físico 
(frecuencia 
de mínimo 
3 veces a 

la semana). 

Los 
equipos 

de 
primeros 
auxilio 

Químico: 
Gases y 
vapores 

Inhalación de 
sustancias 
químicas 
durante 
varadas, 

tanqueo, etc. 

Irritación 
de vías 

respiratori
as altas y 
mucosas; 
intoxicació

n por 
monóxido 

de 
carbono. 

Reorganiz
ar el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervenció

n del 
estado. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Químic
o 

Quími
co 

Inhalaci
ón de 

material 
particul
ado, de 
gases y 
vapores 

Reorganiza
r el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervenció

n del 
estado. 

 

Cinturón 
de 

segurida
d 

Biológico 
Servicios 
sanitarios 

Reaccione
s 

alérgicas 
por 

contamina
ción de 
polvo. 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados 

Facilitar 
protección 
respiratoria 
de acuerdo 

a la 
exposición. 

Mecáni
cos 

Mecá
nicos 

Manipul
ación 

de 
material

es 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados. 

Equipo 
de 

carreter
a 

Iluminación 
Ambiental 
baja y alta. 

Disconfort 
térmico. 

De 
acuerdo 
con los 

recursos 
presupues

tarios 
considerar 
sistemas 

de 
calefacció

n en 
vehículos. 

Promover 
el consumo 
de bebidas 

frías o 
calientes 

de acuerdo 
con la zona 
climática y 
horarios. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo 

De acuerdo 
con los 

recursos 
presupuest

arios 
considerar 
sistemas 

de 
calefacción 

en 
vehículos. 

Protecci
ón a los 
Oídos. 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Tempera
tura 

Exposición a 
cambios 

climáticos, 
durante 

tareas de 
desvare, 

entre otras. 

Afeccione
s 

respiratori
a. 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Dotar 
adecuada

mente 
(chaqueta 
impermeab

le y 
térmica). 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión de 
áreas 

de 
trabajo 

Planes de 
asistencia 

en 
carretera. 

Protecci
ón de 
Ojos y 
Cara. 

Humedad 

Uso de pitos, 
cornetas y 
ruido del 
motor. 

Disconfort 
térmico. 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Dotar 
adecuada

mente 
(Elementos 
impermeab

les). 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Carga 
estática, 

movimient
o 

repetitivo 
de mano, 

Carga 
dinámica 

Realizar 
dosimetría 

con 
seguimient
o y plan de 

control. 

Protecci
ón de 

las Vías 
Respirat

orias. 

Ruido 

Condiciones 
deficientes de 
mantenimient

o de la 
maquinaria 
del vehículo 

(amortiguador
es). 

Predisposi
ción a 

infeccione
s de vías 
respiratori
as y piel. 

Mejorar el 
mantenimi
ento de los 
vehículos. 

Realizar 
audiometrí

as 
periódicam

ente. 

Físicos 
Físico

s 

Radiaci
ones no 
ionizant

es 

Mejorar el 
mantenimie
nto de los 
vehículos. 

Protecci
ón de 

Manos y 
Brazos. 

Eléctrico 
Velocidad de 
desplazamien

to 

Estrés 
que se 

manifiesta
: 

trastornos 
neurovege

tativos,  
digestivos, 
Psíquicos, 

entre 
otros. 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 
actividade

s de 
mantenimi

ento. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo 

Utilización 
de 

sustancias 
con menor 
potencial 
tóxico en 

actividades 
de 

mantenimie
nto. 

Protecci
ón de 
Pies y 

Piernas. 

Vibracio
nes 

Deterioro 
mecánico del 

vehículo. 

Trastorno
s 

muscoesq
ueléticos. 

Fomentar 
la 

importanci
a de la 

limpieza 
de la piel 
durante la 
actividad, 

al 
consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de 
crema 

lubricante, 
limpiadora 

y 
protectora. 

Capacitar a 
los 

trabajadore
s en el 

riesgo y su 
prevención. 

Locativ
o 

Locati
vo 

intern
o 

Deficien
cia en la 
infraestr
uctura, 

señaliza
ción y 

demarc
ación 

de vías. 

Fomentar 
la 

importancia 
de la 

limpieza de 
la piel 

durante la 
actividad, 

al consumir 
alimentos, 
etc.; con el 

uso de 
crema 

lubricante, 
limpiadora 

y 
protectora.  

 

Cinturón 
de 

Sgda. 
para 

trabajo 
en altura 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Químico: 
Deterioro de 

las vías 
(huecos). 

Disminuci
ón de la 
agudeza 
visual y 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Realizar 
control 
médico 

periódico. 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Postura
s 

inadecu
adas, 

esfuerz
o físico. 

Aplicar las 
normas de 

higiene, 
sanidad y 
asepsia. 

Ropa de 
Trabajo. 

Humos y 
gases de  

combustión 

Humos 
metálicos por 
soldadura en 
labores de 

mantenimient
o, humos de 
combustión 

de los 
motores. 

Alteracion
es del 

equilibrio 
(laberinto)

. 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Contenido 
de la 
tarea: 
exige 

atención, 
organizaci

ón del 
tiempo de 

trabajo 

Adecuar 
espacios 

de trabajo. 

Ropa 
Protecto

ra. 

Material 
particular 

Tránsito por 
carreteras o 
calles, en 

especial si no 
están 

pavimentadas
. 

Trastorno
s 

circulatori
os y 

digestivos. 

Establecer 
un 

Sistema 
de 

Vigilancia 
Epidemiol
ógica de 
Cargas y 
Posturas, 

que 
incluya el 
programa 

de 
acondicion

amiento 
físico 

(frecuenci
a de 

mínimo 3 
veces a la 
semana). 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Locativ
o 

Locati
vo 

Superfic
ies de 

trabajo, 
distribuc
ión del 
area 

Establecer 
un Sistema 

de 
Vigilancia 

Epidemioló
gica de 

Cargas y 
Posturas, 

que incluya 
el 

programa 
de 

acondicion
amiento 

físico 
(frecuencia 
de mínimo 
3 veces a 

la semana). 

Los 
equipos 

de 
primeros 
auxilio 

Químico: 
Gases y 
vapores 

Inhalación de 
sustancias 
químicas 
durante 
varadas, 

tanqueo, etc. 

Irritación 
de vías 

respiratori
as altas y 
mucosas; 
intoxicació

n por 
monóxido 

de 
carbono. 

Reorganiz
ar el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervenció

n del 
estado. 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

Químic
o 

Quími
co 

Inhalaci
ón de 

material 
particul
ado, de 
gases y 
vapores 

Reorganizar 
el 

transporte 
público de 
pasajeros, 

con la 
intervención 
del estado. 

Cinturón 
de 

segurida
d 

Biológico 
Servicios 
sanitarios 

inadecuados 

Reacciones 
alérgicas 

por 
contaminaci
ón de polvo. 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados 

Facilitar 
protección 
respiratoria 
de acuerdo 

a la 
exposición. 

Mecáni
cos 

Mecá
nicos 

Manipul
ación 

de 
material

es 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados. 

Equipo 
de 

carreter
a 
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FACTOR DE RIESGO / 
PELIGRO 

Medidas de control 
Grup
o de 
riesg

o 

Fact
or de 
riesg

o 

Agente 
del 

Riesgo 

Medidas de 
control 

Biológico 
Servicios de 

comida 
inadecuado 

Reaccione
s alérgicas 

por 
contamina

ción de 
polvo. 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados 

Facilitar 
protección 
respiratoria 
de acuerdo 

a la 
exposición. 

Mecáni
cos 

Mecá
nicos 

Manipul
ación 

de 
material

es 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-

contratación 
de 

empleados. 

Equipo 
de 

carreter
a 

Biológico 
Servicios 
sanitarios 

Reaccione
s alérgicas 

por 
contamina

ción de 
polvo. 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados 

Facilitar 
protección 
respiratoria 
de acuerdo 

a la 
exposición. 

Mecáni
cos 

Mecá
nicos 

Manipul
ación 

de 
material

es 

Ofrecer 
mejores 

garantías 
laborales, 
en la sub-
contratació

n de 
empleados. 

Equipo 
de 

carreter
a 

Naturales 

Jornadas de 
trabajo 

extensas, 
rotación de 

turnos y 
trabajo 

nocturno; 
tiempo de 
espera en 

condiciones 
difíciles 

(trancones, 
varadas, etc.), 

Agresivida
d.  

Hacer 
campañas 

que 
promuevan 
el respeto y 

cultura 
ciudadana. 

Químic
o 

Quími
co 

Inhalaci
ón de 

material 
particul

ado 

Realizar 
audiometrí

as 
periódicam

ente. 

 

Público 

Durante 
labores de 

mantenimient
o con batería 
y circuitos de 
alta y baja. 

Ansiedad. 
 

Fomentar 
el 

cumplimien
to de las 
normas. 

Físico Físico 
Ruido 

continu
o 

Capacitar a 
los 

conductore
s sobre el 

riesgo, 
prevención 
de efectos 
manejo y 
control. 

 

 

Uso de 
gasolina, 
solventes, 
grasas y 
aceites, 

durante el 
mantenimient

o. 

Electrizaci
ón o 

electrocuc
ión por 
choque 

eléctrico. 

 

Sensibiliza
ción, 

formación, 
entrenamie

nto para 
realizar 

trabajo en 
altura 

Biome
cánico

s 

Biom
ecáni
cos 

Postura
s 

inadecu
adas 

Capacitar a 
los 

trabajadore
s en el 

riesgo y su 
prevención. 

 

Físicoquí
mico 

Durante 
maniobras 
mecánicas 

inadecuadas 

Quemadur
as de 1er, 
2º y 3er 
grado 

 

Certificació
n de la 

competenci
a laboral 

en alturas 

Psicos
ocial 

Psico
social 

Conteni
do de la 
tarea, 

organiz
ación 
del 

tiempo 
de 

trabajo. 

Realizar 
control 
médico 

periódico. 
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Resultados: 

 

El plan permitirá eliminar una serie de condiciones inseguras inherentes a los 

materiales y equipos para la empresa; es un medio más de control de seguridad 

de la empresa, que determina los medios de protección del material, equipos y 

herramientas en relación con el personal y la instalación. La concepción de los 

dispositivos de señalización, como la información pertinente es un 
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16. PROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA 

 

Definición  

 

Conjunto de actividades dirigidas a la promoción y control de la salud de los 

trabajadores. En este Subprograma se integran las acciones de Medicina 

Preventiva y Medicina del Trabajo, teniendo en cuenta que las dos tienden a 

garantizar óptimas condiciones de bienestar físico, mental y social de las 

personas, protegiéndolos de los factores de riesgo ocupacionales, ubicándolos en 

un puesto de trabajo acorde con sus condiciones psico-físicas y manteniéndolos 

en aptitud de producción laboral. (Universidad de San Buenaventura, s.f.) [33] 

 

Objetivo General 

 

Prevenir y controlar  la salud de los servidores de la empresa frente a los factores 

de riesgos a los que están expuestos, buscando de esta forma conocer si están 

actos para los cargos a los que aspiran o en caso de una reubicación identificar el 

puesto donde puedan desempeñarse de una forma eficiente y eficaz sin colocar 

en riesgo sus vidas. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Tomar medidas de promoción y prevención en las áreas del trabajo 

 Verificar antes de asignar cargos si están actos para tomar las 

responsabilidades. 

 Brindar capacitaciones a los empleados sobre los factores de riesgos y 

actividades a las que estarán expuestos.  
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Actividades 

 

Inspecciones 

 

Se realizaran inspecciones en todas las áreas de trabajo buscando de esta forma 

identificar posibles falencias que se puedan estar presentando durante el proceso 

de los operarios y además identificar mejoras que se puedan implementar. 

 

Promoción y prevención 

Serán desarrolladas actividades de prevención de enfermedades profesionales, 

entre ellas encontramos:  

 

 Capacitación y sensibilización en temas como el consumo de tabaco, 

alcohol, sustancias psicotrópicas, drogas, prevención de enfermedades de 

transmisión sexual - sida, etc.  

 Capacitación, sensibilización y entrenamiento sobre el uso de la dotación y 

los elementos de protección personal.  

 NOTA: Es importante tener en cuenta que las actividades de formación 

específica para los trabajadores en obra para asegurar el cumplimiento SG 

SST, está definido por el diagnóstico de la ARL de la Empresa; es decir, en 

el transcurso de las actividades constructivas los Asesores de la ARL Sura 

junto al Director, determinarán el programa específico de formación a 

establecer por funciones. 

 Actividades de estímulo y esparcimiento para el trabajador, puede incluir 

jornadas deportivas, recreativas, celebración de épocas del año (fin de año, 

día de los niños, etc.).  

 Inmunización, todos los trabajadores deben estar vacunados mínimo contra 

el tétano. [33] 
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Exámenes médicos de ingreso 

Serán exigidos los exámenes de ingreso a las contratistas, la empresa no se 

encargara de realizarlos, pero si se verificara que se cumplan con los 

requerimientos y las exigencias de la empresa. 

Horarios de Trabajo 

Los horarios de trabajo para el área administrativa y operativa serán de lunes a 

viernes de 7:30 am a 5:30 pm, los sábados se tomara unos horarios de 7:00 am a 

12:00 pm. Se compensara a los trabajadores con un determinado tiempo de 

merienda de 9:00 am a 9:30 am y luego la hora de almuerzo que será de 12:30 pm 

a 2:00 pm. 

Seguridad Social 

Al ingresar a la empresa todos los empleados deben estar afiliados al sistema de 

seguridad social, puesto que es un requisito de la empresa para iniciar labores. 

 

Vigilancia Epidemiológica 

Los programas de vigilancia epidemiológica serán aplicados a aquellos factores de 

riesgos con niveles muy altos, para el diseño del pve se realizó una lista de 

jerarquización de riesgos por la cual se tomaron en cuenta los riesgos más graves 

y frecuentes según la GTC 45 (Guía Técnica Colombiana). 

 

JUSTIFICACIÓN 

Es importante que todas las empresas cuenten con estándares de seguridad 

para los factores de riesgos a los que están expuestos en su empresa, los 

programas de vigilancia epidemiológica son una forma general de tratar los 

riesgos que se pueden presentar y qué medidas tomar, es por esto que es 

indispensable que toda empresa y sobre todo si realizan trabajos de alto riesgo 

cuenten con un sistema de vigilancia epidemiológica. 
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PROCESO 
GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO CÓDIGO:  

DOCUMENTO 
ESPECIFICO 

SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA 

TRABAJO EN ALTURA 

VERSIÓN: 

VIGENCIA: 

RESPONSABLE 
DEL 

DOCUMENTO 

JEFE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

 

 

OBJETIVO 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

El objeto básico del Sistema General de Riesgos Profesionales es la 

promoción de la salud ocupacional y la prevención de los riesgos laborales, 

para evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Además de  

regular el control de los factores de riesgo. [34] 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

 Prevenir riesgos laborales 

 Disminuir las condiciones inseguras, tomando las precauciones 

sugeridas. 

 Implementar mejoras dentro de las actividades. 

ALCANCE 

El programa de vigilancia epidemiológica tiene como objetivo establecer 

protocolos para trabajo seguro a todas las personas encargadas de desempeñar 

esta labor. Es decir a todo el personal contratado por PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G SAS, sin excluir a los contratistas, responsables de 

mantenimiento etc. 
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DEFINICIONES 

Absorbente de choque: Equipo cuya función es disminuir las fuerzas de impacto 

en el cuerpo del trabajador o en los puntos de anclaje en el momento de una 

caída.  

Anclaje: Punto seguro al que se puede conectar un equipo personal de protección 

contra caídas con resistencia mínima de 5000 libras (2.272 Kg) por persona 

conectada. 

Arnés: Sistema de correas cosidas y debidamente aseguradas, incluye elementos 

para conectar equipos y asegurarse a un punto de anclaje; su diseño permite 

distribuir en varias partes del cuerpo el impacto generado durante una caída.  

Baranda: Elemento metálico o de madera que se instala al borde de un lugar 

donde haya posibilidad de caída, debe garantizar una resistencia ante impactos 

horizontales y contar con un travesaño de agarre superior, uno intermedio y una 

barrera colocada a nivel del suelo para evitar la caída de objetos.  

Certificación: Constancia que se entrega al final de un proceso, que acredita que 

un determinado elemento cumple con las exigencias de calidad de la norma que lo 

regula, o que una persona posee los conocimientos y habilidades necesarias para 

desempeñar ciertas actividades determinadas por el tipo de capacitación.  

Conector: Cualquier equipo que permita unir el arnés del trabajador al punto de 

anclaje.  

Distancia de Caída Libre: Desplazamiento vertical y súbito del conector para 

detención de caídas, y va desde el inicio de la caída hasta que ésta se detiene o 

comienza a activarse el absorbente de choque. Esta distancia excluye la distancia 

de desaceleración, pero incluye cualquier distancia de activación del detenedor de 

caídas antes de que se activen las fuerzas de detención de caídas.  

Distancia de detención: La distancia vertical total requerida para detener una 

caída, incluyendo la distancia de desaceleración y la distancia de activación.  
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Distancia de desaceleración: La distancia vertical entre el punto donde termina 

la caída libre y se comienza a activar el absorbente de choque hasta que este 

último pare por completo.  

Entrenador: Profesional certificado como persona competente y/o calificada, con 

entrenamiento certificado en metodología de enseñanza, por una institución 

aprobada nacional o internacionalmente. Con una experiencia certificada, en 

trabajo en alturas mínima de dos (2) años continuos o cinco (5) años discontinuos. 

Eslinga: Conector con una longitud máxima de 1.80 m fabricado en materiales 

como cuerda, reata, cable de acero o cadena. Las eslingas cuentan con ganchos 

para facilitar su conexión al arnés y a los puntos de anclaje; algunas eslingas se 

les incorporan un absorbente de choque.  

Gancho: Equipo metálico que es parte integral de los conectores y permite 

realizar conexiones entre el arnés a los puntos de anclaje, sus dimensiones varían 

de acuerdo a su uso, los ganchos están provistos de una argolla u ojo al que está 

asegurado el material del equipo conector (cuerda, reata, cable, cadena) y un 

sistema de apertura y cierre con doble sistema de accionamiento para evitar una 

apertura accidental que asegura que el gancho no se salga de su punto de 

conexión. 

Hueco: Espacio vacío o brecha con una profundidad mínima de 5 cms por debajo 

de la superficie en donde se camina y/o trabaja.  

Líneas de vida horizontales: Sistemas de cables de acero, cuerdas o rieles que 

debidamente ancladas a la estructura donde se realizará el trabajo en alturas, 

permitirán la conexión de los equipos personales de protección contra caídas y el 

desplazamiento horizontal del trabajador sobre una determinada superficie.  

Líneas de vida verticales: Sistemas de cables de acero o cuerdas que 

debidamente ancladas en un punto superior a la zona de labor, protegen al 

trabajador en su desplazamiento vertical (ascenso/descenso).  
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Mecanismo de anclaje: Equipos de diferentes diseños y materiales que abrazan 

una determinada estructura o se instalan en un punto para crear un punto de 

anclaje. Estos mecanismos cuentan con argollas, que permiten la conexión de los 

equipos personales de protección contra caídas.  

Medidas de prevención: Conjunto de acciones individuales o colectivas que se 

implementan para advertir o evitar la caída de personas y objetos cuando se 

realizan trabajos en alturas y forman parte de las medidas de control. Entre ellas 

están: sistemas de ingeniería; programa de protección contra caídas y las medidas 

colectivas de prevención.  

Medidas de protección: Conjunto de acciones individuales o colectivas que se 

implementan para detener la caída de personas y objetos una vez ocurra o para 

mitigar sus consecuencias.  

Mosquetón: Equipo metálico en forma de argolla que permite realizar conexiones 

directas del arnés a los puntos de anclaje. Otro uso es servir de conexión entre 

equipos de protección contra caídas o rescate a su punto de anclaje.  

Persona autorizada: Persona que después de recibir una capacitación, aprobarla 

y tener todos los requisitos que establece la presente resolución, puede desarrollar 

trabajos en alturas.  

Persona competente: Persona capaz de identificar peligros, en el sitio en donde 

se realizan trabajos en alturas, relacionados con el ambiente o condiciones de 

trabajo y que tiene la autorización para aplicar medidas correctivas, lo más pronto 

posible, para controlar los riesgos asociados a dichos peligros.  

Persona calificada: Persona que tiene un grado reconocido o certificado 

profesional y amplia experiencia y conocimientos en el tema, que sea capaz de 

diseñar, analizar, evaluar y elaborar especificaciones en el trabajo, proyecto o 

producto del tema.  
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Posicionamiento de Trabajo: Conjunto de procedimientos mediante los cuales 

se mantendrá o sostendrá el trabajador a un lugar específico de trabajo, limitando 

la caída libre de éste a 2 pies (0.60 m) o menos.  

Requerimiento de claridad: Espacio vertical libre requerido por un trabajador en 

caso de una caída, en el que se exige que este no impacte contra el suelo o contra 

un obstáculo. El requerimiento de claridad dependerá principalmente de la 

configuración del sistema de detención de caídas utilizado.  

Trabajos en suspensión: Tareas en las que el trabajador debe “suspenderse” o 

colgarse y mantenerse en esa posición sin posibilidad de caída, mientras realiza 

su tarea o mientras es subido o bajado. [35] 
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Contenido 

1. Desarrollo 

1.1 Fase Diagnostica 

1.2 Fase Preventiva 

1.3 Fase Restaurativa 

1.4 Fase de Seguimiento  

1.5 Indicadores 

1.6 Seguimiento a los grupos diagnosticados  

 

1. Desarrollo 

Para desarrollar el programa de vigilancia epidemiológica en altura se 

deben desarrollar las siguientes fases. 

 

1.1 Fase Diagnostico 

En la fase de diagnóstico se llevan a cabo los siguientes pasos: 

Inspeccionar uno a uno los trabajos que realiza la empresa, 

principalmente las obras de construcción puesto que es donde el riesgo 

es más alto y la probabilidad de que ocurran accidentes es más alta. 

La metodología utilizada para realizar el diagnostico será visual, puesto 

que es la mejor forma de verificar las condiciones del puesto de trabajo 

y de las herramientas utilizadas para dicho trabajo, se calificaran de la 

siguiente forma: 
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Ilustración 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GTC 45 (guía técnica colombiana para la elaboración de panoramas de 
riesgo) 

 

1.2 Fase Preventiva 

Con base a las inspecciones realizadas en las áreas de trabajos y la información 

obtenida luego de realizar la misma, deben ser calificadas las actividades según la 

tabla de valores: muy alto, alto, medio y bajo y se establecen recomendaciones 

puntuales como: 

Actividades 

 

Capacitaciones 

 Trabajo en altura 

 Estándares de seguridad para los trabajos 

 Uso de EPP 

 Uso adecuado de las herramientas de trabajo 

 Socialización de Matriz de peligros  

 Política de SG-SST 
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Simulacros 

 Trabajo en alturas 

 Uso de Epp y herramientas de trabajo 

 Como prevenir riesgos 

 Cómo actuar ante accidentes de trabajo 

 

Pausas Activas 

 

1.3 Fase Restaurativa 

Con base a las recomendaciones luego de realizar las inspecciones y analizar las 

áreas de trabajo con posibilidad de presentar caídas y demás riesgos que se 

puedan presentar, luego de las inspecciones se determinan los cambios y las 

prevenciones que se deben tomar para poder realizar los trabajos minimizando de 

esta forma la presencia de accidentes, es importante contar con un alto grado de 

seguridad y no expones a los trabajadores utilizando herramientas con 

deficiencias o no adecuadas. Luego de realizar las actividades anteriores se 

determina si se pueden realizar los trabajos o no, debido a que en PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G SAS prima la seguridad de los trabajadores. 

 

1.4 Fase de Seguimiento  

La fase de seguimiento en donde se evaluaran  las medidas de controles, las 

conductas establecidas y las acciones tomadas luego de realizar las inspecciones 

verificando el alcance que han tenido sobre las falencias identificadas en los 

trabajos, de esta forma se evaluara si han mejorado o aún se mantienen las 

condiciones de trabajo que fueron diagnosticadas, es importante que los trabajos 

que hayan sido identificados como prioritarios sigan al pie de la letra las 

recomendaciones y actividades realizadas, metodología observacional. 
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1.5 Indicadores 

 

  

N° inspeccionados                                                                                                

_______________________________________________________ x 100 

N° trabajos en alturas existentes en las obras 

 

 

 N° de actividades realizadas                                                                                                                 

____________________________________x 100                                     

N° de actividades  propuestas 

 

 N° de Incapacidades por accidentes en trabajos en alturas                                                                               

__________________________________________________ x 100                                                                              

N° de incapacidades por mes 

 

 N° de puestos de trabajos en lista de priorización                                                                            

________________________________________________x 100 

N° de trabajos en la obra 

 

 

1.6 Seguimiento a los grupos diagnosticados  

El seguimiento que se realizara será de acuerdo a la calificación y dependiendo de 

ella se determinara la periodicidad. 

 

 Baja:  3 Meses 

 Media: 4 Meses  

 Alta: 5 Meses 

 Muy Alta: 6 Meses 
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CONCLUSIÓN 

 

El proceso se realiza con el fin de implementar mejoras en las áreas que 

puedan ser afectadas, es de gran ayuda implementar todas y cada una de las 

fases ya que una depende de la otra y por medio de las mismas se obtiene los 

resultados necesarios para la toma de decisiones.  

Se recomienda a los encargados de las actividades y especialmente a los 

encargados de realizar seguimiento que realicen capacitaciones a los 

trabajadores 15 o 10 min antes de iniciar las actividades diarias. 

 

Ver archivo: Anexo 16  

 

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 

Definición 

La Seguridad Industrial comprende el conjunto de técnicas y actividades 

destinadas a la identificación, valoración y al control de las causas de los 

accidentes de trabajo.  [36] 

Objetivo General 

Contribuir a la mejora continua implementada en el ambiente laboral, basándose 

en la minimización de los riesgos para brindarles un ambiente de trabajo seguro a 

todos los miembros de la empresa. 

Objetivo Especifico 

 Analizar los riesgos en el lugar de trabajo y tomar acciones que disminuyan 

el mismo. 

 Implementar mejoras en todas las áreas de la empresa. 



175 
 

 Realizar seguimiento a los puntos que están más propensos a presentar 

accidentes 

Actividades 

 Hojas de Seguridad de Materiales y Productos. Se publicarán en obra y 

se hará la respectiva difusión a los trabajadores, de las hojas de seguridad 

de los productos, materiales o sustancias químicas necesarias para el 

desarrollo de las actividades en obra. Las hojas de seguridad deben ser 

suministradas por el fabricante o proveedor. 

 Procedimientos Seguros de Trabajo. Se implementarán los 

procedimientos para trabajo Excavaciones, movimientos de tierra, 

concretos, eléctricos, bloqueo y etiquetado, izaje de cargas, alturas, 

soldadura, aceites, pinturas, manejo manual de cargas. De igual forma se 

establecen las reglas específicas de Seguridad y Salud para trabajos de 

subcontratistas. Se deberá implementar un carné de seguridad para cada 

trabajador, en el cual se establecen las actividades para las cuales fue 

asignado el trabajador y las fallas o incumplimiento de las medidas de 

protección y seguridad, entre otras.  

 Índices de Accidentalidad. Se llevarán en obra mensualmente índices de 

accidentalidad, así como índice de incidentes, ausentismos por lesiones 

incapacitantes, severidad y frecuencia (accidentes * 240000 / Horas 

trabajadas mes), entre otros. 

  Reporte e Investigación de Accidentes. Los accidentes de trabajo que 

se presenten en el Proyecto, serán investigados y se tendrá en cuenta su 

análisis y causalidad, así como las acciones correctivas y las 

recomendaciones específicas para control y prevención, además se 

establece un seguimiento de la evolución del accidente y las acciones 

correctivas implementadas, todo con base en la Resolución 1401 de 2007. 

[36] 
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 Inspecciones: Las inspecciones representa un papel fundamental en el 

trabajo debido a que se debe estar en constante contacto con el trabajador 

y área de trabajo para verificar que se estén cumpliendo políticas y el SG-

SST. 

Las inspecciones deben ser realizadas diariamente, ya que cada día puede 

surgir algo nuevo en la empresa. 

 

Ver archivo: Anexo 17  

PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD (FORMATOS) 

Las inspecciones de seguridad en PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS 

serán desarrolladas mensualmente para la verificación y manejo de los factores de 

riesgo ocupacional, para la realización de la inspección es indispensable  que esté 

presente el Vigía Ocupacional de la empresa y los miembros del SG-SST, 

mediante las inspecciones se llevaran a cabo mejores  hábitos de trabajo, se 

tomaran acciones correctivas y preventivas ante cualquier tipo de situación. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Llevar un control del plan de trabajo anual 

 Cumplimiento de responsabilidades  

 Verificar el manejo que le están dando a las situaciones que se presentan. 

 Inspección de áreas de trabajo 

 

ALCANCE 

La Inspección de Seguridad será aplicada para todas las áreas de trabajo en las 

que esté presente la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS y sin 

excluir las obras para las que sean contratados. 
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FORMATO DE INSPECCIÓN SST 

ÁREA : PROYECTO U OBRA: 

INFORME 

RESPONSABLE: DI FECHA: 

INSPECCIÓN INICIAL  INSPECCIÓN DE SEGUIMIENTO  

N°  EQUIPO 
CONDICIÓN 
REPORTADA  

ACCIÓN 
CORRECTIVA A 

SEGUIR  

RESPONSABLE  
FECHA 

ASIGNADA  

ACCIÓN 
CORRECTIVA 
TOMADA Y 

FECHA  

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

       

RESPONSABLE DEL INFORME  

REVISO  REVISO 
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 Elementos de Protección Personal: Los elementos de proteccion 

personal son indispensable para que los empleados puedan realizar y 

cumplir con su labor, es importante que al momento de iniciar la jornada 

laboral se realicen inspecciones donde se verifique el cumplimiento de la 

politica de la empresa y los requisitos que se deben tener para el SG-SST. 

Cabe aclarar que los EPP (Elementos de Proteccion Persona) no minimizan 

el riesgo, sino que minimizan las consecuencias del mismo. 

 

Ver archivo: Anexo 18  

PROGRAMA DE EPP (Elementos de Protección Personal) 

En la empresa PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS para la selección de 

EPP (Elementos de Protección Personal) tenemos en cuenta primeramente cuales 

son los riesgos a los que están expuestos los miembro de la empresa, es por esto 

que antes de la selección hacemos un seguimiento al trabajo y luego procedemos 

a la compra. 

Es importante tener claro que los elementos de protección personal son de gran 

ayuda al momento de minimizar las consecuencias de los accidentes e incidentes 

laborales. 

 

IMPORTANCIA DE UTILIZAR EPP 

Es importante que siempre que se realice alguna actividad se cumplan los 

estándares de seguridad, por esto PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS 

se compromete a brindarle a todos los miembros de la empresa capacitaciones en 

las que puedan conocer sus funciones y en qué momentos deben utilizarlos. 
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OBJETIVO 

Cumplir con los requisitos de SG-SST facilitando el conocimiento de cuáles son 

los  EPP (Elementos de Protección Personal) que se deben utilizar en los 

diferentes cargos, en que momento y cuál es el uso adecuado, además cuanto 

tiempo deben usarlo, la inspección que deben realizar antes de colocárselos. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Inspeccionar áreas de trabajo para verificar que se utilicen EPP 

 Verificar que el uso sea adecuado 

 Capacitar a los operarios para que se involucren en la causa 

 

ALCANCE 

 

La guía de EPP (Elementos de Protección Personal) fue creada para todos las 

personas que hagan parte de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS es 

decir para todos los centros de trabajo. 

NOTA 

Los operarios contratados deben contar con suministros de EPP en caso de que 

no estén directamente con la empresa. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Son directos responsables de la aplicación de este Programa: Gerente y el 

Supervisor de SST 
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DEFINICIONES 

 

Para este Programa se entiende por: 

 

Inducción: Proceso de capacitación y educación que se le da al empleado, antes 

de ingresar a laborar en la empresa por primera vez, cuyo fin es de acondicionarlo, 

sensibilizarlo y motivarlo en los temas de SST y lograr así una mejor adaptación y 

una mayor responsabilidad en este campo.  

 

Reinducción: Es un proceso de capacitación que se realiza a los empleados 

antiguos con el fin de recordar y refrescar los conocimientos dados en la inducción 

inicial. 

 

Capacitación: Es un proceso de disposición y aptitud para conseguir un objetivo. 

Se da al trabajador en un tema específico para el desarrollo de sus funciones y/o 

de sus obligaciones. 

 

REQUISITOS 

Inicio: Como requisito para iniciar las respectivas actividades laborales en las 

áreas administrativas y operativas, la población trabajadora cualquiera sea su 

profesión, oficio o cargo que desempeñe, Maestro, Ayudante, Almacenista, 

Auxiliar Ejero, etc. de la empresa., deberán asistir a la jornada de inducción.  

 

Periodicidad: Dado que durante la ejecución de una obra o actividad se presenta 

la vinculación continua y temporal de trabajadores, las personas responsables del 
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cumplimiento de este programa, realizaran capacitaciones dirigidas a esos nuevos 

trabajadores cualquier sea su número de acuerdo al cronograma  estipulado y al 

área de trabajo. Estas pueden ser diarias, semanales, mensuales, etc., de acuerdo 

con los requerimientos del Profesiograma. 

La reinducción a los Trabajadores se realizará cada año. 

 

Capacitación: La capacitación es un derecho de las personas y un deber de la 

empresa contratada, se entiende que el tiempo que las personas empleen para 

asistir a las jornadas de entrenamiento y capacitación tanto en las instalaciones de 

la empresa. como en los frentes de trabajo en las PLANTAS, debe considerarse 

en la programación de la obra teniendo en cuenta la actividad que se esté 

presentando  y de acuerdo  al  área de trabajo. 

 

Inducción: La inducción para el personal se realizará a través de asistencias a 

charlas, incentivando la participación de cada uno de los trabajadores, mediante 

preguntas orales y complementos relacionados con los temas. El tiempo estimado 

para realizar esta inducción, podrá ser de mínimo 45 minutos por cada modulo y la 

actividad se realizará en la empresa. Las inducciones estarán divididas en: 

 

Módulo de presentación de la compañía: Campo de acción, horario, 

constitución organigrama, líneas jerárquicas, ubicación del personal, política de 

calidad, objetivos de calidad, generalidades sobre el sistema de gestión de 

calidad. 

 

Módulo de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial: Política de HSE, Política 

de Drogas, SGSS, ATEP, Notificación ATEP, Comité para la seguridad y salud en 
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el trabajo, Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, Riesgos, Normatividad, 

EPP, Plan de Emergencias, Exámenes Médicos, Demarcación y señalización, 

procedimientos de trabajo seguro,  entre otros. 

 

Inducción al Cargo: Se difunden alertas o avisos que el trabajador debe tomar en 

cuenta para el desempeño de su labor, aplica para actividades críticas como 

Excavaciones y trabajos en alturas. 

 

Modulo Ambiental: aspectos e impactos ambientales, Manejo adecuado y 

recolección de basuras, material reutilizable y reciclable, Manejo de residuos 

líquidos y  aceites, Manejo de aguas superficiales, Control de emisiones 

atmosféricas,  

 

Reinducción: Una vez realizada la inspección por los frentes y se observe que es 

necesario reforzar la información en algunos de los temas, se procederá a 

organizar los temas que requieren ser reforzados y la capacitación en un sitio 

cerrado con una duración no mayor a  20 minutos. 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Todo personal que ingrese a laborar con la empresa en calidad de empleado y/o 

subcontratista, deberá recibir Capacitación de Acuerdo al cargo que va 

desempeñar, el cual incluirá los siguientes temas: 
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Indicadores de Gestión  

 Inducción: 

N° de trabajadores que ingresaron 
_____________________________________________________X 100    

N°  trabajadores con Inducción en SSOMA 

           Meta 100%. 
 

 Reinducción: 
N° de trabajadores totales 

________________________________________________________ x 100   
N° trabajadores con Reinducción en SSOMA  

           Meta 100%. 
 

 Capacitación: 
 

 
N° de trabajadores totales 

______________________________________x100 
N° trabajadores Capacitados en SSOMA 

           Meta  100%. 
 

 Entrenamiento:  
 

N° de trabajadores totales 
______________________________________________________X100         

N° trabajadores Entrenados en SSOMA 

           Meta 100%. 
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ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

PROTECCIÓN PARA LOS OJOS Y LA CARA 

Los fragmentos volantes, las esquirlas, el polvo o la radiación son causa de 

muchas lesiones en la vista cuando se realizan tareas, como ser, picado, corte, 

perforación durante el uso de herramientas de mano o automáticas, en la 

preparación de superficies o bien el pulido de superficies con máquinas a motor. 

Algunos trabajos entrañan también el riesgo de derrame o salpicadura de líquidos 

calientes o corrosivos. 

Algunos de estos riesgos se pueden eliminar por medio de resguardos en las 

máquinas, extractores de aire y un mejor diseño. En muchos casos, como por 

ejemplo en el corte con sierra circular o el y uso de amoladoras, la protección 

personal (uso de anteojos de seguridad y/o protector facial), es comúnmente 

la  solución más práctica. 

A veces los obreros conocen los riesgos y sus consecuencias en caso de 

accidentes en los ojos, pero no utilizan protección, argumentando que el equipo 

les dificulta la visión, es incómodo o no está a mano cuando lo necesitan. Un alto 

porcentaje de lesiones en vista puede prevenirse usando equipo protector facial u 

ocular. [37] 

 

 GAFAS DE SEGURIDAD: Las gafas de seguridad o caretas se usan 

siempre que las operaciones en el trabajo puedan causar que objetos 

extraños entren a los ojos. Por ejemplo, cuando se esté soldando, cortando, 

puliendo, clavando (o cuando se esté trabajando con concreto y/o químicos 

peligrosos o expuesto a partículas que vuelan). Utilícelos cuando esté 
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expuesto a cualquier riesgo eléctrico, incluyendo el trabajar en sistemas 

eléctricos energizados (vivos). 

 Protectores para ojos y cara - se seleccionan en base a los riesgos 

anticipados. [38] 

 

 

Imagen 1 [39] 

 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 Los trabajadores de la construcción deben utilizar zapatos o botas de 

trabajo con suelas resistentes a resbalones y perforaciones. 

 El calzado con punta de metal es usado para prevenir que los dedos de los 

pies queden aplastados cuando se trabaja alrededor de equipo pesado u 

objetos que caen. [38] 

Hay muchos trabajos en la construcción que generan polvos, emanaciones o 

gases, como ser: La manipulación de agregados para mezclas, manejo y picado 

de piedra; el arenado; el desmantelamiento de edificios que tienen aislación de 

asbesto; el corte y soldadura de materiales; el trabajo de pintura con pulverizador: 

los trabajos con cargas explosivas. [37] 
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El servicio de seguridad e higiene en el trabajo debe dar información sobre las 

distintas clases de respiradores y filtros existentes ya que hay distintos tipos, las 

máscaras más sencillas son filtros descartables y en general sólo sirven como 

protección contra partículas molestas. [37] 

 

Es muy importante que el servicio de higiene y seguridad realice la elección de la 

máscara adecuada cuando se sospeche la presencia de sustancias tóxicas en el 

aire. El tipo de protección dependerá del riesgo y de las condiciones de trabajo, y 

los trabajadores deben recibir capacitación acerca de su uso, limpieza y 

mantenimiento. [37] 

 

Si la máscara respiradora no es del tipo apropiado o no ajusta bien, no cumple su 

función y constituye un verdadero riesgo, los filtros y receptáculos tienen una vida 

útil limitada. Seguir las instrucciones y no usar el respirador más allá del tiempo 

indicado. [37] 

 

 

[3] 
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PROTECCIÓN PARA LA CABEZA 

 Use cascos de seguridad donde haya potencial de que objetos caigan 

desde arriba, de golpes en la cabeza por objetos fijos o contacto accidental 

de la cabeza con riesgos eléctricos. 

 Cascos de seguridad - inspecciónelos rutinariamente para detectar 

abolladuras, grietas o deterioro. Reemplácelos después de que hayan 

recibido un golpe fuerte o descarga eléctrica. Manténgalos en buenas 

condiciones. [38]  

Los cascos de seguridad resguardan la cabeza en forma efectiva contra riesgos 

como ser golpes contra objetos y caída de objetos, por ello que hay que usar 

casco constantemente en las obras, con especial control en las áreas donde se 

está realizando trabajo en un nivel superior. 

Además dichas zonas deben señalizarse con carteles indicativos que establezcan 

la obligación de su uso, de modo de alertar del riesgo a todo el personal de obra y 

visitantes. 

Deben usarse cascos de seguridad aprobados según normas IRAM 3620. Tienen 

que estar provistos de barbijo, (tipo mentonera) que sirve para sujetar el casco 

cuando sea necesario. [37] 

 

 

 

 

[39] 
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PROTECTORES AUDITIVOS 

 Use tapones para oídos/orejeras en áreas de trabajo de alto ruido donde se 

usen sierras de cadena o equipo pesado. Limpie o reemplace los tapones 

para oídos regularmente. [38] 

 

 

[40] 

 

Protección de las manos y la piel 

En los trabajos en las obras en construcción, las manos son muy propensas a 

sufrir lesiones accidentales, en esta actividad, las manos y muñecas sufren más 

lastimaduras que ninguna otra parte del cuerpo. 

Datos obtenidos del informe sobre el sector de la construcción según zona del 

cuerpo afectada publicado por la SRT año 2007, el 28,4 % del total de los 

accidentes lesionan a los miembros superiores. 

Las manos al accidentarse sufren heridas abiertas, raspaduras, fracturas, 

luxaciones, esguinces, amputaciones, quemaduras, etc. que en su mayoría se 

pueden evitar con el uso de equipo protector adecuado como guantes o manoplas. 
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El cemento es uno de los principales agresores de la piel, también se usan en las 

obras sustancias como el alquitrán y la brea, que pueden causar cáncer de piel 

por exposición prolongada. También se usan diluyentes de pintura, ácidos para la 

limpieza de mampostería y resinas epoxy entre otras. Además de guantes, se 

recomienda el uso de cremas protectoras, camisas de manga larga, pantalones 

largos y calzado de seguridad. [37] 

 

[4] 

PROTECCIÓN PARA LOS PIES 

Las lesiones de los pies se pueden dividir en dos grupos: las causadas por la 

penetración de objetos como ser clavos en la planta del pie, y las debidas a 

aplastamiento del pie por materiales que caen. Las consecuencias de este tipo de 

lesiones pueden minimizarse usando calzado de seguridad. 

La clase de calzado de seguridad que debe usarse dependerá del trabajo (por 

ejemplo, la presencia de agua subterránea en la obra), pero especialmente tener 

en cuenta que todo calzado protector debe tener suela impenetrable y capellada 

con una puntera de acero. 

Existe una gran variedad de calzado de seguridad, hay diseños para distintas 

necesidades, por ejemplo: Zapatos de cuero bajos y livianos; botines y borceguíes 

de seguridad para trabajo pesado; botas de seguridad, como protección contra las 

sustancias corrosivas, productos químicos y el agua. 
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El uso de calzado de seguridad debe ser obligatorio para todas las personas que 

estén en una obra, aun para los visitantes ocasionales. [37] 

 

 

[3] 

Arnés de seguridad para trabajos en altura o lugares con riesgo de caída. 

Muchos accidentes en la construcción se deben a caídas de altura. Al realizar 

trabajos desde un andamio, o desde una plataforma móvil de acceso, el uso de 

arnés de seguridad es un medio para prevenir lesiones graves o mortales. 

Existen diversas clases de cinturones y arneses de seguridad. El Servicio de 

higiene y seguridad debe brindar información sobre los distintos tipos y dar 

instrucciones sobre su uso y mantenimiento. 

El arnés de seguridad y su cable o línea de vida deben cumplir los siguientes 

requisitos: limitar la caída por medio de un dispositivo de inercia; ser resistentes 

para sostener el peso del obrero; estar amarrados a una estructura sólida en un 

punto de anclaje firme ubicado por encima del lugar donde se trabaja. 

Es muy importante para prevenir accidentes de caída en trabajos con riesgo de 

desnivel, entrenar y capacitar al personal para a usar el arnés de seguridad. [37] 
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[3]  

 

 

Formato de registro 

    

Código: 

Pag: 

REGISTRO DE ENTREGA DE  ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

NOMBRE: Identificación 
 CARGO 

Cantidad 
Elemento de protección personal 

Razón de 
cambio Firma  Fecha 
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Ilustración 5 

 

[32] 
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 Señalización  

Demarcación del área de trabajo  

Se demarcaran todas las áreas de trabajo que impliquen un riesgo crítico, la 

demarcación del área de trabajo será tal que no de falsa sensación de seguridad. 

Frentes de Trabajo [32] 

 Se deberán demarcar e identificar las excavaciones, con cinta de seguridad 

o malla traslucida verde o azul, habrá 1.4 m de espacio entre el borde de la 

excavación y la señalización  

 Se deberán demarcar y proteger las áreas de circulación de peatones.  

 Se debe garantizar el buen estado de la señalización durante la ejecución 

del proyecto.  

 Las señales internas serán en acrílico y deberán estar diseñadas de 

acuerdo con los colores de seguridad, contraste, formas geométricas y 

significados determinados en las normas técnicas (NTC) de higiene y 

seguridad, protección contra incendios y señalización en la construcción. 

(Ver esquema).  

 Las señales exteriores deben ser de acuerdo con el manual de señalización 

vial del Ministerio de Transporte. (Ver ilustración). [32] 

Ilustración 6 

[32] 
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Ilustración 7 

[32] 

 

Ilustración 7 

[32] 



195 
 

17. PLAN DE EMERGENCIA 

 

Se instruirá al personal administrativo y operativo que manejará las emergencias 

cuando estas llegaren a presentarse, al mismo tiempo que se analizarán sus 

posibles riesgos y cómo protegerse de estos. 

 

Alcance 

El alcance de las medidas de emergencia y contingencia es netamente 

institucional, de acuerdo con lo que estipula el Decreto 1072 de 2015, donde 

estable lo siguiente: “El Plan de emergencia y contingencia se considera como 

institucional cuando en una empresa, entidad, institución, establecimiento, persona 

o actividad de carácter público o privado, natural o jurídico, se presenten 

actividades que puedan dar lugar a riesgos públicos y que necesiten la 

implementación de dicho Plan, en el cual se establecen los niveles de 

coordinación y actuación de las organizaciones frente a la atención y 

administración de emergencias” 

 

Operacionalidad del Plan de Emergencia 

 

Líneas de autoridad y conformación del comité y las brigadas de emergencia: 

 Comité de Plan de Emergencia y Contingencia 

 Comité de Emergencia 

 Comité Paritario de Salud Ocupacional 

 Brigada de Primeros Auxilios 

 Brigada de Evacuación 

 Brigada de Control de Incendios 
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Medidas de aviso 

 

Medida Descripción 

Comunicación a los padres de 

familia 

 

En caso de una emergencia se llevaran 

a cabo monitoreo desde el Jardín para 

avisar oportuna y rápidamente a todos 

los padres de familia el origen de la 

emergencia y los procedimientos a 

seguir.  

 

Sistema de alarma 

 

Manejo de alarmas instaladas (con y sin 

corriente eléctrica) que debe ser 

revisadas y probadas en presencia de 

los integrantes de las Brigadas, para 

definir su implementación para los 

casos de emergencia. 

 

Señalización, planos y rutas de evacuación 

 

Medida Descripción 

Puntos de encuentro en caso de 

evacuación  

Zona verde fuera de la planta, ciclo 

ruta y vía principal de alto tráfico a 

30 metros de la empresa 

Punto de Encuentro en caso de 

incendio 

Zona verde fuera de la empresa 

 

Simulaciones y simulacros 

 

El Plan de Evacuación se divulga entre todo el personal y se efectúan prácticas 

semestrales, para asegurar su comprensión y operatividad.  Las sesiones de 

instrucción, simulación y los simulacros son de obligatoria participación para todos 

los trabajadores del Jardín. 
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Medida Descripción 

Monitoreo 

Se realiza un simulacro para activar la 

red de llamadas y cámaras de la 

empresa y verificar que esté funcionando 

correctamente 

Reconocimiento de la 

señal de alarma 

Señal de alarma en caso de evacuación: 

Timbre continúo durante 10 segundos. 

 

Señal de alarma en caso de incendio: 5 

timbres intermitentes de 2 segundos cada 

uno. 

Recorrido de las rutas de 

salida 

Cada director con apoyo del auxiliar debe 

organizar a los trabajadores con los que 

se encuentre en una fila y hacerlos salir 

ordenada y calmadamente por el 

corredor hasta acceder a la escalera por 

donde deben bajar para llegar al punto de 

encuentro que corresponda. 

 

Procedimiento de evacuación 

Una vez detectado el peligro, se evacua y comunica esta decisión al personal, con 

la señal de alarma, previamente codificada y reconocida por todo el personal. Una 

vez recibida la orden de evacuación en cada sector de la empresa, los 

trabajadores suspenden las actividades, ejecutan las acciones previas 

establecidas, y bajo la orientación del Coordinador de las brigadas, abandonan el 

lugar por las rutas previamente establecidas, llevando con ellos al personal 

visitante. Posteriormente, la Brigada de Evacuación verificará que todos hayan 

salido, uno vez se llegue al punto de encuentro establecido en el plan, los 

trabajadores organizan por niveles a los alumnos y esperan el conteo por parte del 

Coordinador antes de retirarse; finalmente, la Brigada de Evacuación se reporta 

con la Brigada de Emergencias, quien a su vez lo comunica al encargado de 

regular el plan de emergencia  
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Fases de la evacuación 

 

Fase Descripción 

Detección 

 

 

Se refiere al tiempo transcurrido 

desde que se origina el peligro 

hasta que alguien lo detecta. Una 

vez detectado el peligro, la toma 

de la decisión para evacuar a todo 

el personal, deberá asumirla el 

encargado de dirigir de la brigada 

de evacuación en consenso con el 

coordinador general. 

 

Alarma 

 

Se refiere al tiempo que transcurre 

desde que se reconoce el peligro 

hasta que se comunica la  decisión 

de evacuar. Se revisar y prueba el 

sistema de alarma instalado y 

define su implementación para los 

casos de emergencia. 

 

Preparación 

 

Se refiere al tiempo que transcurre 

desde que se da la alarma hasta 

que la primera persona está a 

punto de salir de su lugar de 

trabajo. 

Salida 

 

Se refiere al tiempo que transcurre 

desde que la primera persona que 

sale de su lugar de trabajo hasta 

que el último evacua el edificio. 
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Tiempos de evacuación 

 

Es el tiempo transcurrido desde que empieza a salir la primera persona hasta que 

sale la última a un lugar seguro.  

 

Procedimientos operativos normalizados 

Son acciones específicas de respuesta normalizada, que permiten a todos los 

organismos y personas que intervienen en la atención de un incidente, actuar de 

forma similar, coordinadamente, facilitando las comunicaciones y optimando el uso 

de los recursos disponibles.Cuando suene la alarma o se da orden de evacuar: 

 No pase ninguna llamada que reciba a menos que sea de un organismo de 

emergencia (policía, bomberos, defensa civil, etc.). 

 No suministre ninguna información no autorizada. 

 Bloquee las troncales y solo de acceso a ellas a los miembros del grupo de 

emergencia. 

 Si necesita abandonar el sitio, pase la recepción de llamadas a Seguridad. 

 Al lado de todos los aparatos telefónicos de la institución se debe tener un listado 

completo con los teléfonos de emergencia y de las autoridades locales. 
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Modelo de emergencia 

En caso de incendio 

Si se 

descubre 

fuego 

 

 Accione inmediatamente la alarma utilizando el 

pulsador más próximo. 

 Contacte inmediatamente a los responsables de ayudar 

a evacuar a los alumnos del sitio. 

 Si el fuego es pequeño utilice el extintor apropiado para 

tratar de apagarlo. 

 Impida el ingreso de otra persona y espere 

instrucciones. 

Si se 

escucha la 

alarma 

 Suspenda inmediatamente lo que está haciendo y 

ejecute las acciones de preparación para evacuar que 

se establecieron con antelación. 

 No se regrese por ningún motivo. 

 Siga las indicaciones de los brigadistas de emergencia. 

 Dirija a los niños al punto de encuentro y espere 

instrucciones. 

En caso de peligros naturales 

Durante 

 Aléjese con sus alumnos de las ventanas, estanterías y 

objetos que se puedan caer y hágalos sentar en el piso 

y quedarse en el sitio en donde están. 

 Ubíquese bajo un escritorio, o busque el marco de una 

puerta, una esquina o un corredor. 

 No abandone la casa mientras dure el sismo. 

 La alarma de evacuación puede sonar 

accidentalmente. Solo inicie evacuación cuando lo 

ordene el coordinador de la brigada de evacuación. 

Después 

 Diríjase con sus alumnos al punto de encuentro 

propuesto previamente establecido y espere 

instrucciones 

 Cuando se ordene evacuar después del desastre 

natural o si son evidentes daños en techos, paredes, 

columnas, etc., abandone el recinto utilizando la salida 

más próxima. 

 No se regrese por ningún motivo, ni permita que nadie 

se regrese. 

 Siga las indicaciones de los brigadistas. 
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18. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

 

Se deben establecer procedimientos en los cuales se pueda obtener una 

investigación clara la cual de información a las partes interesadas, es importante 

registrar los sucesos diarios de la empresa ya que se pueden tomar como 

antecedentes para los cuales se puede implementar mejoras o tomar medidas que 

ayuden a minimizar la probabilidad de que ocurra. 

 

Ver archivo: Anexo 19  

 

PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

LABORALES 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar seguimiento a todos los sucesos que se presentan en la empresa y en las 

obras de construcción ya sean accidentes o incidentes de trabajo dejando registro 

de los mismos para tomar las medidas preventivas. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Registrar los accidentes e incidentes de trabajo que se presenten en la 

empresa. 

 Inspeccionar que se realice seguimiento a los AL, IL 

 Tomar  acciones correctivas y preventivas de los AL, IL. 
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ALCANCE 

La investigación para accidentes e incidentes de trabajo será para todos los 

sucesos que se presenten dentro de la empresa y en las obras que estén a cargo 

de PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS. 

 

SEGUIMIENTO DE ACCIDENTES 

N° ACTIVIDAD  RESPONSABLE 

1 Primeros auxilios 

Responsable del SG-SST/Maestro 

de obra 

2 Comunicar al responsable de la obra  Maestro de Obra  

3 Comunicación a ARL Responsable del SG-SST 

4 Envió de accidentado a IPS Responsable del SG-SST 

5 

Diligenciar formato de incidente o 

accidente de trabajo  

Persona que presencie el 

accidente o si está en condiciones 

el afectado 

6 

Iniciar inmediatamente un análisis de 

lo ocurrido  
Responsable del SG-SST 

7 

Análisis inicial de evento y reporte a 

interesados  

Maestro de Obra y/ responsable 

del SG-SST 

8 

Tomar acciones correctivas y 

preventivas iniciales para evitar que 

se vuelvan a presentar 

Responsable del SG-SST / 

Operarios de obra y 

administrativos 

9 

Realizar informe de lo sucedido 

acorde a la resolución 1401 del 2017 

Persona que presencie el 

accidente o si esta en condiciones 

el afectado 
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FORMATO PARA REPORTE DE AT, IT 

 

  

FORMATO DE ACCIDENTES E 
INCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES LABORALES 

CÓDIGO: 

VERSIÓN: 

PROYECTOS Y 
CONSULTORÍAS L&G 

PAGINA: 

FECHA: 

NOMBRE DE QUIEN REPORTA:     DI 

NOMBRE AFECTADO     DI 

OBRA Y DIRECCIÓN:  N° AFECTADOS 

DESCRIPCIÓN DEL SUCESO 

 

CAUSAS 
CONDICIONES DEL 

TRABAJO CONVIVENCIA 

      

      

      

      

      

      

ACCIONES CORRECTIVAS 
ACCIONES 

PREVENTIVAS 
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CONCLUSIÓN 

 

Todos los accidentes e incidentes deben ser reportados puesto que son lecciones 

que se pueden tomar como ejemplo y se deben realizar seguimientos para evitar 

que vuelvan a suceder. 

 

Ver archivo: Anexo 20  

PROCEDIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

 

OBJETIVO GENERAL 

Implementar mejoras siempre que ocurran o se presenten casos graves como 

accidentes de trabajo o en otros casos incidentes, ya que se deben tomar 

acciones siempre sobre el suceso. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 Tomar acciones sobre casos presentados en la empresa 

 Prevenir accidentes y posibles actividades con antecedentes 

 Implementar mejora en procesos con falencias 

 

ALCANCE 

Sera implementado siempre que sea necesario en la empresa PROYECTOS Y 

CONSULTORÍAS L&G SAS. 
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DEFINICIONES 

 Acción correctiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) 

causa(s) de una no conformidad detectada.  

 Acción preventiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) 

causa(s) de una no conformidad potencial u otra situación no deseable.  

 Acción de Mejora: Toda acción que incrementa la capacidad de la 

organización para cumplir los requisitos y que no actúa sobre problemas 

reales o potenciales ni sobre sus causas. Acción que genere impacto positivo 

a la actividad, procedimiento, proceso, o al Sistema.  

 Auditoría Interna: Actividad independiente, objetiva de aseguramiento y 

consulta concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

organización. Ayuda a una organización a cumplir con sus objetivos aportando 

un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

 Cerrar una acción: Es el evento en el que analiza la eficacia y se determina 

su cumplimiento. Para decidir el cierre de una acción preventiva, correctiva o 

de mejora, se debe revisar que el proceso/dependencia/área, realizó la 

corrección / análisis de la causa y los resultados se lograron a través de 

actividades soportadas por evidencia objetiva CI-P-01- Acciones preventivas, 

correctivas y de mejora Página 2 de 7 (incluyendo documentación de soporte). 

Una vez que la situación es satisfactoria, se da por cerrada.  

 Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada.  

 Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se 

alcanzan los resultados planificados.  

 Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

 Efectividad: Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los 

resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y 

disponibles.  
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 Hallazgo: Es el resultado de la comparación que se realiza entre un criterio 

establecido y la situación actual encontrada durante la evaluación a una 

actividad, procedimiento, o proceso. 

 No conformidad (NC): Incumplimiento de un requisito, que conlleva a la 

adopción de tipo correctivo o preventivo. 

 Observación: Situación que no implica incumplimiento de un requisito, 

pero que debe ser tenida en cuenta para optimizar el producto, proceso o 

cualquier otro elemento que hace parte del Sistema Integrado de Gestión, 

y/o eliminar situaciones de riesgo potencial.  

 Oportunidad de Mejora: Situación que no evidencia incumplimiento de un 

requisito, pero que tiende a mejorar el desempeño del SIG  

 Plan de Mejoramiento: conjunto de acciones con fecha de inicio y 

finalización, por medio de las cuales se quiere corregir, eliminar, actualizar, 

depurar o prevenir las causas de una No Conformidades Reales o 

Potenciales o para mejorar una situación deseada (oportunidad de mejora).  

 Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 

interactúan para generar valor y las cuales transforman elementos de 

entrada en resultados. 

 Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente obligatoria. 

 [41] 
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N DESCRIPCIÓN  

RESPONSAB
LE 

/PROCESO/D
EPENDENCI

A 

PUNTO 
DE 

CONT
ROL 

OBSERVACION
ES 

1 Revisión de hallazgos       

2 

Determinar las causas 
de las no conformidad 

      

3 

Evaluar la necesidad de 
tomar acciones para 

asegurar que no vuelvan 
a ocurrir las no 
conformidades       

4 

Determinar e 
implementar las 

acciones correctivas 
      

5 

Registro de los 
resultados de las 
acciones tomadas 

      

6 

Seguimiento, 
cumplimiento, avance y 
eficacia de las acciones 

      

[1] 

Fuente: Tomada de MIVIVIENDA 

Fuente: Positiva compañía de seguros 
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CONCLUSIONES 

 

El diseño del SG-SST es una muestra de la mejora que puede obtener 

PROYECTOS Y CONSULTORÍAS L&G SAS al colocar en práctica cada uno de 

los programas y actividades que se dejan propuestas, es de gran importancia 

realizar estudios e inspecciones a todas las áreas de trabajo especialmente a 

aquellas que son de alto riesgo. 

El diseño del sistema de gestión se llevó a cabo ya que es uno de los requisitos 

más exigidos el día de hoy puesto que toda empresa debe contar con el sistema 

de seguridad y salud en el trabajo, además es la mejor forma de minimizar los 

riesgos y mantener en las mejores condiciones la salud de nuestros empleados. 

Es indispensable que se cuente con planes de promoción y prevención con los 

que puedan ser capacitados los empleados y de esta forma buscar que sean ellos 

contribuyendo y aplicando las actividades, sugerencias y cumpliendo las políticas 

de la empresa. 

En la empresa no existían documentos relacionados con el SG-SST por eso se 

realizaron programas de prevención, EPP, procedimientos de reportes, de 

inspección y se deja una explicación de cada uno, los diseños de los programas 

serán adjuntado en el documento como anexos, gracias a estos programas podrán 

manejar de una forma adecuada los sucesos que se puedan llegar a presentar en 

las obras de construcción, o en áreas administrativas 
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RECOMENDACIONES 

 

Al ingresar personal nuevo a la empresa es importante que sean capacitados, que 

puedan conocer las políticas y el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Es fundamental implementar actividades que ayuden al desarrollo de los 

trabajadores en cuanto a las promociones y prevenciones, una de las 

recomendaciones que se hacen es que todos los días al iniciar el trabajo deben de 

recibir capacitaciones por 15 o 10 min, cada día hay riesgos nuevos. 

 

Es importantes realizar inspecciones en cuanto  a los contratos de trabajo debido 

a que se deben cumplir requisitos como estar afiliado a seguridad social, deben 

estar en buenas condiciones de salud y se debe verificar que el personal este apto 

para desempeñar su labor, en cuanto al vigía ocupacional se recomienda que 

siempre que se inicie  una obra sea elegido 1 persona que sea quien de reportes 

al vigía ocupacional de la empresa. 

Los planes de trabajo y demás documentación deben ser actualizados como 

mínimo 1 vez al año, es importante tener en cuenta que esto influye en el avance 

que puedan tener los trabajadores y la disminución del riesgo. 
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